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PRESENTACIÓN 

 

Este Plan de Desarrollo apuesta a construir la CIUDAD QUE QUEREMOS, 

entendida esta como una COPACABANA PRÓSPERA en la que se incluyan 

acciones sobre la sostenibilidad ambiental, la equidad e inclusión social, la calidad 

de vida, la productividad y la gobernanza. Entendiendo nuestro territorio como parte 

de un entorno metropolitano, en el cual las acciones conjuntas e individuales tienen 

repercusión en las dinámicas poblacionales de nuestros habitantes. No podemos 

entender la evolución de nuestro Municipio como una entidad territorial aislada, sino 

como un cúmulo de decisiones locales y regionales que han incidido en el desarrollo 

histórico del territorio que habitamos. Siguiendo por esta senda del desarrollo y la 

evolución organizacional, debemos generar programas y proyectos que impacten 

positivamente no solo en el ámbito local, sino que tenga notables repercusiones en 

el desarrollo del contexto subregional.  

 

Para lograr este propósito de ciudad, construiremos un gran pacto, con todos los 

actores sociales y económicos, formulando el PLAN COPACABANA 2030, donde 

se integre la sostenibilidad ambiental, económica y social; logrando con ello 

propuestas de acciones climáticas, movilidad limpia, espacios públicos verdes, 

economía circular y gestión de residuos, solidaridad territorial, conservación de la 

biodiversidad, gestión del riesgo, inclusión social y equidad, productividad y 

gobernanza. Esta es una de las razones que nos conlleva a reflexionar en la 

importancia de articular el proceso de desarrollo municipal a los Objetivos del 

Desarrollo Sostenible ïODS, y la agenda 2030 del Desarrollo de las Ciudades. 

Encausar los procesos económicos, sociales y ambientales en este paradigma del 

desarrollo es un compromiso que CON SEGURIDAD asumiremos para 

Copacabana.  
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Creemos firmemente en la transformación de nuestro Municipio a partir de cuatro 

aspectos fundamentales: 

V Redefinir el territorio bajo la transformación de la ciudad que habitamos a partir 

del conceptos básicos y fundamentales como el desarrollo natural y sostenible, 

el espacio público, los equipamientos y edificaciones públicas como la 

infraestructura básica de servicios, el sistema no motorizado de movilidad y el 

transporte público, los servicios públicos como la infraestructura de soporte de 

la ciudad, y el medio ambiente como condición vital del desarrollo físico y natural 

de nuestro territorio. 

 

V Propiciar los espacios para la identificación de la vocación de Nuestro Territorio, 

que genere desarrollo económico sostenible y promueva la generación de 

nuevos flujos económicos, a partir de la identificación y promoción de nuestras 

ventajas comparativas y las potencie hacia la competitividad de nuestro territorio 

en el ámbito regional, departamental y nacional.  

 

V Promover en el Municipio el respeto por la diversidad en el género, en la cultura, 

en la religión, en la política, en los pensamientos, en el curso de vida y en las 

demás dimensiones del desarrollo del ser humano en las cuales se toman 

decisiones heterogéneas.  

 

V La Gobernanza será el eje transversal de nuestro mandato, manteniendo un 

esquema de BUEN GOBIERNO donde la seguridad ciudadana, la participación 

social, el respeto por las finanzas públicas y las buenas prácticas de cada uno 

de los servidores públicos serán incorporados al modelo de gobierno, bajo 

principios rectores de TRANSPARENCIA y ANTICORRUPCIÓN. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El Plan de Desarrollo 2020-2023, COPACABANA CON SEGURIDAD, ha sido 

elaborado con la participación de la comunidad, servidores públicos y directivos de 

la Administración Municipal, organizaciones y gremios, así como Juntas de Acción 

Comunal ïJAC de barrios y veredas de la municipalidad. 

 

De otro lado, el anteproyecto se radicó ante el Consejo Territorial de Planeación ï

CTP y las Corporaciones Autónomas Regionales ïCAR, Área Metropolitana del 

Valle de Aburrá y Corantioquia, como lo establece la Ley 152 y el Decreto 1865 de 

1994. 

 

El CTP del Municipio se renovó en el mes de febrero y se le hizo entrega formal del 

anteproyecto a todos los consejeros. El análisis realizado del documento radicado, 

evidencia que el CTP del municipio de Copacabana, es realmente una instancia de 

participación de la sociedad civil en la construcción del Plan, como lo plantean la 

Constitución y la Ley 152 de 1994. Finalmente, se recibió concepto cualitativo del 

CTP en el cual se incluyeron los análisis de cada uno de los sectores que componen 

dicho consejo. 

 

Desde la Administración Municipal valoramos enormemente el esfuerzo del CTP y 

consideramos absolutamente valiosos todos sus aportes y recomendaciones; todos 

ellos fueron evaluados por cada sector y se incorporaron en el presente proyecto de 

Acuerdo, aquellos cuya relevancia, importancia, pertinencia y viabilidad, lo permitió. 

 

De otro lado, tanto el AMVA, como Corantioquia se pronunciaron frente al 

anteproyecto del Plan e hicieron sus respectivas recomendaciones en temas de 

Gestión del Riesgo, medio ambiente, movilidad y vivienda, principalmente, aunque 

no exclusivamente. De igual forma que con los conceptos del CTP, se hizo el 
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análisis pertinente de las recomendaciones y se incorporaron aquellas que eran 

pertinentes al territorio de Copacabana, que fueron la gran mayoría. 

 

De forma complementaria a lo anterior, se allegaron a la administración distintos 

documentos escritos de solicitudes y recomendaciones de actividades y productos 

específicos que requieren los diversos grupos poblacionales, así como 

organizaciones como las JAC de algunos sectores. Todo lo anterior fue evaluado y 

analizado por parte de las dependencias responsables con el fin de viabilizar su 

incorporación en el Plan de Desarrollo; sin embargo, es necesario aclarar que el 

nivel de detalle que se tiene en el presente Plan, no permite evidenciar las obras de 

nivel barrial, lo cual no significa que no estén incluidas dentro de las acciones 

previstas por las dependencias respectivas. 

 

La estructura del Plan de Desarrollo 2020 2023, COPACABANA CON SEGURIDAD, 

se implantó conforme a los lineamientos que al respecto ha emitido el Departamento 

Nacional de Planeación ïDNP: Dimensión / Línea Estratégica / Sector / Programas 

/ Objetivos / Indicadores / Metas; con lo cual se garantiza la articulación y refleja los 

bienes y servicios que se entregaran durante los próximos cuatro años la 

Administración Municipal a todos sus habitantes, en aras de propender por el 

mejoramiento de los índices de calidad de vida y el desarrollo económico y social 

articulado a la sostenibilidad y el equilibrio ecológico y ambiental. 

 

Con base en lo anterior y en armonía con los principios constitucionales, legales, 

normativos, y en especial los contenidos del Decreto Ley 152 de 1994 y sus 

decretos reglamentarios, las características estratégicas del Plan de Desarrollo son 

las siguientes: 

V Guarda correspondencia con el Programa de Gobierno 

V Orientado a resultados 

V Equitativo, prioriza el gasto público social 

V Evaluable 
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V Estratégico 

V Diferencial e incluyente 

V Prospectivo 

V Eficaz en la asignación de recursos 

 

El Plan, parte de reconocer los problemas de la municipalidad, su transformación 

son los grandes resultados del Plan, para ello se requiere del diseño de programas 

que entreguen los productos que generen valor público, es decir, que sean capaces 

de lograr las transformaciones ïresultados, que el territorio necesita. Los productos 

se obtienen mediante acciones desarrolladas con los recursos o insumos que la 

Alcaldía posee tales como el talento humano, los recursos económicos propios y de 

gestión y la utilización óptima del tiempo (DNP, 2018). 

 

Con el enfoque de desarrollo integral para el territorio y a partir de los principios 

básicos de la gestión pública, los niveles definidos para la estructuración del Plan 

de Desarrollo 2020 2023, es la siguiente: 

 

Ilustración 1. Estructura del Plan de Desarrollo. 

 
Fuente: Construcción propia 

  

  

 

 Líneas  

 Sectores  

 Programas  

 Productos 
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1. GENERALIDADES 

 

Breve Historia 

Copacabana pertenece al Área Metropolitana más importante de Colombia. Esta 

condición le ha generado al territorio beneficios provenientes del esquema 

asociativo, los cuales se han visto materializados en la ejecución de grandes obras 

de infraestructura y el avance en la planificación regional. Sin embargo, no podemos 

desconocer los grandes retos que trae consigo pertenecer a la región más 

importante de Antioquia y la segunda aglomeración más importante del país, los 

fenómenos de conurbación traen consigo procesos sociales, urbanos y económicos 

estrechamente ligados que no se pueden estudiar de manera separada. 

 

Ahora más que nunca, los desafíos que enfrentan las ciudades en términos de 

planeación territorial, transporte, seguridad, revitalización urbana, inclusión y 

cohesión social, protección del medio ambiente, agua, energía, saneamiento y 

cambios climáticos sobrepasan los límites locales.  

 

A medida que más gente se establece en las regiones metropolitanas que se 

despliegan alrededor de las ciudades centrales, los gobiernos locales deben innovar 

en materia de democracia y gobernanza supralocal y desarrollar nuevos 

mecanismos y estrategias de coordinación interterritorial para enfrentar los desafíos 

a escala metropolitana y para fortalecer la cooperación en aras del incremento de 

la competitividad, la inclusión y la cohesión social. 

 

Demografía y datos generales 

Copacabana es un municipio de 69,3 km2, de los cuales 5,4 km2 son urbanos y 

63,9 km2 pertenecen a suelo rural. La densidad en el suelo urbano, según datos 

poblacionales y proyecciones del DANE, es de 11.788 habitantes/km2 y de 142 

habitantes/km2 en el suelo rural. En este proceso de densificación a lo largo del 

tiempo Copacabana ha pasado de tener 42.014 habitantes en 1985 a 81.820 en 
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2020, según las proyecciones del DANE con base en el censo 2018, con una mayor 

incidencia de la población en el suelo urbano, correspondiente al 82% del total 

proyectado, un fenómeno común que sucede en las grandes aglomeraciones 

urbanas. En la siguiente gráfica se puede apreciar cómo la población urbana tiene 

un comportamiento creciente; por el contrario, la zona rural va disminuyendo. 

 

Ilustración 2. Evolución de la participación de población urbana y rural. 

 

Fuente: DANE, Censos 1985, 2005 y proyecciones. 

 

Sin embargo, vale la pena señalar que a partir del año 2000 la población rural viene 

en constante crecimiento, pasando de 8.307 habitantes a un estimado de 9.146 

según las proyecciones del censo 2005; sin embargo el censo 2018, proyectado a 

2020 plantea que la realidad es muy superior, pues se estima una población rural 

de 14.839 personas, evidenciando un comportamiento similar a otros municipios del 

Área Metropolitana donde la población rural ha crecido de manera importante por la 

gran cantidad de personas y familias que se han trasladado a zonas rurales 

cercanas para mejorar sus condiciones de habitabilidad, aprovechando las ventajas 

del territorio rural, reflejando un fenómeno creciente de suburbanizaci·n, la cual 

genera alta presión inmobiliaria en el suelo rural suburbano y no suburbano. Si bien 

este tipo de actividades inmobiliarias no son perjudiciales para el desarrollo del 

territorio, si no se hacen de una manera controlada tiene efectos no deseables para 

el desarrollo de la población rural, tales como: disminución de las actividades 
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asociadas a la producci·n de bienes primarios y sus derivados, disminuci·n de 

cobertura forestal en zonas de importancia h²drica, de flora y fauna, disminuci·n de 

la capacidad de soporte de la malla vial rural, afectaci·n a la capacidad de los 

acueductos veredales y los sistemas de tratamiento de las aguas residuales, 

generando problemas de saneamiento b§sico y de recursos hídricos. 

 

Durante el tiempo que llevamos recorriendo el Municipio, hemos evidenciado como 

su poblaci·n se ha venido transformando y con sus necesidades de infraestructura, 

espacio público, equipamientos, servicios sociales, entre otras, han ido cambiando 

con el transcurrir de los años. Evidencia de esto se muestra en la siguiente gr§fica, 

que refleja cuales son las edades m§s representativas y que demandan mayor 

cantidad de bienes y servicios ofrecidos por la Administración Municipal. 

 

Ilustración 3. Pirámide poblacional del Municipio, año 2018. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en cifras DANE. 
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Encontramos que un gran porcentaje de la poblaci·n est§ entre los 15 ï 35 a¶os, 

los cuales tienen una demanda de servicios educativos especializados 

preparándose para la etapa laboral, servicios de promoción y prevención en salud, 

escenarios deportivos adecuados para la realización de cualquier actividad física, 

espacios públicos para la recreación y demás servicios complementarios para el 

desarrollo social y cultural de los habitantes. 

 

Índice Multidimensional de Calidad de Vida 

La Gobernación de Antioquia y el Área Metropolitana miden periódicamente el 

índice multidimensional de calidad de vida de las subregiones del departamento, así 

como de las zonas y en algunas mediciones el nivel de detalle ha llegado hasta 

medir el índice a nivel municipal. 

 

El índice tiene un valor máximo de 100; a mayor valor, mayor calidad de vida y 

considera en la medición 15 dimensiones con más de 40 variables que se obtienen 

a partir de encuestas personales aplicadas en todo el territorio del departamento. 

Las dimensiones incluyen: 

V D1. Entorno y calidad vivienda 

V D2. Acceso a servicios públicos 

V D3. Medio ambiente 

V D4. Escolaridad 

V D5. Desescolarización 

V D6. Movilidad 

V D7. Capital físico del hogar 

V D8. Participación 

V D9. Libertad y seguridad 

V D10. Salud 

V D11. Vulnerabilidad 

V D12. Trabajo 

V D13. Recreación 
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V D14. Percepción de la calidad de vida 

V D15. Ingresos 

 

El índice se mide desde 2011 con la misma metodología de tal forma que los 

resultados son comparables entre sí, pero en 2011 sólo se midió a nivel de las nueve 

subregiones del departamento; en 2013 se hizo a nivel de subregiones y zonas y 

sólo en 2017 se hizo a nivel de subregiones, zonas y municipios. En la siguiente 

tabla se presenta la evolución del índice para las tres mediciones que se tienen 

hasta la fecha. 

 

Tabla 1.  Evolución del Índice multidimensional de calidad de vida. 

Subregiones 
2011 2013 2017 

Total Total Total 

Total, departamento 40,30 41,54 43,58 

Valle de Aburrá 46,52 47,04 47,89 

Bajo Cauca 28,01 25,80 30,52 

Magdalena Medio 29,34 30,27 34,74 

Nordeste 30,59 30,73 32,05 

Norte 30,52 33,93 38,57 

Occidente 31,61 32,10 34,73 

Oriente 32,10 40,44 42,42 

Suroeste 33,08 34,57 38,98 

Urabá 28,16 28,83 28,11 

Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida 2017. 

 

El índice multidimensional de calidad de vida ha aumentado en general, desde su 

primera medición, hasta el año 2017 cuando se midió por última vez, excepto en la 

subregión de Urabá donde hubo un leve aumento de 2011 a 2013 y luego un breve 

descenso a 2017 de tal forma que prácticamente ha permanecido estable; por el 

contrario, la subregión Valle de Aburrá, de la cual hace parte el municipio de 

Copacabana ha tenido un incremento del 3% entre 2011 y 2017. Este porcentaje es 

muy representativo; significa que realmente en la subregión se han hecho esfuerzos 
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importantes que han arrojado resultados que evidencian una mejora en la calidad 

de vida de los habitantes; lamentablemente esta información es un promedio y no 

es posible conocer en detalle si el municipio de Copacabana ha incrementado su 

calidad de vida en la misma, menor o mayor proporción que el resto de los 

municipios, pues no se tiene la información detallada. En la siguiente figura se 

muestra el resultado de forma gráfica. 

 

Ilustración 4. Evolución del Índice Multidimensional de Calidad de vida por 

subregiones del departamento. 

 

Fuente: Gobernación de Antioquia, Encuesta de Calidad de Vida, 2017. 

 

Como se mencionó, en 2017, año de la última medición, se incluyó el cálculo 

detallado para cada uno de los 125 municipios del departamento. En la siguiente 

tabla se muestran los resultados totales por municipio del Área Metropolitana, por 

zona urbana y rural y total del departamento como indicador comparativo. 
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Tabla 2. Índice Multidimensional de Calidad de vida (IMCV) 2017. 

Subregiones y 

municipios 
Total Urbano Rural 

Total, departamento 43,58 46,24 34,16 

Envigado 58,59 59,04 45,66 

Sabaneta 53,02 54,41 42,33 

Medellín 48,73 48,85 42,24 

La Estrella 46,23 50,30 40,39 

Itagüí 44,95 45,88 35,79 

Copacabana 44,03 44,96 41,06 

Caldas 42,10 43,05 37,73 

Girardota 41,46 43,11 39,55 

Bello 41,42 41,97 32,27 

Barbosa 39,07 40,67 37,83 

Valle de Aburrá 47,89 48,41 39,17 

Fuente: Encuesta de Calidad de Vida, Gobernación de Antioquia, 2017. 

 

Ilustración 5. Índice Multidimensional de Calidad de vida (IMCV) 2017 en los 

municipios del Valle de Aburrá. 

 

Fuente: Encuesta de Calidad de Vida, Gobernación de Antioquia, 2017. 
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En el valor total del índice, Copacabana se encuentra en el puesto 6 de 10 en el 

Valle de Aburrá; supera en calidad de vida a Caldas, Bello y Barbosa aunque debe 

resaltarse que Copacabana tiene un índice superior al promedio departamental, 

aunque inferior al promedio del Valle de Aburrá mientras que Caldas, Girardota, 

Bello y Barbosa (3 de los 4 municipios del norte del Valle de Aburrá), tienen un 

índice multidimensional de calidad de vida, inferior al promedio del departamento y 

obviamente inferior al promedio del Valle de Aburrá donde los municipios de 

Envigado, Sabaneta y Medellín, lideran el valor del índice. De lo anterior, se 

confirma que existe una gran brecha entre los municipios del sur y los del norte del 

Valle de Aburrá en términos de calidad de vida, lo que representa un enorme reto 

para los mandatarios electos, aunque como ya se dijo, de los 4 municipios del norte, 

Copacabana es el que mejores resultados presenta en términos del IMCV 2017. 

 

Adicionalmente, Copacabana presenta una diferencia moderada entre el índice del 

sector urbano y el sector rural, en detrimento de este último; en el caso de 

municipios como Bello, esta diferencia es muy superior. 

 

Seguridad, Paz y Convivencia 

Un fenómeno que adquiere particular importancia en el entorno metropolitano es la 

inseguridad. En este caso nuestro territorio no es ajeno a las dinámicas de los actos 

delictivos que afligen al Valle de Aburr§ y al aumento del accionar de las diferentes 

organizaciones criminales que actúan sobre la región; adicionalmente en las 

estadísticas de las denuncias efectivas realizadas ante los diferentes organismos 

de seguridad se observa un aumento estrepitoso de la violencia intrafamiliar. En la 

siguiente gráfica, podemos observar los principales hechos delictivos que afectan 

nuestro Municipio. 
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Ilustración 6. Evolución de tasas de delitos. 

 

Fuente: Elaboración propia con base en cifras de Terridata-DNP 2017. 

 

El panorama de la gr§fica no solo lo muestran las estad²sticas, hay una percepci·n 

de inseguridad que viene creciendo; efecto asociado al actuar de bandas 

delincuenciales en los municipios cercanos a Copacabana y al cual no podemos ser 

ajenos. Para esto no podemos desconocer que la gestión de los riesgos asociados 

a la seguridad debe nacer de la concurrencia de m¼ltiples actores pol²ticos e 

institucionales, econ·micos y privados, al igual que los actores sociales. Por tanto, 

requerimos de esa gesti·n asociada de la seguridad para obtener resultados 

positivos en los ²ndices violencia, delincuencia y convivencia, así como en los 

factores subjetivos asociados a la percepci·n de seguridad. 

 

Competitividad municipal 

Otro reto regional que debemos asumir es la pérdida paulatina de competitividad a 

nivel metropolitano y escala regional. La competitividad la medimos a trav®s de la 

capacidad de producción de los factores productivos y su nivel de costo ï eficiencia, 
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en relación a otros mercados similares. El DANE anualmente calcula el ²ndice de 

importancia econ·mica de todos los municipios del pa²s, lo cual nos da un valor 

aproximado a su capacidad productiva a trav®s del valor agregado Municipal. El 

siguiente gráfico muestra la evoluci·n de la producci·n de nuestro Municipio versus 

la evoluci·n de 8 municipios pertenecientes al Valle de Aburr§. 

 

Ilustración 7. Evolución de la competitividad municipal en el contexto del 

AMVA. 

 

Fuente: Elaboración propia, cifras DANE. 

 

A pesar que en 2011 en nuestro Municipio se generaban 476.000 millones de pesos 

de valor agregado y en 2016 gener· 936.000 millones de pesos, vemos un retroceso 

en t®rminos de crecimiento con relaci·n a los otros municipios de la regi·n 

metropolitana. Lo que hemos entendido es que la Administraci·n Municipal debe 

ser una palanca para impulsar el desarrollo de las actividades econ·micas que de 

manera responsable vengan a asentarse al Municipio y generar una red de 

conocimiento, trabajo e impulso a esas nuevas iniciativas empresariales que buscan 

potencializar la vocaci·n municipal y velar por la preservación las actividades ya 

establecidas. 
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Sostenibilidad del Territorio 

Uno de los retos de mayor incidencia metropolitana y el cual ha generado las 

acciones m§s controversiales a nivel regional, es el medio ambiente y su impacto 

sobre la calidad de vida de los habitantes de la regi·n y el Municipio. No podemos 

desconocer el hecho que estamos habitando una metr·polis, que las altas tasas de 

migraci·n urbana, efecto que sucede a nivel mundial, implican que al 2050 m§s del 

80% de la poblaci·n estar§ viviendo en ciudades o áreas metropolitanas. Lo anterior 

ha generado una presi·n inmobiliaria importante, un crecimiento exponencial de la 

huella urbana y desplazamiento de las coberturas naturales del suelo. 

 

Nuestro Municipio no es ajeno a esta situaci·n, el ²ndice de espacio p¼blico verde 

por habitante es el m§s bajo del Valle de Aburr§ 3,3 m2/hab., seg¼n datos del 

PEMOT (Plan Estrat®gico Metropolitano de Ordenamiento Territorial). Lo anterior, 

se ha dado por la alta transformaci·n que ha sufrido el territorio en la zona urbana 

con el proceso de redensificaci·n, impulsado por las din§micas inmobiliarias de la 

regi·n. Esto ha llevado al cambio de coberturas en el suelo urbano y que seamos 

m§s susceptibles a los efectos del cambio clim§tico, en especial al aumento de la 

sensación de mayor temperatura. 

 

Adicionalmente, el ritmo de crecimiento de los procesos de redensificaci·n, es 

mayor al ritmo que la institucionalidad construye ciudad. Consecuencia de esto es 

que tengamos uno de los índices de espacio p¼blico efectivo m§s bajos del Valle de 

Aburr§ 1,2 m2/hab., cuando el promedio metropolitano es de 4,5 m2/hab., por esta 

raz·n se debe trabajar arduamente en la recuperaci·n de los espacios en los 

m§rgenes de las microcuencas, para la generaci·n de espacio p¼blico y 

recuperaci·n de las coberturas naturales. Decisiones que mejorar§n la calidad de 

vida de nuestros habitantes y combatir§n los procesos negativos que trae consigo 

el cambio climático. 
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De otro lado, el PEMOT también establece que con respecto a la consolidación de 

un índice de 10 m2 de espacio público por habitante, solo el 30% de los municipios 

del Valle de Aburrá adoptan un índice igual o superior a éste, debido a las diversas 

interpretaciones sobre lo que es espacio público efectivo y lo que no lo es.  

 

El interés general por aumentar el indicador de espacio público y alcanzar lo trazado 

tanto a nivel nacional como metropolitano, ha suscitado la consolidación de 

diferentes estrategias municipales transversales, teniendo en cuenta su incidencia 

en dos o más municipios:  

V Incorporación de fuentes hídricas y adecuación de retiros a las mismas para el 

aprovechamiento efectivo de estos espacios. Estrategia adoptada por todos los 

municipios que conforman la aglomeración metropolitana excluyendo el 

municipio de Copacabana debido al periodo de formulación de su PBOT.  

V Incorporación de proyectos metropolitanos estratégicos como los proyectos de 

borde y río (entre los cuales se encuentra el PCA, Cinturón Verde Metropolitano 

del Valle de Aburrá, centralidades, entre otros), esta estrategia esta enunciada 

en todos los POTs de los municipios del valle de Aburrá, excepto en el municipio 

de Copacabana debido al periodo de su revisión.  

V Adecuación y recuperación de los espacios públicos existentes. Estas 

estrategias están adoptadas por todos los municipios que conforman la 

aglomeración metropolitana, y están asociadas principalmente a los 

componentes de espacio público o estructura ecológica municipal. El único 

municipio que no contiene los conceptos adecuación o recuperación de manera 

directa, es el municipio de Itagüí, quien enfoca ambas estrategias solo a la 

reconstitución de zonas con ecosistemas degradados. 

 

En 2012 el Gobierno Nacional expidi· el CONPES 3718 ñPol²tica P¼blica de Espacio 

P¼blicoò el cual plante· que lo establecido en el artículo 14 del Decreto 1504 de 

1998 que definió la categoría de Espacio Público Efectivo (EPE) como aquella que 

corresponde al espacio público de carácter permanente, conformado por zonas 
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verdes, parques, plazas y plazoletas. Para efectos de su medición, se estableció un 

indicador de espacio público por habitante y un índice mínimo de EPE de 15 m2; sin 

embargo, el CONPES en cuestión replanteó que dichos resultados deberían ser 

diferentes según la tipología de ciudad y que serían los POT/PBOT de cada 

municipio los que definieran la meta y para ello propuso que, en el año 2014, la meta 

debería estar entre 5 y 6 m2 de espacio público por habitante. En resumen, el reto 

de alcanzar el indicador de 5 m2 por habitante definido por el gobierno nacional para 

el 2015 está aún muy lejos de alcanzarse y Copacabana es el municipio del área 

metropolitana con el mayor déficit de espacio público por habitante al día de hoy; en 

este plan de desarrollo se incluirán estrategias para que, de manera conjunta con el 

AMVA, se logre incrementar de manera relevante este indicador. 
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2. DIRECCIONAMIENTO ESTRATÉGICO  

 

2.1. Misión 

Promover en conjunto con la sociedad el desarrollo humano, social y el acceso a 

oportunidades; garantizando a la población el ejercicio de los derechos 

fundamentales, impulsando el crecimiento económico articulado e integrado y 

soportado en una institucionalidad proactiva, efectiva y flexible; estimulando la 

construcción de un territorio seguro, con espacios públicos modernos, incluyentes y 

en armonía con el medio ambiente. 

 

2.2. Visión 

En el 2030 Copacabana será una ciudad educada, incluyente y equitativa; cuyo 

valor fundamental es el respeto por la vida. Económicamente próspera, articulada 

con los actores del desarrollo, respetuosa de la diversidad y promotora de la cultura, 

con una institucionalidad pública efectiva y transparente, garante del ejercicio de los 

derechos humanos fundamentales, territorialmente integrada, ambientalmente 

sostenible, con hábitats seguros y de calidad, que la convertirán en la ciudad que 

queremos. 

 

2.3. Principios Generales  

La Ley 152 de 1994, establece los principales generales que rigen las actuaciones 

de las autoridades nacionales, regionales y territoriales, en materia de planeación, 

en los siguientes términos: 

 

a) Autonomía. La Nación y las entidades territoriales ejercerán libremente sus 

funciones en materia de planificación con estricta sujeción a las atribuciones 

que a cada una de ellas se les haya específicamente asignado en la 

Constitución y la Ley, así como a las disposiciones y principios contenidos en 

la presente Ley Orgánica. 
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b) Ordenación de competencias. En el contenido de los planes de desarrollo 

se tendrán en cuenta, para efectos del ejercicio de las respectivas 

competencias, la observancia de los criterios de concurrencia, 

complementariedad y subsidiariedad. 

 

c) Coordinación. Las autoridades de planeación del orden nacional, regional y 

las entidades territoriales, deberán garantizar que exista la debida armonía y 

coherencia entre las actividades que realicen a su interior y en relación con 

las demás instancias territoriales, para efectos de la formulación, ejecución y 

evaluación de sus planes de desarrollo. 

 

d) Consistencia. Modificado por el Artículo 9, de la Ley 1473 de 2011, así: con 

el fin de asegurar la estabilidad macroeconómica y financiera, los planes de 

gasto derivados de los planes de desarrollo deberán ser consistentes con las 

proyecciones de ingresos y de financiación, de acuerdo con las restricciones 

del programa financiero del sector público y de la programación financiera 

para toda la economía que sea congruente con dicha estabilidad. Se deberá 

garantizar su consistencia con la regla fiscal contenida en el marco fiscal de 

mediano plazo. 

 

e) Prioridad del gasto público social. Para asegurar la consolidación 

progresiva del bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de 

la población, en la elaboración, aprobación y ejecución de los planes de 

desarrollo de la Nación y de las entidades territoriales se deberá tener como 

criterio especial en la distribución territorial del gasto público el número de 

personas con necesidades básicas insatisfechas, la población y la eficiencia 

fiscal y administrativa, y que el gasto público social tenga prioridad sobre 

cualquier otra asignación. 
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f) Continuidad. Con el fin de asegurar la real ejecución de los planes, 

programas y proyectos que se incluyan en los planes de desarrollo 

nacionales y de las entidades territoriales, las respectivas autoridades de 

planeación propenderán porque aquellos tengan cabal culminación. 

 

g) Participación. Durante el proceso de discusión de los planes de desarrollo, 

las autoridades de planeación velarán porque se hagan efectivos los 

procedimientos de participación ciudadana previstos en la presente Ley. 

 

h) Sustentabilidad Ambiental. Para posibilitar un desarrollo socio-económico 

en armonía con el medio natural, los planes de desarrollo deberán considerar 

en sus estrategias, programas y proyectos, criterios que les permitan estimar 

los costos y beneficios ambientales para definir las acciones que garanticen 

a las actuales y futuras generaciones una adecuada oferta ambiental. 

 

i) Desarrollo armónico de las regiones. Los planes de desarrollo 

propenderán por la distribución equitativa de las oportunidades y beneficios 

como factores básicos de desarrollo de las regiones. 

 

j) Proceso de planeación. El plan de desarrollo establecerá los elementos 

básicos que comprendan la planificación como una actividad continua, 

teniendo en cuenta la formulación, aprobación, ejecución, seguimiento y 

evaluación. 

 

k) Eficiencia. Para el desarrollo de los lineamientos del plan y en cumplimiento 

de los planes de acción se deberá optimizar el uso de los recursos 

financieros, humanos y técnicos necesarios, teniendo en cuenta que la 

relación entre los beneficios y costos que genere sea positiva. 
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l) Viabilidad. Las estrategias programas y proyectos del plan de desarrollo 

deben ser factibles de realizar, según, las metas propuestas y el tiempo 

disponible para alcanzarlas, teniendo en cuenta la capacidad de 

administración, ejecución y los recursos financieros a los que es posible 

acceder. 

 

m) Coherencia. Los programas y proyectos del plan de desarrollo deben tener 

una relación efectiva con las estrategias y objetivos establecidos en este. 

 

n) Conformación de los planes de desarrollo. De conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 339 de la Constitución Nacional, los planes de 

desarrollo de los niveles nacional y territorial estarán conformado por una 

parte general de carácter estratégico y por un plan de inversiones de carácter 

operativo. Para efectos de la elaboración de los planes de inversión y con el 

propósito de garantizar coherencia y complementariedad en su colaboración, 

la Nación y las entidades territoriales deberán mantener actualizados los 

bancos de programas y proyectos. 

 

  



 

35 
 

3. FUNDAMENTOS LEGALES 

 

El Plan de Desarrollo Municipal ñCopacabana Con Seguridadò 2020 ï 2023, se 

sustenta en la Constitución Política de Colombia, en las leyes, decretos, 

resoluciones, políticas y documentos CONPES, que establecen su mandato, y de 

forma particular en las siguientes normas: 

 

3.1. Leyes 

V Constitución Política de Colombia 1991. 

V Ley 21 de 1991, por medio de la cual se aprueba el Convenio No. 169 sobre 

pueblos indígenas y tribales en países independientes, adoptado por la 76ª 

reunión de la Conferencia General de la OIT, Ginebra 1989. 

V Ley 99 de 1993, por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena 

el sector público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y 

los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, 

SINA. 

V Ley 62 de 1993, por la cual se expiden normas sobre la Policía Nacional, se crea 

un establecimiento público de seguridad social y bienestar para la Policía 

Nacional. 

V Ley 131 de 1994, por la cual se reglamenta el voto programático y se dictan otras 

disposiciones. 

V Ley 134 de 1994, por la cual se dictan normas sobre mecanismos de 

participación ciudadana. 

V Ley 152 de 1994. Ley Orgánica de Planeación. 

V Ley 136 de 1994 y 1551 de 2012, por la cual se dictan normas para modernizar 

la organización y el funcionamiento de los municipios. 

V Ley 115 de 1994, Ley general de educación.  

V Ley 181 de 1995 - Ley 582 de 2000, por la cual se dictan disposiciones para el 

fomento del deporte, la recreación, el aprovechamiento del tiempo libre y la 

educación física y se crea el Sistema Nacional del Deporte. 
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V Ley 387 de 1997, sobre el desplazamiento forzado y la responsabilidad del 

Estado. 

V Ley 388 de 1997, Ley Orgánica de Desarrollo Territorial. 

V Ley 397 de 1997, por la cual se desarrollan los artículos 70, 71 y 72 y demás 

artículos concordantes de la Constitución Política y se dictan normas sobre 

patrimonio cultural, fomentos y estímulos a la cultura, se crea el Ministerio de la 

Cultura. 

V Ley 715 de 2001, por la cual se dictan normas orgánicas en materia de recursos 

y competencias. 

V Ley 1098 de 2006, Código de infancia y adolescencia. 

V Ley 1145 de 2007, por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de 

Discapacidad y se dictan otras disposiciones. 

V Ley 1122 de 2007. Artículo 33. Plan Nacional de Salud Pública. 

V Ley 1257 de 2008, por la cual se dictan normas de sensibilización, prevención y 

sanción de formas de violencia y discriminación contra las mujeres, se reforman 

los Códigos Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 de 1996 y se dictan otras 

disposiciones. 

V Ley 1361 de 2009, por medio de la cual se crea la Ley de Protección Integral a 

la Familia. 

V Ley 1438 de 2011, por medio de la cual se reforma el Sistema General de 

Seguridad Social en Salud y se dictan otras disposiciones. 

V Ley 1448 de 2011, por la cual se dictan medidas de atención, asistencia y 

reparación integral a las víctimas del conflicto armado interno. 

V Ley 1454 de 2011, por la cual se dictan normas orgánicas sobre el ordenamiento 

territorial (LOOT). 

V Ley 1508 de 2012, por la cual se establece el régimen jurídico de las 

asociaciones público ï privadas y se dictan normas orgánicas de presupuesto. 

V Ley 1523 de 2014; por la cual se adopta la Política Nacional de Gestión del 

Riesgo de Desastres y se establece el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo 

de Desastres. 
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V Ley 1616 de 2013, por medio de la cual se expide la Ley de salud mental y se 

dictan otras disposiciones. 

V Ley 1622 de 2013, por medio de la cual se expide el estatuto de ciudadanía 

juvenil y se dictan otras disposiciones. 

V Ley Estatutaria 1618 de 2013, por medio de la cual se establecen disposiciones 

para garantizar el pleno ejercicio de los derechos de las personas con 

discapacidad. 

V Ley 1751 de 2015, por medio de la cual se regula el derecho fundamental a la 

salud y se dictan otras disposiciones. 

V Ley 1774 de 2016, Ley Animalista. 

V Ley Estatutaria 1757 de 2015, por la cual se dictan disposiciones en materia de 

promoción y protección de derecho a la participación. 

V Ley 1909 de 2018 por la cual se expide el Estatuto de Oposición. 

V Ley 1955 de 2019 por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-

2022 ñPacto por Colombia, Pacto por la Equidadò. 

 

3.2. Decretos y Resoluciones 

V Decreto 1865 de 1994, que establece los procedimientos para la armonización 

ambiental con el desarrollo socio-económico. 

V Decreto 1200 de 2004, por el cual se determinan los instrumentos de 

planificación ambiental y se adoptan otras disposiciones. 

V Decreto ï Ley 4923 de 2011, por el cual se garantiza la operación del Sistema 

General de Regalías. 

V Decreto - Ley 019 de 2012, por el cual se dictan normas para suprimir o reformar 

regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

Administración Pública. 

V Decreto 3047 de diciembre de 2013 y Decreto 859 de 2014; Resolución 1841 de 

2013; Resolución 1536 de 2015; Resolución 518 de 2015; Resolución 4015 de 

2013 y la Circular 040 de 2014, Decreto 1683 de 2013. 
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V Resolución 1724 de 2014, por la cual se reglamentan requisitos, características, 

condiciones y obligaciones para el acceso y otorgamiento de beneficios sociales 

y económicos del proceso de reintegración dirigido a población desmovilizada. 

V Resolución 1841 de 2013, por medio de la cual se adopta el Plan Decenal de 

Salud Pública 2012 ï 2021. 

V Decreto 1077 del 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único 

Reglamentario de Vivienda, Ciudad y Territorio. 

V Decreto 280 de 2015, por el cual crea la Comisión Interinstitucional de Alto Nivel 

para el alistamiento y la efectiva implementación de la Agenda de Desarrollo 

Post 2015 y sus Objetivos de Desarrollo Sostenible ï ODS. 

 

3.3. Políticas Nacionales 

V Consejo Nacional de Política Económica y Social. CONPES 109 de 2007. 

Política Pública Nacional de Primera Infancia. 

V Consejo Nacional de Política Económica y Social. CONPES 113 de 2008. 

Política Nacional de Seguridad Alimentaria y Nutricional. 

V Consejo Nacional de Política Económica y Social. CONPES. 3700 de 2011. 

Estrategia Institucional para la Articulación de Políticas y Acciones en Materia de 

Cambio Climático en Colombia. 

V Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático, 2012. 

V Consejo Nacional de Política Económica y Social. CONPES 3784 de 2013, 

lineamientos de Política Pública para la Prevención de Riesgos, la Protección y 

Garantía de los Derechos de las Mujeres Víctimas del Conflicto Armado. 

V Consejo Nacional de Política Económica y Social. CONPES 161 de 2013, por 

medio del cual se dan los lineamientos para la Política Nacional de Equidad de 

Género para las Mujeres. 

V Consejo Nacional de Política Económica y Social. CONPES 166 de 2013. 

Política Pública de Discapacidad e Inclusión Social. 

V Documento CONPES 3718 de 2012, Política Nacional de Espacio Público. 

V Documento CONPES 3866 de 2016, Política Nacional de Desarrollo Productivo. 



 

39 
 

V Documento CONPES 3918 de 2018, Estrategia de implementación de los ODS. 

V Documento CONPES 3934 de 2018, Política Nacional de Crecimiento Verde. 
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4. ENFOQUES DEL PLAN  

 

V Enfoque de derechos 

Un Estado social de derecho exige que el desarrollo esté centrado en el bienestar 

de los ciudadanos como titulares de derechos y obligaciones; que no discrimine y 

en cambio de ello, priorice su actuación institucional en la atención y satisfacción de 

los servicios hacia aquella población en situación de exclusión o de vulnerabilidad 

de derechos, y que a su vez considere su realización como un imperativo legal.  

 

Un enfoque de derechos implica la realización de procesos individuales y colectivos 

que permitan el reconocimiento del ser humano en su esencia, su participación 

como actor protagónico del desarrollo local y su articulación en procesos de ciudad 

que lo beneficien como persona y como colectivo. El desarrollo, de este enfoque, 

está centrado en las personas, de modo que es participativo y ambientalmente 

sustentable. Involucra no solamente el crecimiento económico, sino también la 

equitativa distribución de sus beneficios, el mejoramiento de las capacidades de las 

personas y la ampliación de sus opciones.  

 

V Enfoque generacional  

Este enfoque, considera el momento de desarrollo de la persona en su ciclo vital 

para relativizar las estrategias de trabajo en función de sus posibilidades y 

prioridades. Se plantea que los fines y métodos deben ajustarse plenamente al 

momento del ciclo vital de las personas destinatarias de las intervenciones, y 

responder a las especificidades de la normativa que tutela los derechos y las 

garantías de estas personas, en razón de su edad.  

 

Para un mejor tratamiento y resultado, se hace necesario conocer las diferentes 

fases del desarrollo del ser humano: Gestación -antes del nacimiento, Primera 

Infancia ï entre 0 y 5 años, Segunda Infancia ï entre 6 y 11 años, Adolescencia ï 



 

41 
 

entre 12 y 17 años, Juventud ï entre 18 y 26 años, Adultez ï entre 27 y 59 años, y 

Tercera Edad ï desde 60 en adelante.  

  

V Enfoque territorial  

El enfoque territorial constituye una visión sistémica, holística e integral de un 

territorio determinado en el corto, mediano y largo plazo. Aquí, se constituye una 

planificación del territorio tomando en cuenta su potencialidad económica y la 

atención a los asuntos sociales, culturales y ambientales, y para ello integra 

espacios, actores, y producción de bienes y servicios, así como las políticas públicas 

de intervención, requeridas para el logro de tal fin.  

 

El territorio en tal sentido, es el espacio de la convivencia, de la interrelación, del 

reconocimiento de las diferencias en términos de condiciones, potencialidades y 

oportunidades sea en lo urbano o en lo rural, y entre las distintas zonas del 

Municipio. Con este fin se orientan las políticas, la acción y la inversión de manera 

equitativa, minimizando los impactos y garantizando la inclusión de todos los 

territorios en las dinámicas de desarrollo local y subregional. 

 

Debido a que el territorio juega un papel importante para la sostenibilidad del 

desarrollo ambiental, competitivo, cultural, bio-social, político y económico del 

individuo, la familia, la comunidad y el Estado; es en ese mismo territorio donde se 

deben articular e implementar las diferentes políticas públicas, tales como las 

poblacionales, socioculturales, económicas, y ambientales, entre otras, como se 

puntualiza en el contenido de este Plan de Desarrollo; y de este modo contribuir a 

la implementación del enfoque territorial en toda su dimensión que conlleve a la 

construcción de la identidad colectiva.  
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V Enfoque poblacional y diferencial  

El enfoque poblacional permite identificar, comprender y responder a las relaciones 

entre la dinámica demográfica y los aspectos ambientales, sociales y económicos, 

que son responsabilidad y competencia de los municipios dentro de su territorio. Los 

cambios de la población municipal en tamaño, crecimiento, estructura, ubicación o 

movilidad influyen sobre las condiciones socioeconómicas y ambientales en el 

territorio, tal como estos afectan la dinámica demográfica.  

 

En concordancia con el Plan de Desarrollo Territorial ïPDT 2020- 2023  

ñCopacabana Con Seguridadò, este enfoque en una perspectiva de derechos, 

importante para los procesos de planeación municipal, ya que apunta al 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, al darle prioridad y asegurar una 

coherencia entre los propósitos del Plan y la garantía de sus derechos, la reducción 

de las desigualdades y la inclusión de los grupos en situación de vulnerabilidad ï

adulto mayor, discapacitados, en situación de calle, víctimas del conflicto entre 

otros, o desventaja de inclusión como -mujeres, minorías étnicas, población LGTBI, 

entre otros. 

 

Este enfoque incluye de manera efectiva la participación ciudadana, por medio del 

desarrollo de los programas y proyectos contenidos en la línea estratégica CON 

SEGURIDAD LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA LA TOMA DE DECISIONES, en la 

cual se considera la población como sujeto activo en los procesos de planeación; 

se permite hacer un reconocimiento de las experiencias e intereses de los grupos 

sociales a través de la participación libre, activa e informada en las decisiones y 

procesos que les afectan en su entorno y hábitat poblacional. 

 

V Enfoque de género  

Este enfoque obliga a reconocer, con propósito transformador, todos aquellos 

condicionamientos sociales que establecen formas diferenciadas de ser, de pensar 

y de hacer para hombres y mujeres, los cuales históricamente han posibilitado y 
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perpetuado relaciones de dominio y control. Este enfoque permite al Municipio 

sustraer la diferenciación sexual del terreno de lo biológico para identificarla en su 

correcta dimensión política, en tanto productora y reproductora de desigualdades y 

violencias.  
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5. METODOLOGÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

El proceso de construcción colectiva y de participación ciudadana para la 

formulación del Plan de Desarrollo ñCopacabana Con Seguridadò 2020 ï 2023, tuvo 

como objetivo recoger la opinión de los habitantes de todos los barrios y veredas 

del Municipio, adicionalmente, el aporte de las organizaciones que representan los 

diferentes sectores del desarrollo económico, social y ambiental, así como las 

instituciones que tienen incidencia en el territorio.  

 

Cabe resaltar que ante la contingencia que vive actualmente nuestro País, debido 

a las restricciones que presenta la declaratoria del Estado de emergencia 

económica, social y ecológica en todo el territorio declarada mediante el Decreto 

Nacional 417 de 2020, no se pudieron llevar a cabo los encuentros presenciales en 

los barrios y veredas. Sin embargo, el uso de las tecnologías informáticas permitió 

aplicar una encuesta de acceso libre para todos los habitantes del Municipio, 

además previo a la declaratoria de la contingencia se logró realizar un encuentro 

presencial estableciendo unas temáticas previamente definidas. 

 

El proceso participativo para la construcción del Plan de Desarrollo se abordó, 

desde tres ejercicios primordiales: 

V Un encuentro presencial con las temáticas de medio ambiente, movilidad y 

seguridad. 

V Entrega del anteproyecto al Consejo Territorial de Planeación en el mes de 

febrero, para la discusión con los sectores que representan. 

V La aplicación de una encuesta virtual para priorizar los problemas identificados 

en el diagnóstico y proponer alternativas de solución. 

 

En las estrategias de participación ciudadana, el objetivo primordial era la 

priorización de los problemas identificados en cada uno de los sectores de 

desarrollo, adecuados al entorno que habitan o las instituciones que representan. 
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Una vez priorizados esos problemas se plantearon propuestas de soluciones, con 

el fin de ser incorporadas en el componente estratégico del Plan de Desarrollo 

ñCopacabana Con Seguridadò 2020 ï 2023. 

 

De estos dos ejercicios se contó con un total de 567 propuestas realizadas por los 

habitantes del municipio de la zona urbana y rural. Estas propuestas, proyectos o 

iniciativas fueron evaluadas por el alcalde en compañía de los Secretarios de 

Despacho y de esta manera se evaluó su viabilidad, con el fin de articularlas a las 

propuestas programáticas del programa de gobierno y a las estrategias planteadas 

en las mesas técnicas.  

 

Ilustración 8. Participación encuesta uno. 
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Ilustración 9. Participación encuesta dos. 

 

 

 

Ilustración 10. Participación total. 
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6. CAPÍTULO 1: DIAGNÓSTICO 

 

6.1. DIMENSIÓN SOCIAL 
 

6.1.1. Educación 

En el Municipio de Copacabana, la educación es la tarea más importante en el 

proceso de formar ciudadanos y personas responsables con su entorno, con sus 

familias, consigo mismos y con la sociedad en general.  

 

Copacabana es un municipio no certificado en educación, que cuenta con la 

prestación del servicio educativo para los niños, niñas y jóvenes en los niveles de 

preescolar, básica y media. 

 

Es por ello que, si bien se evidencian mejoras en la cobertura educativa en los 

diferentes niveles, en calidad se debe implementar siempre estrategias integrales 

para mejoramiento continuo. 

 

Mejoramiento integral de los indicadores básicos en educación. 

Tabla 3. Aumento de la matrícula en el sector oficial. 

SECTOR PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA OTROS TOTAL 

No Oficial 2016 198 1.035 798 327 0 2.676 

Oficial 2016 524 4.315 3.775 1.427 537 10.578 

Total 2016 722 5.350 4.573 1.754 537 13.254 

No Oficial 2017 210 1.034 791 319 0 2.671 

Oficial 2017 593 4.151 3.802 1.374 593 10.513 

Total 2017 803 5.185 4.593 1.693 593 13.184 

No Oficial 2018 215 996 837 287 0 2.626 

Oficial 2018 649 4.130 3.822 1.332 692 10.625 

Total 2018 864 5.126 4.659 1.619 692 13.251 

No Oficial 2019 190 992 813 265 0 2.573 

Oficial 2019 639 4.271 3.972 1.328 694 10.904 

Total 2019 829 5.263 4.785 1.593 694 13.477 

Fuente: Elaboración propia. 
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En todos los casos anteriores, la relación de matrícula de estudiantes por año es 

aproximadamente de un 20% en el sector privado y 80% en el sector oficial, con 

una tendencia a crecer en acceso en el sector público, posiblemente indicando 

movilización de alumnos desde el sector privado hacia el oficial. Este 

comportamiento puede estar asociado al fortalecimiento de lo público, por ejemplo, 

al fortalecimiento de las medias técnicas de las I.E Públicas. 

 

Tabla 4. Cobertura Educativa (%). 

  

BRUTA NETA BRUTA NETA BRUTA NETA BRUTA NETA BRUTA NETA 

2015 2016 2017 2018 2019 

TRANSICIÓN 75,63 71,99 71,68 68,59 79,74 76,15 87,83 84,38 88,37 83,72 

PRIMARIA 113,77 101,30 106,60 95,95 103,27 94,24 103,17 94,06 110,12 99,90 

SECUNDARIA 119,19 92,17 115,45 91,61 120,93 96,33 123,95 98,60 131,82 103,26 

MEDIA 83,94 58,01 84,86 57,96 85,30 56,95 87,69 55,99 91,49 60,66 

TOTAL 106,94 87,74 102,68 85,24 103,90 86,64 106,07 87,97 112,44 92,88 

Fuente: Secretaría de Educación Departamental, 2020. 

 

La tasa de cobertura bruta corresponde a la relación porcentual entre los alumnos 

matriculados en un nivel de enseñanza específico (independiente de la edad que 

tengan) y la población escolar que tiene la edad apropiada para cursar dicho nivel. 

La tasa de cobertura neta es la relación entre estudiantes matriculados en un nivel 

educativo que tienen la edad adecuada para cursarlo y el total de la población en el 

rango de edad apropiado para dicho nivel. 1  

 

Este dato permite agregar la siguiente consideración: Si la tasa bruta supera el 

100%, puede significar que el servicio se está prestando a una cantidad de personas 

superior a la que por edad debería estar en el grado evaluado. Es decir que esta 

población está atendida en un espacio capaz de albergar a todos los que por edad 

deberían estar en los correspondientes grados. Ahora bien, si la tasa bruta supera 

el 100% pero la neta no llega al 100%, quiere decir que hay problemas de extra 

 

1 http://www.mineducacion.gov.co/1621/article-123926.html 
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edad o se atiende población de otros municipios, que corresponde a un problema 

en el servicio, lo cual sería objeto de medidas que se deben adoptar en los planes 

de desarrollo.  

 

Deserción.  

La deserción en las instituciones educativas del municipio de Copacabana, presenta 

una tendencia constante, como resultado de los programas de acompañamiento de 

la Administración Municipal y a las estrategias de retención implementadas por las 

instituciones educativas públicas y privadas, tendientes a la permanencia de los 

estudiantes antiguos y a la captación de nuevos estudiantes. 

 

Algunas de las acciones de la Alcaldía Municipal son: Mesa de Entornos Protectores 

Escolares, recorridos barriales en busca de niños y jóvenes que se encuentren por 

fuera del sistema educativo, apoyo de profesionales en diferentes áreas del 

conocimiento, programas de responsabilidad social corporativa, prácticas 

profesionales con universidades, entre otras. Por su parte, las instituciones 

educativas han implementado las siguientes estrategias: fortalecimiento de los 

comités de evaluación y promoción, estrategias lúdicas para el aprendizaje, clases 

interactivas, fortalecimiento de la formación del cuerpo docente, entre otras. 

 

La siguiente tabla muestra el comportamiento de la tasa de deserción intra-anual 

por niveles de escolaridad y el valor promedio correspondiente a cada año. 

 

Tabla 5. Tasa de deserción intra-anual oficial (%). 

NIVEL 2015 2016 2017 2018 

PRIMARIA 3,17 3,96 2,75 3,11 

SECUNDARIA 2,34 3,31 2,08 2,34 

MEDIA 0,75 0,99 0,51 0,95 

TOTAL 2,61 3,47 2,40 2,66 

Fuente: Secretaría de Educación Departamental, 2020. 
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Para contribuir con la movilización de estudiantes y reducir los riesgos de deserción 

escolar se hace entrega de tiquetes estudiantiles donados por Coonatra. 

 

Tabla 6. Tiquetes estudiantiles. 

AÑO 2016 2017 2018 2019 

Estudiantes Beneficiados 1.200 1.300 1.300 1.300 

Tiqueteras Urbanas 6.169 4.629 4.773 4.152 

Tiqueteras Metropolitanas 9.890 8.900 9.847 7.983 

Tiqueteras Microbusetas -- 476 1.238 1.164 

Total, Tiqueteras Entregados 16.059 14.005 15.858 13.299 

Nota: Las tiqueteras corresponden a planillas integradas por 20 tiquetes (2 

tiquetes por día, por 10 días), en horario de lunes a viernes y durante las semanas 

del calendario escolar regular. 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Repitencia. 

La repitencia escolar es un factor que afecta la permanencia de los estudiantes 

dentro del sistema educativo, y entre los factores por los cuales se da, se pueden 

mencionar problemas de adaptación de los niños, niñas y adolescentes a modelos 

educativos diferentes cuando cambian de establecimiento, falta de motivación o 

empatía y dificultades socio-económicas. Es así, que desde la Administración 

Municipal e instituciones educativas se aplican diversas estrategias con el fin de 

mitigar este suceso, con el acompañamiento continuo en el fortalecimiento de 

competencias y habilidades para la vida, como son asesorías y acompañamientos 

académicos en lectoescritura, lógica-matemática, ciencias sociales y ciencias 

naturales e innovación. 

 

Para el caso de la repitencia de grados de los estudiantes del sector oficial en el 

nivel primaria, la tendencia es a disminuir, sin embargo, para los niveles de 

secundaria y media, se aumentaron considerablemente en el último año, como se 

observa en la tabla siguiente: 
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Tabla 7. Tasa de repitencia (%). 

NIVEL 2015 2016 2017 2018 2019 

PRIMARIA 3,26 3,97 2,75 3,11 2,38 

SECUNDARIA 8,20 3,46 4,33 3,46 6,71 

MEDIA 2,82 1,30 1,98 0,95 1,31 

TOTAL, CICLO 
REGULAR 4,86 3,23 3,10 2,80 3,81 

Fuente: Secretaría de Educación Departamental, 2020. 

 

Dentro de las estrategias integrales para la retención o permanencia escolar de los 

estudiantes se cuenta con el servicio de restaurante escolar, que atiende un alto 

porcentaje de la población de la educación preescolar y de la básica primaria. Todo 

contemplado en el Plan de Alimentación Escolar (PAE) de Copacabana, el cual es 

coordinado por la Secretaría de Salud. Beneficiando de forma acumulada a unos 

12.617 niños, niñas y jóvenes, durante el periodo 2016-2019. La tabla siguiente 

describe el número de beneficiarios por año, los días realmente atendidos y la 

inversión en recursos financieros realizada por la Alcaldía. 

 

Tabla 8. Beneficiarios de restaurante escolar por año. 

Año Cobertura Días 
Aporte Municipio 

(Pesos) 

2016 5.346 190 166.753.080 

2017 2.671 150 90.000.000 

2018 2.300 134 352.262.369 

2019 2.300 172 612.847.447 

Fuente: Programa PAE de la Secretaría de Salud. El aporte del Municipio 

corresponde al 40% del presupuesto invertido en el programa PAE. 

 

Fortalecimiento de la educación media y educación superior.  

La oferta de las I.E públicas para atender las necesidades cada vez más exigentes 

de la población estudiantil del Municipio se ha fortalecido con la creación y 
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sostenimiento de programas que buscan la articulación de ciclos propedéuticos 

entre la educación media y la educación superior, el desarrollo de prácticas 

profesionales y la posibilidad de acceder a subsidios estudiantiles o descuentos de 

matrícula. En la actualidad se tienen firmados cinco convenios marco de 

cooperación con instituciones de educación superior como apoyo a la gestión 

educativa. Estas alianzas realizadas con instituciones de educación superior son:  

V Corporación Universitaria Minuto de Dios. 

V Universidad de Antioquia. 

V Tecnológico de Antioquia Institución Universitaria. 

V Instituto Tecnológico Metropolitanoï ITM. 

V Censa Bello. 

 

La educación media técnica en Copacabana complementa y prepara a los 

estudiantes para el desempeño laboral y propicia la continuación en la educación 

superior, en un sector en el cual el estudiante ya tiene conocimientos previos de su 

interés. 

 

Cabe resaltar las gestiones realizadas por las administraciones de los colegios, en 

conjunto con la Secretaría de Educación y Cultura, con el objetivo de aumentar el 

número de medias técnicas, como una oportunidad de especialización de los 

estudiantes de los grados 10 y 11 en temas de formación laboral o de continuidad 

en estudios universitarios. 

 

Se relaciona a continuación los actuales programas en ejecución con el sector 

oficial. 
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Tabla 9. Oferta pública de formación en media técnica. 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 

MEDIA 

TÉCNICA 
OBSERVACIONES 

E.N.S. María 

Auxiliadora 

Grado 12 

Grado 13 

Pedagogía Ciclos Complementarios (U. de A.) 

José Miguel de 

Restrepo y Puerta 

Grado 10 

Grado 11 

Profundización en Ciencias Naturales (SENA a 

través de Tecnoacademia) 

Profundización en Matemáticas (SENA a través 

de Tecnoacademia). 

Profundización en Humanidades y Artes (SENA 

a través de Tecnoacademia). 

Programación de Software (SENA) 

Construcciones y Edificaciones (SENA) 

Diseño Arquitectónico (SENA) 

Diseño e Integración de Multimedia (SENA) 

Preprensa Digital para Medios Impresos 

(SENA) 

San Luis Gonzaga Grado 10 

Grado 11 

Comercio ï Recursos Humanos (SENA) 

Comercio ï Asistencia Administrativa (SENA) 

Sistemas ï Programación y Mantenimiento 

(SENA) 

Rural Granjas 

Infantiles 

Grado 10 

Grado 11 

Manejo Ambiental (SENA) 

Pbro. Bernardo 

Montoya Giraldo 

Grado 10 

Grado 11 

Música (SENA) 

Agroambiental (T de A) 

Sistemas (T de A) 

Trinidad Grado 10 

Grado 11 

Programación de software (SENA) 

Nuclear Construcciones y Edificaciones (SENA) 

 

Nuclear Diseño e Integración de Multimedia 

(SENA)  

Villanueva Grado 10 

Grado 11 

Nuclear Construcciones y Edificaciones (SENA) 

Gabriela Mistral Grado 10 

Grado 11 

Nuclear Construcciones y Edificaciones (SENA) 

Fuente: Elaboración propia. 
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Mejoramiento en la clasificación de los establecimientos educativos según 

clasificación ICFES. 

En cuanto a la calidad de la educación, es el Índice Sintético de Calidad Educativa 

ï ISCE, instrumento estadístico que apoya el seguimiento del progreso de nuestros 

colegios y evalúa aspectos como progreso, eficiencia, desempeño y ambiente 

escolar. Es a través de ella, que los miembros de la comunidad educativa tienen 

una manera objetiva de identificar cómo están y qué caminos pueden emprender 

para convertir a Copacabana en una ciudad de aprendizaje. El índice se mide en 

una escala del 1 al 10, siendo 10 el valor más alto que se puede alcanzar. 

 

En la tabla siguiente se resumen los valores promedio obtenidos por los diferentes 

sectores escolares con relación a los ISCE alcanzados por los diferentes niveles y 

sedes educativas. 

 

Tabla 10. Valores en ISCE. 

SECTOR 
AÑO 

OBSERVACIONES 
2015 2016 2017 2018 

OFICIAL 

 

 

5,25 5,78 5,95 6,17 Instituciones educativas con sus 

respectivas sedes en los niveles de 

primaria, secundaria y media. 

PRIVADO 6,92 6,92 6,96 7,14 Establecimientos educativos en los 

niveles de primaria, secundaria y 

media. 

PROMEDIO 6,085 6,350 6,455 6,655  

Fuente: http://aprende.colombiaaprende.edu.co/es/siemprediae. 

 

Los datos promedio reportados en la tabla anterior, muestran el aumento 

sistemático de los valores correspondientes a los diferentes sectores educativos del 

Municipio y la manera en que los colegios oficiales tienden a crecer según el 

promedio. En el caso particular de los privados se evidencia estabilidad en los 

resultados promedios con tendencia a aumentar. Es indiscutible que dicho sector 

tiene mejores resultados que el oficial, aun así, solo atiende a un 20% de la 
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población escolar, manteniendo su homogeneidad en los resultados; mientras que 

el oficial, que atiende al 80% de la población escolar, tiende a la heterogeneidad a 

los resultados, dada su alta diversidad. 

 

Mejoramiento de los puntajes obtenidos en el ICFES 

Para el caso particular de las pruebas censales del sector educativo, se tiene que 

típicamente han reportado la clasificación de planteles como un mecanismo de 

reconocimiento de la calidad de la educación en los colegios. La clasificación se 

hace con base en los puntajes obtenidos en las cinco pruebas del examen SABER 

11 del ICFES y depende, no solamente de los promedios, sino también de la 

varianza, es decir, de qué tan grandes son en cada prueba las diferencias de 

puntajes entre los estudiantes. Entre más altos y más homogéneos sean los 

puntajes de los estudiantes de la institución, más alta resulta la clasificación. 

 

Tabla 11. Resultados promedio pruebas Saber. 

AÑO EVALUADOS 

PROM. 

LECTURA 

CRÍTICA 

PROM. 

MATEMÁTICA 

PROM. 

SOCIALES Y 

CIUDADANAS 

PROM. 

CIENCIAS 

NATURALES 

PROM. 

INGLÉS 

2015 869 51,75 52,14 51,95 51,34 52,84 

2016 990 54,20 52,20 52,71 53,77 54,60 

2017 938 54,94 51,73 52,13 52,24 51,82 

2018 968 54,83 52,35 50,13 50,85 53,37 

Fuente: www.icfes.gov.co 

 

Los resultados anteriores reflejan una tendencia a crecer de manera sistemática en 

los diferentes niveles de competencias evaluadas, principalmente en lectura crítica 

y matemáticas. 

 

La clasificación de planteles educativos según el ICFES se realiza en cinco 

categorías: A+, A, B, C, D; a partir de un índice general calculado para cada 

establecimiento o sede, siendo A+ la máxima categoría y D la menor. El índice 

http://www.icfes.gov.co/
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general está compuesto a su vez de los índices de resultados de cada una de las 

cinco pruebas del examen. 

 

Tabla 12. Clasificación Establecimientos educativos. 

Fuente: www.icfes.gov.co 

 

La tabla anterior muestra la clasificación de los planteles del sector oficial y privado 

del municipio de Copacabana que realiza el ICFES año tras año. Esta muestra 

mejoramiento y   sostenimiento en niveles superiores por parte de la mayoría de 

establecimientos públicos. 

 

Cabe destacar el gran número de colegios en las más altas categorías posibles (2 

en A+, 5 en A, 4 en B). Igualmente 2 establecimientos de carácter oficial se han 

mantenido en la clasificación C, con opciones de mejora continua. 

 

Copacabana cuenta con nueve (9) establecimientos educativos oficiales (ubicados 

en 23 sedes: 14 rurales y 9 urbanas) y con 11 establecimientos educativos privados 

(2 rurales y 9 urbanos). En las tablas siguientes se relacionan para el año 2019 las 

 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CARÁCTER 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

1 I. E. ESCUELA NORMAL 
SUPERIOR MARIA AUXILIADORA 

OFICIAL A+ A+ A+ A+ A+ A+ 

2 COLEGIO SANTA LEONI AVIAT NO OFICIAL A+ A+ A+ A+ A+ A+ 

3 COLEGIO LA ASUNCION NO OFICIAL A A A A A+ A 

4 COLEGIO COOPERATIVO JUAN 
DEL CORRAL 

NO OFICIAL A  A  A+ A+ A+ A 

5 I. E. LA TRINIDAD OFICIAL B B A A A  A 

6 I. E. JOSE MIGUEL DE RESTREPO 
Y PUERTA 

OFICIAL B B A  A A A 

7 COLEGIO SAN RAFAEL NO OFICIAL - - A B B A 

8 I. E. SAN LUIS GONZAGA OFICIAL B B A A A B 

9 I. E. VILLANUEVA OFICIAL C B B B A B 

10 I. E. PRESBITERO BERNARDO 
MONTOYA 

OFICIAL B B B B B B 

11 I. E. R. GRANIZADA OFICIAL C C C B C B 

12 I. E. GABRIELA MISTRAL OFICIAL C C C C C C 

13 I. E. R. GRANJAS INFANTILES OFICIAL C C C B C C 
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instituciones con licencia de funcionamiento autorizadas para la atención educativa 

luego de diversos procesos de reorganización institucional ante la Secretaría de 

Educación de Antioquia, actual ente territorial certificado en educación, al cual 

pertenece Copacabana. 

 

Tabla 13. Instituciones educativas públicas autorizadas. 

INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE PÚBLICA (DUE) UBICACIÓN 

I. E. San Luis Gonzaga Liceo san Luis Gonzaga Urbana 

Montañuela Rural 

E.U. Las Misericordias  Urbana 

E.R. Cabuyal  Rural 

E. R. Carlos Mesa  Rural 

E.R.I. Joaquín Jiménez Sepúlveda Rural 

E.U. Pablo VI  Urbana 

I. E. Escuela Normal 

Superior María Auxiliadora 

I. E. Escuela Normal Superior María 

Auxiliadora 

Urbana 

I. E. José Miguel de 

Restrepo y Puerta 

I. E. José Miguel de Restrepo y 

Puerta 

Urbana 

I. E. Villanueva I. E. Villanueva Urbana 

I. E. Presbítero Bernardo 

Montoya 

Liceo Pbro. Bernardo Montoya 

Giraldo 

Urbana 

E.R. Peñolcito  Rural 

E.R.I. Jesús María Correa Carmona  Rural 

I. E. Gabriela Mistral Colegio Gabriela Mistral Urbana 

E.R. Sabaneta  Rural 

E.R. Quebrada Arriba  Rural 

E.R. El Divino Niño  Rural 

I. E. La Trinidad I. E. La Trinidad Urbana 

I.E.R. Granjas Infantiles I.E.R. Granjas Infantiles Rural 

E.R. Noral  Rural 

E.R. La Luz Rural 

E.R. La Veta  Rural 

I. E. r. granizada E.R. R. Granizada Rural 

Fuente: DUE -Directorio Único de Establecimientos Educativos de Copacabana 

Año 2019. 
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Tabla 14. Instituciones educativas privadas autorizadas. 

ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE PRIVADA (DUE) UBICACIÓN 

Colegio La Asunción Colegio La Asunción Urbana 

Colegio Cooperativo Juan 

del Corral 

Colegio Cooperativo Juan del Corral Urbana 

Colegio Santa Leoni Aviat Colegio Santa Leoni Aviat Rural 

Centro Educativo 

Campanitas de Colores 

Centro Educativo Campanitas de 

Colores 

Urbana 

Col. Autónomo Ntra.Sra.de 

la Buena Esperanza  

Col. Autónomo Ntra.Sra.de la Buena 

Esperanza 

Urbana 

Centro Educativo Paso a 

Paso 

Centro Educativo Paso a Paso Urbana 

Centro Educativo Santa 

Clara 

Centro Educativo Santa Clara Urbana 

C.E. Angelitos Soñadores 

ï Sede Principal 

C.E. Angelitos Soñadores ï Sede 

Principal 

Urbana 

C.E. Mi Mundo de 

Fantasía ï Sede Principal 

C.E. Mi Mundo de Fantasía ï Sede 

Principal 

Urbana 

Centro Educativo Mundo 

de Juegos ï Sede 

Principal 

Centro Educativo Mundo de Juegos 

ï Sede Principal 

Urbana 

Colegio San Rafael Colegio San Rafael Rural 

Fuente: DUE ï Directorio Único de Establecimientos Educativos. Año 2019. 

 

Los comportamientos de las matrículas estudiantiles en los diferentes niveles de 

escolaridad en el periodo 2019 se relacionan en la siguiente tabla; aquí se 

encuentran las estadísticas tanto del sector oficial como privado reportadas en el 

Municipio por el Sistema de Matrículas del Ministerio de Educación Nacional- 

SIMAT. El ²tem denominado ñOTROSò en dicha tabla hace referencia a los modelos 

CLEI, aceleración del aprendizaje y bachillerato digital, entre otros modelos de 

aprendizaje. 
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Tabla 15. Estudiantes matriculados. 

SECTOR PREESCOLAR PRIMARIA SECUNDARIA MEDIA OTROS TOTAL 

No Oficial 

2019 

190 992 813 265 0 2.573 

Oficial 2019 639 4.271 3.972 1.328 694 10.904 

Total 2019 829 5.263 4.785 1.593 694 13.477 

Fuente: Estadísticas SIMAT Copacabana. 

 

La siguiente tabla referencia a la población escolar del sector oficial atendida a 

través de recursos financieros del SGP con dineros de calidad en gratuidad. 

 

Tabla 16. Población atendida y recursos SGP. 

AÑO 2019 

MATRÍCULA OFICIAL 10.904 

CALIDAD 

(GRATUIDAD, PESOS) 
734.337.339 

CALIDAD 

(MATRÍCULA, PESOS) 
853.827.361 

Fuente: https://sicodis.dnp.gov.co/ReportesSGP/FichaSGP_Entidad.aspx 

 

Los recursos de calidad por gratuidad son girados proporcionalmente a cada 

institución educativa oficial, según el número y la tipología de estudiantes 

matriculados (carácter urbano o rural, nivel de escolaridad). Ya las instituciones a 

través de sus fondos de servicios educativos los administran. 

 

Los recursos de calidad por matrícula son girados al Municipio para ser invertidos 

principalmente en el pago de servicios públicos, arrendamientos, banco de ayudas 

educativas y proyectos educativos obligatorios. 

 

A continuación, se relaciona el comportamiento de la cobertura en educación bruta 

y neta en el 2018 por niveles de escolaridad. Se puede concluir con dichos datos 
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globales, Copacabana viene cumpliendo con la escolarización de la población en 

edad escolar que así lo solicita.  

 

Con respecto a los entes territoriales se tiene que la Cobertura neta Total del año 

2018 se comportó como se muestra en la siguiente tabla: 

 

La siguiente tabla muestra el comportamiento de la tasa de deserción intra-anual 

por niveles de escolaridad y el valor promedio correspondiente a cada año. 

 

Retos  

Considerando la importancia de estar articulados a las demandas sociales y 

formativas que exige la actualidad y considerando la urgencia manifiesta de pensar 

las necesidades como retos y oportunidades para la creación de valor público, 

contemplándolas desde una mirada glocal2, obliga a recurrir a los lineamientos 

internacionales, nacionales y regionales que se han construido en materia de 

educación, para poder actuar en consecuencia, sin dejar de mirar nuestras propias 

realidades.  

 

6.1.2. Salud  

El municipio de Copacabana cuenta con una proyección poblacional DANE para el 

año 2020 de 81.820 habitantes, basado en el censo 2018; sin embargo, dado que 

esta tabla fue calculada con base en las proyecciones del censo 2005 para el año 

2020 y se está citando como fuente, se usarán las cifras de población proyectadas 

previamente. De acuerdo al Observatorio Metropolitano de Información (OMI), la 

 
2 El adjetivo glocal es un acrónimo bien formado a partir de global y local, que se emplea con frecuencia en 
el ámbito económico, pero también en otros como el de la cultura. 
De acuerdo con el diccionario de Oxford, el anglicismo glocal se define como aquello ΨǉǳŜ hace referencia a 
factores tanto globales como locales o reúne características de ambas ǊŜŀƭƛŘŀŘŜǎΩ. Para explicar este 
concepto, a menudo se menciona la siguiente frase: «Piensa globlamente, actúa localmente». Rescatado de: 
https://www.fundeu.es/recomendacion/glocal-termino-valido/  

https://www.oxfordlearnersdictionaries.com/definition/english/glocal?q=glocal
https://www.fundeu.es/recomendacion/glocal-termino-valido/


 

62 
 

densidad poblacional del municipio de Copacabana a 2020 es de aproximadamente 

1.063 habitantes por km2. 

 

Tabla 17. Población por área de residencia, Copacabana 2020. 

Municipio 
Población cabecera Población resto Población 

total 

Grado de 

urbanización Población Porcentaje Población Porcentaje 

Copacabana 65.187 88 9.219 12 74.406 87,6 

Fuente: DANE- SISPRO ï MSPS. 
 

Ilustración 11. Pirámide poblacional del Municipio de Copacabana - 2005, 

2019, 2020. 

 

Fuente: DANE- SISPRO ï MSPS. 

 

La estructura poblacional del Municipio es de tipo regresivo, donde la base 

demuestra una tendencia a la reducción ocasionada por la disminución de la 

fecundidad y natalidad, y el ápice una tendencia al envejecimiento progresivo dado 

por el aumento de la esperanza de vida. En el 2019, el grupo de edad en el que se 

observa mayor población es el de 25 a 29 años, lo que en términos poblacionales y 

económicos se traduce en un gran potencial productivo para el Municipio y una 

posibilidad de reemplazo generacional importante. Igualmente, el grupo poblacional 
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comprendido entre 50 a 54 años refleja un gran volumen de personas que ya están 

en una fase avanzada de su etapa productiva.  

 

Es de resaltar la muestra en los grupos de 30 a 49 años en ambos sexos, que 

posiblemente sea un reflejo del conflicto armado por el que el país ha atravesado. 

Se observa un crecimiento poblacional en el año 2019 representado por un 20% 

con respecto al 2005. La población en su mayoría son mujeres, las cuales 

representan el 51% de los habitantes y un 49% corresponde a los hombres. El 

municipio de Copacabana cuenta con una estructura poblacional que corresponde 

a países desarrollados, lo que implica que a largo plazo el comportamiento 

demográfico varíe, aunque todavía para el año 2020 los cambios poblacionales no 

modifican la estructura de la pirámide. 

 

Tabla 18. Proporción de la población por ciclo vital, Copacabana 2005, 2019 y 

2020. 

Fuente: DANE- SISPRO ï MSPS. 

 

En la proporción de la población por ciclo vital se visualizan los cambios en la 

estructura poblacional, observando que los de menor proporción son los que se 

ubican en la primera infancia e infancia. La primera infancia, la infancia, la 

adolescencia y la juventud tiene una tendencia a la disminución en sus frecuencias 

Ciclo vital 

2005 2019 2020 

Número 

absoluto 

Frecuencia 

relativa 

Número 

absoluto 

Frecuencia 

relativa 

Número 

absoluto 

Frecuencia 

relativa 

Primera infancia (0 a 5 

años) 

5.617 9,2 5.439 7,4 5.363 7,2 

Infancia (6 a 11 años) 7.111 11,6 5.823 7,9 5.844 7,9 

Adolescencia (12 a 18) 8.138 13,3 7.223 9,8 7.072 9,5 

Juventud (19 a 26) 8.113 13,3 9.583 13,0 9.448 12,7 

Adultez (27 a 59) 26.498 43,3 33.993 46,2 34.405 46,2 

Persona mayor (60 y 

más) 

5.753 9,4 11.513 15,6 12.274 16,5 

TOTAL 61.230 100 73.574 100 74.406 100 
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relativas, la cual se va haciendo más notoria a través del tiempo; estos ciclos vitales 

representan el 38,1% del total de la población. Un 59,2% de la población se 

concentra en la juventud y la adultez, siendo este el que representa la mayor 

proporción, evidenciando un bono demográfico que significa potencial en capacidad 

productiva y reemplazo generacional. El ciclo vital de las personas mayores de 60 

años tiene un comportamiento ascendente considerable, pasando del 9,4% en el 

año 2005 al 15,6% en el año 2019 y representando para el 2020 un 16,5% de la 

población. 

 

De acuerdo a la última información de mortalidad disponible en el análisis de 

situación de salud municipal entre el periodo de 2005 al 2017, las tasas de 

mortalidad han tenido un comportamiento variable; se ha destacado como uno de 

los principales grupos de causas las enfermedades del sistema circulatorio, siendo 

las enfermedades isquémicas del corazón las que registran la mayor tasa durante 

casi todo el periodo. En la actualidad, la enfermedad isquémica cardíaca, el 

accidente cerebrovascular, la diabetes y la enfermedad hipertensiva ocupan los 

puestos 1°, 3°, 8° y 9° dentro de las diez principales causas de mortalidad en 

Colombia. Las causas de mortalidad infantil y en la niñez desde el año 2005 al 2017, 

han tenido variaciones más notorias en menores de 1 año; se observa una 

significativa reducción de la mortalidad por las afecciones del periodo perinatal y la 

mortalidad neonatal. 
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Ilustración 12. Tasa Mortalidad Total Según Grandes Causas, Copacabana 

2005 ï 2017. 

 
Fuente: DANE ï SISPRO ï MSPS. 

 

Al realizar el análisis de la morbilidad atendida a través de los RIPS en el municipio 

de Copacabana durante el año 2018, se encontró que el grupo de causas que se 

ubicó en el primer lugar, fue el de las enfermedades no transmisibles y que el ciclo 

vital que más aportó fue el de personas mayores. Se observa un notable aumento 

en la proporción de la morbilidad para el año 2018. En los eventos de alto costo, se 

debe resaltar la incidencia de VIH, aunque no presenta diferencias estadísticamente 

significativas con respecto al departamento, se evidencia que esta tasa se 

encuentra en 28,98 por cien mil habitantes, cifra importante para un evento tan 

trascendental en términos de salud pública. Con relación a la letalidad de los 

eventos de notificación obligatoria, se encontró que el más preocupante es el 

asociado a las enfermedades transmisibles respiratorias. En las alteraciones 

permanentes se tiene que según el DANE en el año 2018, el 4% de la población del 

municipio de Copacabana presenta algún tipo de discapacidad, afectando 
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principalmente a los hombres y teniendo como la principal causa, las alteraciones 

del sistema nervioso, concentrando según grupo etario el mayor número de casos 

en las edades comprendidas entre los 50 y 54 años; en segundo lugar, se 

encuentran las alteraciones del movimiento del cuerpo, manos, brazos y piernas y 

en tercer lugar, las alteraciones de la voz y el habla.  

 

Tabla 19. Principales causas de morbilidad, Copacabana 2009 ï 2018. 

 
Fuente: DANE- SISPRO ï MSPS. 

 

Tabla 20. Principales indicadores del sector 2019. 

INDICADOR DE RESULTADO 
LÍNEA 

BASE 

META DE 

RESULTADO 

Tasa de mortalidad por Enfermedad Diarreica Aguda en 

menores de 5 años. 
0 0 

Índice de riesgo de la calidad del agua 0.7 5 

Tasa de mortalidad por insuficiencia cardiaca 2,66 2,5 
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INDICADOR DE RESULTADO 
LÍNEA 

BASE 

META DE 

RESULTADO 

Tasa de mortalidad por cáncer de mama en mujeres 17,35 15 

Tasa de mortalidad por suicidios 8,16 8,16 

Tasa de mortalidad por desnutrición en menores de 5 años 0 0 

Razón de mortalidad materna por causas directas 0 0 

Tasa de embarazos en mujeres de 10 a 14 años 1,84 1,3 

Incidencia de VIH/SIDA por cien mil habitantes de 15 a 49 

años 
14,06 36,69 

Coberturas de triple viral en niños de 1 año de edad. 95 95 

Mortalidad por dengue 0 0 

Muertes por emergencias y desastres 0 16 

Grupos de trabajadores informales intervenidos en sus 

condiciones de salud y riesgos laborales por actividad 

económica de mayor impacto. 

1 4 

Tasa de mortalidad en menores de un año. 9,01 8 

Cumplimiento de la capacidad de gestión en salud. 97 97 

Fuente:  Secretaría de Salud de Copacabana. 

 

Se evidencia una articulación del Plan de Desarrollo Municipal con el Plan Territorial 

de Salud, el cual, tiene como objetivo contribuir al mejoramiento de la condición de 

vida de la población, facilitando la prestación de servicios de salud con calidad y 

sentido humano que median en una mejor esperanza de vida de la población. Para 

ello se estructurarán 10 programas en salud pública armonizados con las 

dimensiones establecidas en el Plan Decenal de Salud 2012ï 2021, descritas a 

continuación:  

1. Salud Ambiental. 

2. Vida saludable y condiciones no transmisibles. 

3. Convivencia social y salud mental. 

4. Seguridad alimentaria y nutricional. 

5. Sexualidad, derechos sexuales y reproductivos. 

6. Vida saludable y enfermedades transmisibles. 

7. Salud pública en emergencias y desastres. 

8. Salud y ámbito laboral. 



 

68 
 

9. Atención diferencial a las poblaciones vulnerables. 

10.  Fortalecimiento de la autoridad sanitaria. 

 

Se ha dado cumplimiento de la Resolución 518 de 2015 para la ejecución del Plan 

de Intervenciones Colectivas ïPIC, a través de la estrategia Atención Primaria en 

Salud, de manera que la acción coordinada del Municipio, la E.S.E. Local, las IPS y 

la comunidad, promuevan la creación de un ambiente sano y saludable y el 

mejoramiento de la salud, donde el centro y objetivo de todos los esfuerzos sean 

las personas residentes en el municipio de Copacabana. 

 

Durante varios años se ha dado continuidad de la estrategia Ciudades Entornos y 

Ruralidades Saludables (CERS) para la creación o articulación de políticas, 

programas y acciones alrededor del bienestar, calidad de vida y disfrute efectivo de 

derechos, desde una perspectiva territorial que aborda el ámbito urbano y rural, en 

sus diversos entornos, para promover la equidad en los modos, condiciones y estilos 

de vida de la población, que promuevan y mantengan la salud, y prevengan la 

enfermedad, al disminuir los riesgos derivados de factores sociales, económicos, 

políticos, culturales y ambientales. 

 

El municipio ha propendido y propenderá por el fortalecimiento del Programa de 

atención integral al adulto mayor e implementación del Plan de Acción de la Política 

Publica de Envejecimiento de Copacabana, como parte de su proceso de 

corresponsabilidad con las personas mayores que habitan el municipio. 

 

6.1.3. Agua potable y saneamiento básico 

Agua Potable. 

La cobertura del servicio de acueducto en la zona urbana es del 100%, donde 

Empresas Públicas de Medellín ï EPM, es la empresa prestadora de este servicio 

en un alto porcentaje en la zona urbana, abasteciendo el 97% del total de la 
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población; en tanto que el 3% restante de este servicio en la zona urbana, lo 

suministran dos acueductos que localizados en los barrios María y Cristo Rey. 

 

En cuanto a la prestación del servicio de acueducto en la zona rural, se tiene una 

cobertura del 80,3% aproximadamente. Se cuenta con 20 sistemas de acueducto 

con procesos de potabilización que se suman a los otros dos ubicados dentro del 

perímetro urbano, con lo cual, el suministro de agua potable asciende a 5.244 

viviendas, con una atención de 20.976 usuarios: 

 

Acueductos veredales debidamente constituidos y en operación: 

V Acueducto El Cabuyal. 

V Acueducto barrio Cristo Rey. 

V Acueducto Zarzal La Luz -AVEZA. 

V Acueducto Multiveredal La Chuscala. 

V Acueducto Multiveredal José Antonio Correa. 

V Acueducto barrio María. 

V Acueducto Peñolcito. 

V Multiveredal Salinas, El Convento, El Llano SEED. 

V Acueducto Veredal La Vetaï Centro AVEC. 

 

Saneamiento Básico. 

La cobertura de alcantarillado en la zona urbana es del 98,47%, operado en mayor 

parte por Empresas Públicas de Medellín ïEPM; es importante resalta que en los 

sectores urbanos donde no se dispone de este servicio básico, la Administración 

Municipal asume su prestación, con la construcción de sistemas de redes no 

convencionales paralelos a diferentes fuentes superficiales.  

 

Sistemas de servicio de alcantarillado no convencionales: 

V Colector El Porvenir, 30 viviendas conectadas, Paralelo a la quebrada La 

Puente, con empalme en redes de EPM, sobre la calle 48 con la carrera 60.  
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V Colector La Azulita, 40 viviendas conectadas, paralelo a la quebrada La Azulita 

con descarga en redes de EPM, en el barrio la Asunción sobre la carrera 49. 

V Caño de las Flores -barrio María, 20 viviendas conectadas, con empalme en la 

calle 50, con la carrera 31. 

V Colector El Ahogado, 110 viviendas conectadas ïsectores: Montañita parte alta, 

y baja, Parcelación Pamplemusa, barrio Canoas y El Tablazo parte alta; 

empalma a redes EPM en Calle 50 con la Carrera 34. 

V Colector La Saperita, paralelo a la quebrada La Saperita ïinicia en la carrera 43 

y empalma a redes de EPM en la Calle 50 con la carrera 25, sector Curtimbres, 

Ancón. 

 

Tabla 21. Sistemas sépticos instalados por el Municipio. 

RESUMEN POZOS 2011-2019 

LOCALIDADES 
N° POZOS 

INSTALADOS 

Nº VIVIENDAS 

BENFICIADAS 

Vereda Alvarado 11 14 

Vereda Ancón 1 1 

Vereda El Convento 20 22 

Vereda El Cabuyal 29 66 

Vereda El Noral 5 5 

Vereda El Salado 5 7 

Vereda Granizal 

Parte alta 9 9 

Parte media 19 22 

Parte baja 4 12 

Vereda La Veta 20 33 

Vereda Montañita 8 8 

Vereda Peñolcito 
Parte alta y media 27 46 

La aguada 12 36 

Vereda quebrada 

arriba 

Parte alta y baja 30 30 

Paraje Alto de la 

Virgen 
14 27 

paraje Montañuela 14 22 

Vereda Sabaneta 32 34 

Vereda Zarzal Curazao 3 6 
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RESUMEN POZOS 2011-2019 

LOCALIDADES 
N° POZOS 

INSTALADOS 

Nº VIVIENDAS 

BENFICIADAS 

Vereda Zarzal la Luz 15 16 

Total, pozos instalados 278 

Total, viviendas beneficiadas 416 

Fuente: Elaboración propia. 

 

La cobertura de redes en la zona rural es del 45,96%, representadas en los 

siguientes tramos: 

V El Salado, con red principal de aproximadamente 850 metros, recibe dos tramos 

no convencionales con cobertura alrededor de 60 viviendas, empalmada en la 

red de alcantarillado, a la altura de la I.E. Gabriela Mistral en el barrio San Juan 

de la Tasajera, ya fue entregada al operador EPM.  

V Alvarado, con red de alcantarillado convencional de aproximadamente 1.000 

metros, inicia en el sector la Escopeta; posee dos ramales, uno a la altura de la 

escuela y otra sobre la proyección de la calle 50 (sector la Virgen), además 

cuenta con un colector no convencional construido por el AMVA, paralelo a la 

quebrada El Alvarado y empalma sobre la red principal, a la altura del puente 

sobre la calle 50 con carrera 23, cruzan por el interior de la planta de beneficio 

de bovinos y porcinos y desemboca en el Río Medellín. Se encuentra en proceso 

de entrega de todo el sistema a la empresa operadora EPM.  

V El sector de La Cruz, de la vereda El Cabuyal, cuenta con 425 metros de 

alcantarillado no convencional, para beneficio de 50 viviendas y se empalma en 

redes operadas por EPM sobre la calle 37 con la carrera 49ª, barrio Cristo Rey. 

V En la vereda Zarzal- Curazao se había construido un alcantarillado convencional 

desde el año 2005, del que se beneficiaban aproximadamente 60 viviendas, pero 

por la época invernal del año 2008 colapsó a la altura del sector Los Magos, por 

una avalancha generada por la quebrada El Limonar, limítrofe del municipio de 

Girardota, arrasando unos 30 metros. De igual manera, se están construyendo 

2.149 metros lineales de colectores en la vereda Zarzal Curazao, para beneficiar 
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120 viviendas, ubicadas en los sectores Los Echeverri, Los Córdoba, Los 

Avendaño y la vía principal. Esta empalmará en las redes existentes operadas 

por EPM, sobre el troncal sentido, sur norte vía a Girardota.  

V En la vereda El Cabuyal existe un sistema de recolección de aguas residuales, 

consistente en una red convencional de alcantarillado de 670 metros, con 

descarga a un pozo séptico colectivo construido hace alrededor de 19 años, en 

concreto reforzado (mampostería) con sus tres compartimientos, incluido el Filtro 

Anaerobio de Flujo Ascendenteï FAFA, diseñado para cincuenta 50 viviendas 

aproximadamente, dada la poca disponibilidad de espacios para la construcción 

de sistemas individuales, en la actualidad se encuentran conectadas a este 

sistema más de 100 viviendas, lo que ha hecho que el pozo colapse.  

 

6.1.4. Deporte y recreación 

La política del deporte en Copacabana presentó un cambio importante en los últimos 

cuatro años, donde se le apuesta a presentar al municipio en un proceso de 

desarrollo deportivo, con el objetivo de generar y brindar oportunidades de 

participación en procesos de iniciación y formación, fomento y práctica del deporte, 

así como de recreación y aprovechamiento del tiempo libre; además, se hace 

énfasis en mejorar la competencia deportiva a nivel metropolitano, departamental, 

nacional e internacional. 

 

Durante los últimos cuatro años Copacabana alcanzó significativos avances en 

materia de promoción y masificación en la práctica de la actividad física, la 

recreación y el deporte; y en el posicionamiento y logros deportivos a nivel 

departamental. Actualmente, más de 25 mil personas se benefician de la oferta 

deportiva y recreativa. 

 

Sin embargo, hoy se evidencian problemas que no han permitido la masificación de 

la práctica en este tipo de actividades: las coberturas de los proyectos para atender 

la población del adulto mayor, personas con condiciones especiales, población 
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rural, entre otros, no se han ampliado y su atención sigue siendo restringida, de tal 

manera que el sedentarismo y la obesidad son factores relevantes; además, la 

población rural carece de un proyecto que favorezca su participación en actividades 

deportivas, recreativas y un mejor aprovechamiento del tiempo libre. Aun es 

necesario ampliar la oferta a un mayor número de sectores del municipio dando 

prioridad a los grupos poblacionales más vulnerables.  

 

Así mismo, existe desarticulación entre los clubes deportivos, las instituciones 

educativas, los comités de deportes, J.A.C., dificultando la obtención de mejores 

logros deportivos en el sector educativo, social comunitario y deporte asociado. Los 

mecanismos de coordinación entre estos organismos y el ente deportivo municipal, 

es débil y no permite establecer reglas de juego, ni competencias claras para cada 

uno de ellos, que permitan conformar el sistema municipal del deporte. Es 

importante tener en cuenta que la Ley 181 de 1995 ñLey del Deporteò en su art²culo 

14, faculta a las instituciones educativas para diseñar los programas necesarios 

para lograr el cumplimiento de los objetivos de la Ley de Educación General, tales 

como centros de educación física, centros de iniciación y formación deportiva, 

festivales recreativos escolares y juegos intercolegiados. De igual manera, los 

artículos 15 y 16, relacionado con el deporte asociado (clubes deportivos) y deporte 

social comunitario (J.A.C) donde facilita la participación comunitaria para el 

mejoramiento de la calidad de vida. 

 

En el caso de posicionamiento del municipio y consolidación de altos logros 

deportivos, se tuvo un incremento en el número de atletas participantes en 

competencias de carácter departamental, nacional e internacional. De esta forma, 

en los últimos juegos departamentales, la participación de nuestros deportistas se 

duplicó con relación a los anteriores años, y se ganaron más medallas de oro que 

en otros eventos; igualmente se participó por primera vez con deportistas con 

discapacidad, obteniendo buenos logros deportivos. Cabe resaltar que Copacabana 

alcanzó el puesto 12 entre los 125 municipios del departamento. 
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Sin embargo, el número de medallas y reconocimientos sigue siendo inferior con 

respecto a la cantidad de participantes, y en comparación con otros municipios del 

Área Metropolitana. Esto, se debe a los limitados procesos de entrenamientos 

cualificados y a la falta de incentivos para los talentos deportivos del municipio y a 

ello se suma, un problema de oferta a nivel municipal, limitando la oferta disponible 

a otras disciplinas deportivas. 

 

Aunque, se apoyaron deportistas seleccionados por Antioquia o Colombia para 

participar en eventos de carácter nacional e internacional; también se apoyaron 

otros deportistas para participar en eventos interclubes departamental y Área 

Metropolitana de acuerdo al presupuesto asignado para tal fin (polo acuático, 

actividades sub acuáticas, taekwondo, rugby, ciclismo, tejo, bicicrós, atletismo, 

ciclomontañismo, baloncesto entre otros). Los resultados son satisfactorios, pero 

aún faltan recursos para mejorar su desempeño en dichas competencias. 

 

También, se realizaron las vacaciones recreativas, anualmente se programaron las 

jornadas del deporte y la cultura en el marco de la traída de la llama olímpica, la 

cual se realizó cada año desde diferentes lugares de Antioquia y de Colombia, 

siempre haciendo un homenaje a las regiones visitadas. Con una participación baja 

de la población del municipio debido a la centralización de dichos eventos que 

limitaban el acceso de comunidades de sectores más alejados. 

 

Se programaron torneos y festivales deportivos, paradas deportivas y encuentros 

de escuelas deportivas con la participación de los municipios del Área 

Metropolitana, desafortunadamente solo se enfocó en una o dos disciplinas 

deportivas dejando al margen otros deportes practicados en el municipio como 

voleibol, natación, ajedrez, tenis de campo, tenis de mesa, balón mano, entre otras. 
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En el sector educativo con el programa ñSup®rateò del Gobierno Nacional, se 

participó cada año de los juegos deportivos intercolegiados y escolares organizados 

por Indeportes Antioquia, con una regular participación de las Instituciones 

Educativas públicas y privadas del municipio obteniendo algunos logros deportivos 

tanto en deportes de conjunto como individual, destacando a Copacabana como un 

municipio en desarrollo deportivo en el ámbito educativo. Se evidenció la falta de 

compromiso de las instituciones educativas en los procesos de inscripción y 

acompañamiento a sus estudiantes en los eventos relacionados. 

 

La Copa Bachilleres y la Copa Primaria por razones de índole administrativo, 

sumado a la poca disponibilidad de las instituciones educativas por su calendario 

académico, no fue posible realizarla. 

 

Las escuelas deportivas son un programa estratégico donde se fortaleció y se 

contribuyó a la formación social, física, técnica y sicológica de la niñez y la juventud en 

tiempo escolar y extraescolar. El objetivo es: ñEl aprovechamiento del deporte con fines 

de esparcimiento, recreación y desarrollo integral de esta comunidad. Procurando la 

integraci·n, descanso y creatividadò. Se realizaron mediante la acci·n interinstitucional 

(Instituciones Educativas) y la participación comunitaria para el mejoramiento de la 

calidad de vida del niño y joven adolescente; además, en algunas disciplinas se tuvo 

la participación de adultos. Este programa comprende los procesos de iniciación, 

fundamentación y perfeccionamiento deportivo. Se requiere la articulación con otras 

secretarías de despacho de la administración que ayuden a un desarrollo integral del 

individuo.  

 

La rotación deportiva fue un proyecto dirigido a la población escolar de Copacabana, 

articulado con el Plan Municipal de Educación Física y los conceptos básicos de la 

Fundamentación Técnica Deportiva. Para lograr mejores objetivos se requiere de 

personal idóneo (profesionales, licenciados técnicos y tecnólogos), además, un 
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mayor compromiso de las instituciones educativas que se benefician de este 

proyecto (docentes y personal administrativo de las instituciones educativas). 

 

Aunque se apoyaron deportistas pertenecientes a varios clubes deportivos, se 

requiere implementar un proceso de seguimiento más estricto en el funcionamiento 

de los clubes deportivos existentes. 

 

Tabla 22. Total, clubes privados por disciplina. 

POR DISCIPLINA 

DEPORTIVA 

TOTAL 

Fútbol 6 

Natación  4 

Bicicrós  3 

Tejo  1 

Rugby  1 

Ciclomontañismo  1 

Gimnasia 1 

Baloncesto  1 

Pesca  1 

Taekwondo  1 

Ciclismo  1 

Ecuestre  1 

Judo  1 

Tiro recreativo  1 

Patinaje 1 

Parkour 1 

Tenis de campo 2 

Airsoft 2 

Fuente: Elaboración propia. 
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Tabla 23. Monitorias deportivas en deportes de conjunto. 

DEPORTES DE 

CONJUNTO 

BENEFICIARIOS 

Fútbol 700 

Fútbol de salón 120 

Baloncesto 250 

Voleibol 110 

Balonmano 100 

Rugby 250 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 24. Monitorias deportivas en deportes individuales. 

DEPORTES 

INDIVIDUALES 

BENEFICIARIOS 

Natación 500 

Patinaje 900 

Atletismo 90 

Bicicrós 30 

Tiro con arco 25 

Taekwondo 70 

Ajedrez 30 

Tenis de campo 45 

Gimnasia 40 

Parkour 52 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 25. Otras monitorias. 

DEPORTES DE CONJUNTO USUARIOS 

Rotación deportiva escolar 3.500 

Actividad física (prevención, 

mantenimiento y 

rehabilitación) 

550 

Fuente: Elaboración propia. 

 



 

78 
 

Tabla 26. Estado actual de las unidades deportivas. 

UNIDADES DEPORTIVAS N° DE 

ESCENARIOS 

ESTADO 

U. Deportiva Principal 9 Regular 

U. Deportiva Satélite Villanueva 2 Regular 

U. Deportiva Satélite Machado 2 Regular 

U. Deportiva Satélite La Ternura 2 Regular 

U. Deportiva Satélite Cristo Rey 3 Regular 

U. Deportiva Satélite La Pedrera 2 Regular 

U. Deportiva Satélite Ciudadela La Vida 3 Regular 

U. Deportiva Satélite La Asunción 2 Regular 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 27. Estado actual de los escenarios deportivos. 

TIPO DE ESCENARIO BARRIO / VEREDA ESTADO 

Cancha Sintética Fátima Regular 

P. Polideportiva Camilo Torres obrero Regular 

P. Polideportiva Parque Los Fundadores San Juan Excelente 

Cancha Sintética Pbro. Bernardo Montoya María Excelente 

P. Polideportiva Asunción Parte Baja Regular 

P. Polideportiva Villanueva P. Alta Mala 

P. Polideportiva El Salado Vda El Salado Excelente 

P. Polideportiva El Recreo Regular 

P. Polideportiva ñCentro Ambientalò Vda Cando Excelente 

P. Polideportiva Vda Alvarado Bueno 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 28. Estado actual de los centros de acondicionamiento físico. 

CENTROS DE 

ACONDICIONAMIENTO FISICO 

SECTOR ESTADO 

Gimnasio al aire libre U. Deportiva Principal Regular 

Gimnasio cubierto U. Deportiva Principal Regular 

Gimnasio al aire libre U. Deportiva Machado Regular 

Gimnasio al aire libre U. Deportiva La Asunción Regular 

Gimnasio al aire libre Barrio Villanueva Malo 

Gimnasio al aire libre U. Deportiva Cristo Rey Malo 
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CENTROS DE 

ACONDICIONAMIENTO FISICO 

SECTOR ESTADO 

Gimnasio cubierto U. Deportiva Cristo Rey Regular 

Gimnasio al aire libre Bario María Regular 

Gimnasio al aire libre Barrio San Juan Bueno 

Fuente: Elaboración propia. 

 

6.1.5. Cultural 

En el municipio de Copacabana se evidencia que el programa de formación cultural 

y artístico se ha fortalecido de tal forma, que a la fecha se tienen 68 monitorias 

culturales y artísticas dictadas (de las cuales 19 son descentralizadas a barrios, 

veredas e instituciones educativas), a las cuales asisten 7.000 alumnos en edades 

de 4 a 90 años, cada uno se destaca por su compromiso, responsabilidad y 

dedicación. Las monitoras son dictadas por niveles (Básico, Intermedio y 

Avanzado), de lunes a sábado en el horario de 8:00 a.m. a 9:00 p.m., en la Casa de 

la Cultura y el Instituto de Bellas Artes, y para las cuales se cuenta con el 

acompañamiento de 56 profesores que hacen posible el dicho proceso.  A 

continuación, se listan las áreas artísticas en las cuales se ofrecen monitorias. 

 

Tabla 29. Monitorias por Áreas Artísticas. 

Área Artística 

Música: Bandas Sinfónicas(semillero, juvenil, mayores), Solfeo, Orquestas y pre-

orquesta de cuerdas pulsadas y Frotadas, Instrumentos Musicales(chelos, violín, corno, 

saxofón, bandola, viola, Flauta Traversa, Oboe, tuba, contrabajo, bajo eléctrico, 

clarinete, trompeta, barítono, trombón),Canto Infantil-Adultos, Guitarra popular y 

Eléctrica, Iniciación Piano, Percusión, Iniciación Musical, Bandas Marciales, Chirimías, 

Mariachis, Iniciación Acordeón, Iniciación Coral, Semilleros, Ensambles(saxofón, 

bronces, clarinetes), Estudiantina, Banda Pelayera, Guitarra -Requinto 

Literatura (Léxico, Gramática, Expresión Oral, Promoción Lectura, Taller Literario) 

Artes Plásticas y Visuales:(Cine y Video, Fotografía, Pintura, Manualidades, Plastilina, 

Escultura, Porcelanicron, Dibujo) 

Artes Escénicas (Teatro Pre e Infantil, callejero.) 

Danza y Baile:(Folclórica, Baile Popular, Ballet, Baile Urbano Experimental) 
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Patrimonio Cultural y Vigías del Patrimonio.  

Fuente: Elaboración propia. 

 

Es importante resaltar que como producto de este proceso se tienen 35 grupos de 

proyección, integrados por 459 alumnos, los cuales hacen posible la difusión y 

representación del municipio en diferentes eventos de carácter local, regional, 

metropolitano, departamental, nacional e internacional. 

 

Tabla 30. Grupos integrados. 

Total, 

Grupos 

Proyección 

# 

Integrantes 

Infantiles Juveniles Mayores Total, 

Femeninos 

Total, 

Masculinos 

35 459 121 155 183 246 213 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A continuación, se presentan los principales programas y actividades culturales 

realizados. 

 

Tabla 31. Programas y actividades culturales realizadas. 

Programa Actividad Año 2018 Año 2019 

Personas Eventos Personas Eventos 

Capacitación de 

gestores y Alumnos 

Talleres, foros y 

otros. 

257 12 125 13 

Fortalecimiento 

Sistema Municipal 

de Cultura 

Conciertos, 

presentaciones, 

muestras artísticas. 

41.387 232 33.755 204 

Patrimonio Cultural Retretas-Tierra 

Antioqueña 

2.393 20 1.274 13 

  44.037 264 35.154 230  

Fuente: Elaboración propia de la Casa de la Cultura. 

 

Se logra visualizar el desarrollo progresivo que ha tenido la actividad cultural y 

artística en el municipio a través de los años, pues, se evidencia el interés por parte 
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de la comunidad, para participar activamente de las diferentes actividades del 

sector; las cifras más recientes muestran que cerca de 8.000 niños, jóvenes, 

mayores y adultos mayores están vinculados a diferentes prácticas socio culturales, 

dando cuenta del avance que hasta ahora posee la cultura en el municipio.  

 

6.1.6. Vivienda 

La vivienda es un derecho fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida 

de los habitantes del municipio de Copacabana, para dar cumplimiento a esto, es 

esencial que se ejecuten planes, programas y proyectos desde la Administración 

Municipal, y de esta forma solucionar de manera integral las necesidades 

habitacionales, especialmente de los grupos familiares en situación de pobreza y 

vulnerabilidad; para que esto se pueda llevar a cabo, se busca involucrar a 

diferentes entidades públicas y privadas para la gestión y ejecución de 

mejoramientos de vivienda, construcción de vivienda nueva y titulación de predios; 

asimismo, se requiere brindar un acompañamiento social con el fin de dar a conocer 

opciones de financiamiento y estímulo del ahorro para estos fines, fomentando la 

cultura de ahorro en la comunidad, para disminuir tanto el déficit cuantitativo, como 

el déficit cualitativo de vivienda en el municipio. 

 

El Instituto Municipal de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana de 

Copacabana -INVICOP, es la entidad encargada de Atender la problemática 

habitacional y en desarrollo de los principios de focalización de la inversión, 

concurrencia, complementariedad de la función pública y el de solidaridad. 

 

Déficit cuantitativo de vivienda. 

El déficit de vivienda cuantitativo, que según el DANE se encontraba en 2,9% en 

2005, obtuvo un avance importante en el cuatrienio anterior, mediante la 

legalización de 22 predios en el barrio Altos de Cristo Rey y la construcción de 2 

viviendas nuevas rurales a dos familias víctimas del conflicto armado; además de 

ello, se logró la restitución de un lote de 5.856 m2 en el barrio Cristo Rey, el cual fue 
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habilitado para realizar un proyecto en convenio con la caja de compensación de 

Antioquia COMFAMA para la construcción de 120 viviendas aproximadamente, a la 

fecha se cuenta con: Certificado de planeación donde consta que el lote no se 

encuentra en zona de alto riesgo, disponibilidad de acueducto, igualmente el 

Acuerdo Municipal 108 de 23 de mayo de 2019 ñPor medio del cual se autoriza al 

Alcalde Municipal para transferir un lote de terreno destinado exclusivamente para 

la construcción o desarrollo de un proyecto de vivienda de interés social y los 

procesos por parte de COMFAMA requeridos para la formulación y estructura del 

proyectoò.  

 

En 2017, la Gobernación de Antioquia adelantó la encuesta de Calidad de Vida con 

representatividad municipal. A continuación, se presentan las cifras de déficit 

cuantitativo y cualitativo de vivienda en el municipio, discriminado por rural y urbano. 

 

Tabla 32. Déficit cuantitativo de vivienda Copacabana. 

Subregiones y 

municipios  

Déficit cuantitativo de vivienda 

Total Urbano Rural 

Unidades % Unidades % Unidades % 

Total, 

departamento 
96.259 4,46 74.894 4,45 21.365 4,50 

Bello 4.628 3,09 4.271 3,02 357 4,25 

Barbosa 518 2,87 137 1,74 381 3,73 

Medellín 25.173 2,79 24.978 2,82 195 1,15 

Girardota 371 2,28 138 1,58 233 3,07 

Caldas 430 1,67 344 1,63 86 1,89 

Envigado 1.254 1,55 1.042 1,33 212 7,78 

Itagüí 1.173 1,30 939 1,14 234 2,81 

Sabaneta 318 1,02 233 0,84 84 2,34 

Copacabana 216 0,82 88 0,43 128 2,05 

La Estrella 91 0,42 47 0,37 44 0,50 

Valle de Aburrá 34.171 2,51 32.216 2,51 1.954 2,52 

Fuente: ECV Gobernación de Antioquia, 2017. 
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Es importante tener en cuenta que existen otras situaciones que hacen parte del 

déficit cuantitativo y que por limitación de la información (asociadas a que la 

metodología de recolección de información de la ECV es la encuesta), no se tienen 

en cuenta en los indicadores anteriormente presentados, como son las viviendas 

ubicadas en zonas de alto riesgo o riesgo no tratable y demás condiciones de 

restricción ambiental (DANE, 2009). Por lo anterior, en miras a obtener esta 

información una vez se tengan los mapas de amenaza (actualmente en elaboración) 

a través de sistemas de información geográfica se procederá a cruzar los mismos 

con la ubicación actual de viviendas en el territorio (y su grado de vulnerabilidad), 

con el fin de establecer de manera aproximada el número de viviendas ubicado en 

zonas de riesgo. Esta condición, se perfila como la principal deficiencia de la 

vivienda para el municipio. 

 

En razón de lo anterior, el Plan Estratégico Metropolitano de Vivienda y Hábitat con 

Perspectiva Ambiental realizó las siguientes estimaciones: 

V Porcentaje de viviendas o predios ubicados en áreas con restricciones 

geotécnicas o hidrológicas: 43,45%.3 

V Porcentaje de viviendas a reubicar por alto riesgo no recuperable: 0,87%.4 

V Porcentaje de viviendas ubicadas en zonas de protección ambiental: 6,36%.5 

 

 
3 Para el c§lculo de este indicador se parte de la informaci·n cartogr§fica del estudio ñAmenaza, Vulnerabilidad 

y Riesgo por movimientos en masa, avenidas torrenciales e inundaciones en el Valle de Aburra, Formulación 
de Propuestas de gestión del riesgo (Área Metropolitana del Valle de Aburrá - Universidad Nacional, 2009)ò. Es 
importante aclarar que esta metodología solo presenta un valor aproximado, ya que para determinar un valor 
con un nivel de confianza alto se requiere estudios más detallados que permitan levantar esta información. 
4 Para el c§lculo de este indicador se parte de la informaci·n cartogr§fica del estudio ñAmenaza, Vulnerabilidad 

y Riesgo por movimientos en masa, avenidas torrenciales e inundaciones en el Valle de Aburra, Formulación 
de Propuestas de gestión del riesgo (Área Metropolitana del Valle de Aburrá - Universidad Nacional, 2009)ò. 
Para no generar un dato sobredimensionado, solo se tuvieron en cuenta los predios que registraran un solo 
piso, los cuales serían los afectados directos en caso de inundaciones. 
5 Para no presentar un dato sobredimensionado de viviendas en zonas de protección ambiental, se procedió a 

eliminar los predios en los cuales se registrara un piso ya que pueden corresponder a actividades industriales, 
comerciales u otras, mientras que los predios con dos pisos en adelante aunque no excluye que éstos se 
empleen en actividades diferentes a la residencial, si es más probable que éstos sean destinados a vivienda.  
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Igualmente, en el documento Técnico de Soporte de Formulación del Acuerdo No 

25 del 20 de diciembre de 2000, se identifica la necesidad de reubicar las viviendas 

ubicadas en zonas de alto riesgo para el suelo rural. 

 

La información contenida en el POMCA del Río Aburrá ï 2018, determina retiros de 

30 metros para cuerpos de agua en el suelo rural, identificados cartográficamente. 

En el suelo urbano, el POMCA no delimitó en mapas las áreas de retiro, de tal 

manera que mediante procesamiento de información SIG, fueron identificados 

aquellos predios con uso residencial que se encuentran localizados en áreas de 

retiro de 30 metros a cada lado para concluir lo siguiente: 

 

Tabla 33. Predios con uso residencial localizados en áreas de retiro del Río 

Aburrá. 

 
# 

Predios 

# Predios 

residenciales 

% del total de 

predios en suelo de 

protección por ronda 

Casco Urbano 1.566 402 26 

Centros 

Poblados 

Zarzal 

Curazao 

17 2 12 

Zarzal La 

Chosca 

11 0 0 

El Llano 31 0 0 

El Salado 89 2 2 

Zarzal La Luz 53 0 0 

Cabuyal 76 3 4 

Total 1.843 409 44 

Fuente: Diagnóstico PBOT. 2018. Elaboración propia con base en actualización 

POMCA Río Aburrá 2018. 

 

Lo anterior, refleja que 409 predios residenciales se encuentran localizados en 

áreas de retiro y rondas hídricas, en cuyo caso habrá que contemplar este dato en 

el cálculo del déficit cuantitativo de vivienda en el municipio de Copacabana. 
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En cuanto a predios residenciales en condición de amenaza, fueron identificados 

los predios con uso residencial por cada fenómeno amenazante como se muestra 

en la siguiente tabla: 

 

Tabla 34. Predios con uso residencial afectados por fenómenos 

amenazantes. 

Fenómeno 
Predios de uso residencial 

Urbano Rural 

Avenidas torrenciales 649 5 

Inundación 496 3 

Movimientos en masa 349 31 

Total 1.494 39 

Fuente: Diagnóstico PBOT. 2018. Actualización POMCA río Aburrá 2018. 

 

Es preciso aclarar que en este cálculo se estableció que existen predios afectados 

por dos fenómenos amenazantes de forma simultánea, en virtud de lo cual, una vez 

reducidos los datos de la tabla precedente se establece que el total de predios con 

uso residencial en amenaza alta es de 1.181 distribuidos así: 1.148 en suelo urbano 

y 33 en suelo rural. Los predios residenciales y no residenciales identificados en 

este aparte, tendrán que ser objeto de estudios detallados de riesgo, cuyos 

resultados determinarán que suelos se clasifican como de protección por riesgo alto 

no mitigable caso en el cual deberán ser reasentados y, en consecuencia, 

agregados al déficit cuantitativo de vivienda6. Los mismos estudios detallados de 

riesgo deberán determinar medidas estructurales y no estructurales para la 

mitigación del riesgo, de tal manera que es posible que un porcentaje de predios 

con uso residencial, no sea objeto de reasentamiento. 

 

 
6 De acuerdo a lo señalado en el Decreto 1807 de 2014, la determinación de procesos de 
reasentamiento de vivienda por riesgo se efectúa únicamente cuando existen estudios detallados de 
riesgo que determinan la localización de viviendas en suelos con riesgo alto no mitigable. 
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Déficit cualitativo de vivienda 

En la siguiente tabla se muestra el déficit cualitativo de vivienda del municipio, 

acorde con la encuesta de calidad de vida de la Gobernación de Antioquia en 2017. 

 

Tabla 35. Déficit cualitativo de vivienda Copacabana. 

Subregiones y 

municipios 

Déficit cualitativo de vivienda 

Total Urbano Rural 

Unidades % Unidades % Unidades % 

Total, 

departamento 
397.366 18,41 194.963 11,58 202.403 42,62 

Barbosa 4.920 27,27 1.025 13,08 3.895 38,17 

Itagüí 2.812 17,25 736 8,44 2.076 27,37 

Copacabana 3.417 15,77 1.027 8,04 2.390 26,87 

Girardota 3.385 13,17 2.042 9,66 1.343 29,43 

Sabaneta 11.922 13,17 10.448 12,71 1.474 17,70 

Medellín 17.712 11,81 15.509 10,96 2.204 26,25 

Caldas 2.838 10,73 1.598 7,92 1.240 19,80 

Bello 93.105 10,33 92.399 10,45 706 4,18 

Envigado 6.137 7,59 6.046 7,74 91 3,33 

La Estrella 2.308 7,38 2.055 7,43 253 7,02 

Valle de 

Aburrá 
148.555 10,91 132.885 10,35 15.670 20,23 

Fuente: ECV Gobernación de Antioquia, 2017. 

 

En cuanto al déficit cuantitativo se observa que, en el total del Municipio del Valle 

de Aburrá, éste es mucho mayor que el cuantitativo y en este caso, el déficit de 

Copacabana está por encima del promedio de los municipios del Valle de Aburrá, 

aunque sigue por debajo del promedio departamental. Al igual que con el déficit 

cuantitativo, la situación es más compleja en la zona rural, donde deben hacerse 

mayores esfuerzos para cerrar las brechas existentes.  
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Otros factores que dificultan el cumplimiento de objetivos. 

La poca disposición de terrenos aptos para adelantar proyectos y la no concreción 

del proyecto ñVerde- Azulò que ten²a programada la construcci·n de 120 viviendas 

VIS, debido a complicaciones topográficas del terreno y las costosas adecuaciones 

para que este cumpliera las exigencias técnicas estipuladas en la ley, son las 

razones por las cuales en el cuatrienio anterior no se avanzó en las gestiones 

necesarias para iniciar nuevos proyectos de vivienda nueva VIP y VIS, y no se 

destinaron recursos del presupuesto municipal para lograr la meta establecida en el 

plan de desarrollo con respecto a la construcción de vivienda nueva.  

 

Para continuar con la disminución del déficit de vivienda cualitativo y cuantitativo del 

municipio, es pertinente realizar gestión de recursos ante las diferentes entidades 

estatales y privadas, orientadas a la construcción y el mejoramiento de viviendas 

dignas en el área rural y urbana, que contribuyan al mejoramiento de la calidad de 

vida de la población en condiciones de sostenibilidad, accesibilidad y habitabilidad. 

Igualmente, se debe trabajar en la difusión de información a la comunidad 

necesitada de compra o de mejoramiento de vivienda, por medio de los subsidios 

que ofrece la Caja de Compensación Familiar, Mi Casa Ya y la Empresa de Vivienda 

de Antioquia. 

 

En las auditorías realizadas por la Contraloría General de Antioquia, se determinó 

que el Instituto de Vivienda deberá recibir los aportes requeridos para darle 

beneficios a la comunidad, concernientes a la calidad de vivienda, para ello es 

importante tener en cuenta los siguientes aspectos: 

V Que la Administración Central aporte recursos no solo para el funcionamiento 

del Instituto, sino también para que la comunidad sea beneficiada. 

V Generar credibilidad en la población. Para este fin se sugiere que los recursos 

propios sean provistos desde la Administración, con los que se harán 

mejoramientos de vivienda locativos, tanto en zona urbana como rural, con el fin 
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de atender las necesidades básicas habitacionales y, de esta manera, trasformar 

y mejorar la calidad de vida de los habitantes.  

V Dentro de los proyectos de mejoramiento de vivienda, se debe destinar un 

presupuesto específico para la atención a grupos familiares que tengan un 

miembro en situación de discapacidad. Dicho mejoramiento adaptará la 

vivienda, ya sea transformando los espacios que obstaculicen el desplazamiento 

en su interior y/o acceso, o implementando un diseño que permita mejorar la 

calidad de vida de la persona con discapacidad. 

 

6.1.7. Atención a grupos vulnerables 

Primera infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar 

El municipio de Copacabana ha logrado avances muy importantes en niveles de 

escolaridad de la primera infancia. Los primeros cinco años de vida son la edad en 

la cual más se desarrolla el cerebro de los niños y lo que no se logre allí, no se 

recupera después por más esfuerzos e inversiones que se hagan. Es por ello, que 

este logro del municipio es realmente importante en términos de calidad de vida 

para sus pobladores, el cual se reflejará en el mediano plazo. 

 

Ilustración 13. Niños y niñas con educación inicial. 

 

Fuente: Kit Territorial ï DNP. 
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Igualmente, el Municipio ha presentado avances muy importantes al no reportar 

muertes por desnutrición infantil, como se ve en la siguiente figura. 

 

Ilustración 14. Tasa de muertes por desnutrición infantil. 

 

Fuente: Kit Territorial ï DNP. 

 

Situación actual 

A continuación, se muestran los principales indicadores relacionados con primera 

infancia, infancia y adolescencia del municipio de Copacabana. 
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Ilustración 15. % de nacidos vivos con 4 o más controles prenatales. 

 

Fuente: DANE Estadísticas Vitales - Informe Gerencia Infancia. 

 

El número de niños y niñas con 4 o más controles prenatales al momento del parto, 

ha mejorado, gracias a la implementación de estrategias tales como: Maternidad 

Segura, IAMII, entre otras, y eso se evidencia en la figura anterior, donde se ha 

logrado una evolución entre 2016 y 2018 que ha permitido superar la cifra de 2015. 

 

Ilustración 16. Número de NNA afiliados al SGSSS. 

 

Fuente: Base de Datos de Aseguramiento. 
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En la figura anterior, se muestra cómo este indicador mejoró por acciones de 

inducción, seguimiento, búsqueda activa de población susceptible a la afiliación al 

SGSSS, jornadas de afiliación y otras acciones de iniciativa del municipio. La 

mejoría más alta se da en la población de 0 a 5 años. 

 

En cuanto a los indicadores relacionados con el derecho a la educación, a 

continuación, se presentan los de cobertura, discriminados por grupo etéreo. 

 

Ilustración 17. Cobertura Escolar Bruta. 

 

Fuentes: Secretaría de Educación Antioquia y SIMAT. 

 

En este caso, se evidencia una disminución en la cobertura bruta, lo cual se explica 

por la alta movilidad de población migrante. Sin embargo, la tasa de deserción 

escolar disminuyó gracias a la implementación institucional de planes de 

permanencia escolar, como se evidencia en la siguiente figura. 
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Ilustración 18. Tasa de Deserción Escolar. 

 

Fuente: Secretaría de Educación Antioquia y SIMAT. 

 

No abandonar el sistema educativo es de por si un entorno protector importante 

para los niños y jóvenes, ya que se ha demostrado que existe una alta correlación 

entre la deserción escolar y la entrada al mundo de la violencia y la ilegalidad a 

edades tempranas. 

 

Ilustración 19. Tasa de Repitencia Escolar. 

 

Fuente: SIMAT. 
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La tasa de repitencia escolar tuvo un incremento no deseado en 2016, tras lo cual 

se implementaron una serie de medidas y acciones entre las que se resalta la 

operatividad de los Comités de Evaluación y Promoción. Para 2018, las tasas de 

repitencia se redujeron sustancialmente, especialmente en básica primaria donde 

la reducción fue del 82%. En los otros grupos, la reducción fue del orden del 65%, 

lo cual también es muy significativo. 

 

De otro lado, los indicadores de violencia contra los NNAJ en el municipio, son los 

siguientes: 

 

Ilustración 20. Tasa de violencia contra NNA. 

 
Fuente: SIVIGILA. 

 

La gráfica da muestras claras que este indicador no disminuye, como habría de 

esperarse para este caso específico, lo que podría explicarse que las personas 

denuncian más ahora que antes o si efectivamente es que hay muchos más casos 

de violencia; al respecto se puede asumir, partiendo de la buena fe y la consistencia 

de las estadísticas analizadas, que lo cierto es que existe aún un alto índice de 

violencia intrafamiliar, razón por la cual, se hace necesario implementar y llevar a 

cabo un plan de contingencia que conlleve, más que a la disminución de los casos 
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de violencia, a fortalecer la cultura de la prevención en NNAJ. Como estrategia, se 

realizan permanentemente procesos educativos que promueven la notificación y la 

denuncia por parte de la comunidad y de las distintas instituciones y se trabaja de 

forma articulada con la policía de infancia y adolescencia. 

 

Ilustración 21. Tasa de violencia de pareja cuando la víctima es menor de 18 

años. 

 
Fuente: SIVIGILA. 

 

Esta tasa de violencia ha venido disminuyendo por procesos emprendidos por el 

programa municipal de Salud Mental, la Comisaría de Familia y demás instituciones 

que promueven la sana convivencia y el respeto por el otro. Se resalta el esfuerzo 

y los logros del programa de la mujer y la pareja que viene de la administración 

anterior. 
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Ilustración 22. Tasa de muertes por accidentes de tránsito en NNA. 

 
Fuente: RUAF. 

 

La tasa de muertes por accidentes de tránsito en NNA, disminuyó hasta llevarla a 

cero (0), por campañas preventivas de accidentes, conducción responsable y 

fortalecimiento de las prácticas de cuidado de la primera infancia. 

 

En el tema de Derechos de Protección Integral, se presentan los siguientes 

resultados: 

 

Ilustración 23. Coberturas de Vacunación. 

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social ï  

Programa ampliado de inmunizaciones ï PAI. 
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La cobertura de vacunación con BCG en nacidos vivo, es estable. Su bajo 

porcentaje radica en que la atención de partos está contratada por las EPS, en otros 

municipios, aunque en los monitoreos de coberturas y en el seguimiento a las 

cohortes se evidencian coberturas con BCG del 100%. 

 

En cuanto a la vacunación con pentavalente (DPT y Hepatitis) tres dosis en niños y 

niñas menores de 1 año mejoró, gracias a diferentes estrategias como, el programa 

de vacunación Sin Barreras, la búsqueda permanente de susceptibles, el desarrollo 

de jornadas de vacunación, la inducción a la demanda, el seguimiento a la cohorte, 

la vacunación casa a casa, entre otras. 

 

Ilustración 24. Tasa de exámenes medico legales por presunto delito sexual 

contra niños, niñas y adolescentes. 

 
Fuente: Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses. 

 

La tasa de exámenes médicos legales ha incrementados tanto en primera infancia 

como en infancia y adolescencia, debido a incremento de denuncias, producto de 

campañas educativas; sin embargo, las denuncias son sólo el primer paso para 
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buscarle solución al problema, se requiere más y mejor acción en términos judiciales 

contra quienes violentan física, sicológica y sexualmente a los NNA. 

 

En cuanto al derecho a la vida, se presentan los siguientes indicadores: 

 

Ilustración 25. Razón de mortalidad materna por 100.000 nacidos vivos. 

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Entre 2015 y 2017 no se reportaron muertes, pero en 2018 el indicador mostro un 

resultado poco alentador, al darse un caso de muerte materna, la cual en unidad de 

análisis se concluyó que fue muerte materna INEVITABLE, debido a complicaciones 

maternas hepáticas con diagnóstico Síndrome de Hellp. 
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Ilustración 26. Tasa de mortalidad en menores de 1 año y 5 años (por mil 

nacidos vivos). 

 
Fuente: Ministerio de Salud y Protección Social. 

 

Estos indicadores han permanecido estables por fortalecimiento de estrategias de 

primera infancia, como AIEPI, IAMII y Maternidad Segura, así como intervención en 

instituciones encargadas del cuidado de la primera infancia, procesos educativos de 

prevención y promoción, prácticas de cuidado en casa y muy especialmente por la 

permanencia de la estrategia APS en el Municipio. 

 

Entre los años 2015 y 2018, no se han presentado muertes por estas causas. Se 

siguen fortaleciendo estrategias, probadas como eficientes y eficaces, tales como: 

IAMII y AIEPI. 

 

En el derecho a un ambiente sano, se presentan los siguientes indicadores: 
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Ilustración 27. Calidad del Agua. 

 
Fuente: INS ï SIVICAP. 

 

El índice de la calidad del agua ha permanecido estable; se requiere implementar 

acciones para mejorarlo tanto en la zona urbana como en la zona rural. 

 

Ilustración 28. Cobertura de acueducto. 

 
Fuente: Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios. 

 

0,7 0,7 0,7 0,7
0

0,1

0,2

0,3

0,4

0,5

0,6

0,7

0,8

2015 2016 2017 2018

97,15 97,35 97,5 98
96,6

96,8

97

97,2

97,4

97,6

97,8

98

98,2

2015 2016 2017 2018

Cobertura de acueducto



 

100 
 

Este indicador ha permanecido estable, aunque ha aumentado la población urbana 

de manera paulatina generando obras de ampliación del sistema de distribución de 

agua potable por parte de Empresas Públicas de Medellín ïEPM, entidad 

prestadora de este servicio a la municipalidad.  

 

Juventud 

En el sector juventud, desde la Administración Municipal, se han desarrollado 

acciones institucionales que han impacto de manera positiva a hacia esta población, 

dentro de las cuales se hace importante destacar: 

V Acompañamiento en el proceso técnico y administrativo para la Constitución de 

la Plataforma Juvenil, que hoy cuenta con su respectiva Personería Jurídica. 

V Participación en la Mesa Metropolitana de Juventud, cuyo objetivo es disponer 

de herramientas para el desarrollo de la Política Pública Municipal de Juventud. 

V Creación e instalación de la Mesa Municipal de Juventud, con la participación de 

actores corresponsables en el goce efectivo de derechos de los jóvenes.  

V Apoyo y acompañamiento a jóvenes participantes de grupos juveniles del área 

rural y urbana del municipio, con actividades formativas, recreativas y lúdicas. 

V Conmemoración de la Semana de la Juventud con la participación activa de 

3.500 jóvenes. 

V Implementación de la estrategia Ciudades, Entornos y Ruralidades Saludables. 

 

Tabla 36. Demografía de los jóvenes en el municipio, rango 14 a 28 años. 

TOTAL 2019 

Edad Ambos sexos Hombres Mujeres 

14 1.075 549 526 

15 1.112 567 545 

16 1.156 587 569 

17 1.202 608 594 

18 1.251 630 621 

19 1.299 650 649 

20 1.349 676 673 

21 1.388 696 692 
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TOTAL 2019 

Edad Ambos sexos Hombres Mujeres 

22 1.416 711 705 

23 1.436 723 713 

24 1.446 731 710 

25 1.441 731 710 

26 1.430 727 703 

27 1.312 720 692 

28 1.389 708 681 

TOTAL 19.802 10.014 9.788 

Fuente: DANE - Proyecciones de Población 2018-2023, total nacional, 

departamental y municipal por sexo y edades simples de 0 a 28 años. 

 

En la tabla anterior se muestra que el 23% de la población del municipio es joven, 

quienes demandan de la municipalidad servicios básicos para un equilibrado 

desarrollo económico y social en educación y cultura, salud, deporte y recreación, 

formación para el trabajo, entre otros. 

 

Ilustración 29. Estadísticas de embarazo adolescente entre 10 y 14 años. 

 
Fuente: Elaboración propia. 
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Ilustración 30. Estadísticas de embarazo juvenil entre 15 y 19 años. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Si bien las cifras evidenciadas en las figuras anteriores no son tan críticas en 

Copacabana como en el resto del departamento y del país, es importante poner 

atención a la situación, ya que la problemática del embarazo adolescente y juvenil, 

en particular el primero, perpetúa el ciclo de la pobreza pues usualmente las madres 

adolescentes y jóvenes deben dejar el ciclo educativo para encargarse de sus hijos, 

incrementando la posibilidad de no poder acceder más adelante a otros procesos 

formativos. Para estas jóvenes, las oportunidades laborales son muy limitadas, no 

sólo por cumplir con la aprobación del ciclo educativo básico, sino por la alta 

demanda de dedicación personal que implica la atención materna de sus hijos en 

los primeros años de vida. 

 

Para el municipio de Copacabana la tasa de embarazos en niñas de 10 a 14 años 

es inferior a la tasa de la subregión y a la departamental; esto quiere decir que, 
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mientras que en Valle de Aburrá se presenta 2,3 casos y en el departamento 3,6 

casos por cada 1.000 niñas, en el municipio de Copacabana se presentaron 0,8 

embarazos por cada 1.000 niñas de 10 a 14 años7. 

 

La tasa de embarazo en niñas está por debajo de la tasa departamental en 2,8 pt; 

la tasa de embarazo en adolescentes en Copacabana es superior a la 

departamental en 24,5 pt. Además, se evidencia que los embarazos de las niñas y 

adolescentes entre 10 y 19 años representan aproximadamente una sexta parte en 

los embarazos del municipio. 

 

Equidad de género  

La inclusión y participación de este sector en la vida política, social y administrativa 

de la municipalidad se ha visto reflejada con la realización de diferentes actividades 

que han contribuido más que a su crecimiento sectorial, al incremento en los niveles 

de inclusión y participación ciudadana. 

1. Diplomado en Política Pública para Mujeres, para el fortalecimiento del 

sector, con una participación del 15% de esta población. 

2. Fortalecimiento en procesos de empoderamiento en temáticas como ley 

1257 de 2008, CONPES 161, nuevas masculinidades, violencia intrafamiliar.  

3. Creación de la Mesa de Radicación de Violencia Contra las Mujeres. 

Se llevaron a cabo 4 encuentros donde se creó la ruta de violencia de 

género. 

4. Fortalecimiento en CDI e instituciones educativas en los procesos 

pedagógicos en componentes de géneros y buenas prácticas (termómetro 

de violencia de género).  

 

 

 

 
7 Fuente: FUENTE: DANE. Información Preliminar, PROCESA: DSSA. Fecha de corte julio de 2018. 
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Participación política y social. 

La representación femenina en el campo político local, se ve reflejada en el Concejo 

Municipal, con la presencia de una concejal, equivalente al 6.6% sobre el total de 

las 15 curules de las cuales se compone dicha Corporación Edilicia. 

 

En lo relacionado a la participación de la mujer en el desempeño de cargos 

ejecutivos al interior de la Administración Municipal, se tiene que, en cumplimiento 

de las cuotas de género, se tiene que el 35% del Gabinete Municipal, está 

compuesto por ellas. 

 

Por otra parte, de acuerdo con el último reporte de la Secretaría Seccional de Salud 

y Protección Social de Antioquia, las principales causas de consulta de mujeres y 

hombres en el municipio de Copacabana fueron la hipertensión esencial primaria y 

diabetes mellitus no insulinodependiente sin mención de complicación.  

 

Entre 2013 y 2017 en el municipio se presentaron 8 muertes por cáncer de cérvix; 

25 muertes por cáncer de mama y no se presentaron casos de mortalidad materna8.  

 

Ilustración 31. Tasa de mortalidad por tumor maligno de mama. 

 
Fuente: MSPS. 

 
8 Fuente: DANE. Información Preliminar Procesa: SSSA, datos 2017 actualizados en Julio de 2018 
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Se puede evidencia que, en el caso del municipio de Copacabana, la tasa se 

encuentra por debajo de la media en el Departamento de Antioquia en cuanto a 

muertes por cáncer de mama, con una tasa de 10 muertes por cada 100.000 

mujeres. 

 

Economía y trabajo. 

La tasa de trabajadores cotizantes al SGSS discriminada por sexo demuestra que 

solo un 35,92% corresponde a cotizantes femeninas, muy por debajo del 64,03% 

de cotizantes masculinos. La tasa de desempleo para las mujeres del municipio es 

del 15,36 por cada 100 económicamente activas, mientras que para los hombres 

es de 9,48 en esta misma relación.  La tasa de ocupación para las mujeres del 

municipio es de 37,05 por cada 100 mujeres en edad de trabajar, mientras que para 

los hombres es de 60,99 en esta misma relación.   

 

Ilustración 32. Composición de trabajadores cotizantes SGSS. 

 

Fuente: Ministerio de trabajo. 
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Violencia de género. 

 

Ilustración 33. Casos de violencia de pareja. 

 

Fuente: Kit Territorial ï DNP. 

 

Ilustración 34. Tasa de violencia intrafamiliar por Sexo. 

 
Fuente: Kit Territorial ï DNP. 
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Ilustración 35. Casos de violencia de pareja por sexo. 

 
Fuente: Kit Territorial ï DNP. 

 

Según Medicina Legal, en el Municipio se registraron 5 mujeres asesinadas entre 

2014 y 2017; por su parte, la Policía Nacional reportó 1 mujer asesinada entre enero 

y diciembre de 20189.  La Policía Nacional entre enero y diciembre de 2018 reportó: 

46 presuntos delitos sexuales que fueron en contra de mujeres (92%); 121 casos 

de violencia intrafamiliar donde las víctimas fueron las mujeres (78%)10. 

 

A través del SIVIGILA se reportaron en 2017, 262 casos de violencia en mayor 

proporción para las mujeres así: violencia sexual y violencia física, representando 

para las mujeres el 85% del total de los casos reportados11. 

 

 
9 Estos datos son según disponibilidad de las fuentes: Medicina Legal hasta 2017, Policía Nacional de enero a Diciembre 

de 2018. Se aclara que son datos preliminares que pueden cambiar por ajustes en bases de datos 
10 Fuente: DIJIN-POLICÍA NACIONAL. Cifras sujetas a variación, en proceso de integración y consolidación con 

información de fiscalía general de la nación.  
11 Fuente: SSSA. Último reporte 2017. 
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Según el Registro Único de Victimas (RUV), hasta el 01 de febrero del 2019 en el 

municipio de Copacabana, los delitos en el marco del conflicto armado en Colombia 

que afectan en mayor porcentaje a las mujeres, son los delitos contra la libertad y 

la integridad sexual (100%) y pérdida de bienes muebles o inmuebles (100%); en 

tanto para los hombres los delitos donde resultan más afectados son la tortura 

(100%) y acto terrorista/atentados/combates/hostigamientos (90.91%)12.  

 

Población LGBTI 

Al interior de las políticas institucionales y administrativa, este sector de la población 

ha tenido una notable repercusión en los procesos más que de reconocimiento, de 

inclusión en el desarrollo económico, social y político de la municipalidad, a tal punto 

que, en los últimos cuatro años, han sido objeto de procesos de formación y 

capacitación para su crecimiento personal y grupal. 

V Conformación de la Mesa de diversidad sexual, la cual está en proceso de 

establecimiento y reconocimiento local. 

V Jornadas de educación en diversidad y género en instituciones educativas.  

V Acompañamiento y asesoría a las instituciones educativas, grupos organizados 

y comunidad en general para la inclusión. 

V Determinación de estrategias para la inclusión de la población LGBTI.  

 

Si bien la población LGBTI comenzó a reconocerse como grupo de población 

vulnerable sujeto de derechos desde los años 90, aún hoy existen un tabú sobre 

esta población, a pesar de que es inevitable trazar estrategias que conlleven a la  

reivindicación de sus derechos y al reconocimiento de su diversidad de género,  

buscando la eliminación de comportamientos sociales como la violencia focalizada 

y las barreras que les impidan participar en igualdad de condiciones en los 

diferentes espacios sociales y económicos del país (EAFIT, 2019).  

 

 
12 Fuente: Registro Único de Victimas. Datos hasta 1 de Febrero de 2019. 
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Sin embargo, a pesar de los avances en temas de derechos, es casi imposible dar 

una cifra exacta sobre el tamaño de este grupo poblacional ya que, por libertad de 

expresión, autocensura o miedo, muchas personas no declaran públicamente su 

orientación sexual o de género, lo que dificulta aún más las intervenciones en 

términos de acciones afirmativas para acompañar a este grupo poblacional ya que 

no es posible conocer con certeza el tamaño de la población a intervenir, sus 

características y posibles procesos de discriminación. 

 

De acuerdo con estudios adelantados por la Universidad de Antioquia (2015) y la 

Universidad EAFIT (2019) en municipios del Área Metropolitana, es posible concluir 

que la población LGBTI dista de ser homogénea en términos de sus experiencias y 

participación en los mercados laborales, pues mientras la población de gays, 

lesbianas y bisexuales manifiestan en su mayoría no haber sufrido de discriminación 

de manera significativa en temas de empleo o de acceso a servicios por parte del 

estado, lo contrario ocurrió en el caso de la población travesti, transformista y 

transexual, donde la mayoría manifestó algún tipo de discriminación, debido a su 

preferencia sexual, especialmente cuando esta tiene manifestaciones físicas.  

 

Población en situación de discapacidad 

La población en situación de discapacidad, es quizás uno de los sectores más 

vulnerables de la sociedad, y con quienes se hace necesario implementar y 

desarrollar un plan de contingencia que permita más que el reconocimiento de sus 

derechos, el fortalecimiento de su política pública, que conlleve al mejoramiento de 

los índices de calidad de vida de ellos mismos como de su núcleo familiar. 

 

Se puede reconocer el potencial que al respecto tiene este sector desde el punto de 

vista jurídico, administrativo y social:  

V Existencia de una política pública adoptada por Acuerdo 061 del 2015.  

V Creación del Centro de Apoyo y su equipo interdisciplinario. 

V Detección temprana de discapacidad. 
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V Estimulación temprana con la primera infancia. 

V Inicio del RBC Rehabilitación Basada en Comunidad ï sector urbano y rural.  

 

Actualmente el municipio de Copacabana cuenta con un total de 1.742 personas 

con discapacidad física, mental, cognitiva, auditiva y visual, las cuales se 

encuentran registradas en la plataforma de localización y caracterización del 

Ministerio de Salud y Protección Social, lo cual representa el 2.24% de la población 

total del municipio, que según la ficha del DANE para la fecha es de 77.884 

habitantes; lo que nos indica que la prevalencia de discapacidad en el Municipio no 

es tan alta, si la comparamos con el dato que nos dice que el 15% de la población 

mundial, presenta algún tipo de discapacidad. 

 

Las 1.742 personas con discapacidad que aparecen en la plataforma mencionada, 

son registros que vienen desde el CENSO de 2005, de los cuales solo están activos 

979 qué son los registrados desde la oficina de Copacabana y es sobre esta base 

que se arrojan los siguientes datos: El 59.45% (582) son hombres y el 40,56% (397) 

son mujeres, el 63,00% (617) viven en la zona urbana y el 36,87 ( 361) viven en la 

zona rural; en cuanto a las alteraciones o tipos de discapacidad tenemos que la 

mayor prevalencia en Copacabana como en el mundo entero es la discapacidad 

relacionada con el sistema nervioso que incluye mental y cognitivo con una 

representación del 48,11% (471), le sigue movilidad reducida o discapacidad física 

con un 20,53% (201), la discapacidad auditiva alcanza un 4,39% (43), la 

discapacidad múltiple con un 2.66% (26), la discapacidad visual, incluyendo baja 

visión representa un 3,78% (37), otras discapacidades como talla baja y las 

sistémicas que tienen que ver con enfermedades que impiden la autonomía, la 

participación o trabajar representan el 2,15% (21) y del 15,93% (156), no se tienen 

información de referencia. 

 

En cuanto a los grupos de edad se tienen los siguientes datos: El grupo de edad 

donde mayor se concentra las personas con discapacidad es el de 15 a 44 con una 
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representación del 44,55% (397), le sigue el grupo de 45 a 59 con el 22,27 % (218), 

el grupo de 10 a 14 representa el 11,03% (108), continua el grupo de 5 a 9 años con 

un 7,56% (74) y por último, el de 0 a 4 años representa el 2,66% (26), el 15.93% 

restante no tiene datos. 

 

En cuanto al nivel educativo, los resultados no son muy alentadores, encontrando 

que: El 24,51% (240) no terminaron la primaria, si lo hizo el 12,16% (119); no 

terminaron el bachillerato un 15,32% (150), si lo hizo el 11,24% (110); el 4,0% (39) 

alcanzaron estudios superiores como técnicos, tecnólogos, universitarios y 

postgrado, tanto si lo terminaron como si lo dejaron incompleto, se tiene entre estos 

que el 1,33% (13) son profesionales e incluso uno con postgrado; pero 

lamentablemente, no se puede dejar pasar el dato preocupante de que el 30,44% 

(298) son completamente analfabetas, lo cual, está acorde con el tipo de 

discapacidad prevalente donde a los niños y niñas con discapacidad cognitiva no 

se les insiste mucho en el estudio y aún ahora por el matoneo al que son sometidos, 

sumándole la sobre protección de los padres que prefieren tenerlos sin estudio y 

evitar que sean víctimas de burlas. 

 

Este dato del nivel educativo es concordante también con el hecho de que solo el 

14% de las personas con discapacidad trabaja, y, por lo tanto, son muy pocas las 

que cotizan para una pensión, todo lo cual se traduce en una mayor pobreza para 

aquellos hogares con personas con discapacidad y más aún, cuando se tienen 

varios. Estos datos, nos deben llevar como estado a buscar estrategias de empleo 

y productividad para esta población que como ya vimos en su mayoría se 

encuentran en una edad económicamente activa. 

 

Si bien el municipio viene mejorando poco a poco en cuanto a la oferta institucional, 

con la creación de algunos programas nuevos dirigidos a la atención e inclusión, el 

diagnóstico nos indica que hay que seguir trabajando en los temas de participación, 

inclusión, capacitación para el empleo, acompañamiento familiar, con énfasis en el 
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sector rural; teniendo en cuenta que paralelo al cambio actitudinal y social es 

necesario modificar las barreras arquitectónicas trabajando más en el tema de 

accesibilidad y movilidad donde en muchos aspectos y zonas del municipio no se 

está cumpliendo la norma; es necesario entonces dar cumplimiento a las diferentes 

leyes y derechos adquiridos, a la política pública que tiene el municipio, procurando 

que la población con discapacidad conozca de estos derechos, para poder ser 

coherente con los objetivos de dicha Política; es decir, la garantía de derechos, el 

fomento de la autonomía, de la inclusión y de la participación de todas las personas 

con discapacidad en el desarrollo del municipio, lo cual debe redundar en el 

mejoramiento de la calidad de vida de esta población, de sus familias y de la 

población en general.  

 

En los últimos cinco años con la creación del Centro de Apoyo y su equipo 

interdisciplinario, logramos avanzar en temas como la detección temprana de 

discapacidad, la estimulación temprana con la primera infancia, el inicio del RBC 

Rehabilitación Basada en Comunidad, el diseño de la matriz de riesgo (herramienta 

bastante importante para la prevención de la discapacidad), el trabajo con los 

cuidadores, los programas exclusivos para la población con discapacidad auditiva y 

visual y muchos otros programas que se lideran desde el Centro de Apoyo, como lo 

refleja la siguiente tabla: 

 

Tabla 37. Personas vinculadas a las acciones del Centro de Apoyo para la 

discapacidad. 

AÑO/ LOGROS 2016 2017 2018 2019 

No. de personas atendidas 196 242 561 400 

No. de atenciones realizadas 4.022 1.146 1.001 797 

No. de capacitaciones 

realizadas 

196 259 354 313 

No. de población capacitada 3.563. 3.700 4.399 2.511 

Fuente: Elaboración propia. 
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Víctimas del conflicto 

Las víctimas del conflicto, han tenido desde la Administración Municipal las 

atenciones básicas requeridas para los casos específicos que se han presentado, 

con lo cual, más que cumplir con las exigencias normativas establecidas, ha 

brindado el apoyo básico. 

 

Al respecto, se tienen las siguientes actuaciones administrativas para este sector: 

V Proyecto de acuerdo de estímulos tributarios a la población víctima, aprobado 

por el Honorable Concejo, en la exoneración del impuesto predial. 

V Atención humana a esta población buscando con ello garantizar sus derechos 

establecidos dentro de la política pública sectorial. 

V Asistencia psicóloga de la UARIV, en la recuperación de derechos y tejido social, 

en perdonar y convivencia. Recuperación emocional. 

V Capacitación a 120 familias en elaboración de proyectos con el SENA y el enlace 

de víctimas. 

V Comités de justicia transicional durante los cuatro años cumpliendo con los 

lineamientos de la Unidad de Víctimas y el Ministerio del Interior. 

V Proyecto con mujeres víctimas en compañía de la Universidad Pontificia 

Bolivariana y la Universidad Española, en la recuperación y avance de los 

derechos a las mujeres víctimas.  

V Activación de la ruta de atención con la oferta Institucional existente. 

V Activación del Comité Territorial de Justicia Transicional (CTJT). 

V Asesoría y asistencia permanente, caracterización, acompañamiento a los 

jóvenes para el trámite gratuito de su libreta militar. 

V Realización de las jornadas de empleabilidad. 

 

En el municipio de Copacabana se tiene un registro aproximado de 7.000 víctimas 

que representan 1.750 familias, procedentes de diferentes regiones del país, y son 

muy pocos a los que se le han restablecido sus derechos de acuerdo a la Ley, razón 

por la cual esta población demanda servicios básicos en educación, salud, deporte 
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y recreación, entre otros. Esta situación se agravada por la migración venezolana, 

ante lo cual la Administración no está en la capacidad para responder de manera 

oportuna a esta creciente demanda, haciéndose necesario la gestión de recursos 

desde la Unidad de Víctimas y el Gobierno Central para la satisfacción de estas 

necesidades que en algunos casos como en Hogares Comunitarios y Centros 

Infantiles, la oferta no cubre a la población infantil nuestra; esto sin contar con el 

deterioro del tejido social y la inseguridad. 

 

Tabla 38. Identificación poblacional general. 

Población Estimada DANE vigencias 2018 72.735 

No. víctimas ubicadas 5.734 

No. víctimas sujeto de atención y/o reparación 4.916 

No. de víctimas con discapacidad 205 

No. de víctimas de desplazamiento forzado 4.608 

No. de sujetos de reparación colectiva - 

No de víctimas retornadas del exterior (si las hay) - 

% Concentración Víctimas vigencias 2018 7,88% 

Fuente: Elaboración propia, municipio de Copacabana- Fecha de corte: 30-06-

2019. 

 

Tabla 39. Población víctima por enfoque diferencial. 

No. DE VÍCTIMAS 

POR GÉNERO 

No. DE VÍCTIMAS POR PERTENENCIA ÉTNICA 

F M LGTBI INDÍGENA NEGROS, 

AFRODESCENDIENTES, 

PALENQUEROS, Y 

RAIZALES 

ROOM 

3.139 2.592 3 12 97      11 

Fuente: Elaboración propia, municipio de Copacabana- Fecha de corte: 30-06-

2019. 
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Tabla 40. Población víctima por rangos de edad. 

No. DE VÍCTIMAS POR RANGO ETAREO 

0-5 6-12 13-17 18-26 27-60 61- más 

181 473 548 1.161 2.699 705 

Fuente: Elaboración propia, municipio de Copacabana- Fecha de corte: 30-06-

2019 

 

Es importante realizar con la UARIV la documentación con los adultos mayores de 

74 años para adelantar sus indemnizaciones conforme a la resolución 01049 de 

2019, solicitud que se presentó al Director Departamental. 

 

Tabla 41. Hechos victimizantes. 

HECHO PERSONAS OCURRENCIA DECLARACIÓN 

Abandono o despojo 
forzado de tierras 

14 14 

Acto terrorista, 
atentados, combates, 
hostigamientos 

11 10 

Amenaza 108 118 

Confinamiento - - 

Delitos contra la libertad 
y la integridad sexual 

2 17 

Desaparición forzada 1 4 

Desplazamiento 1.077 4.670 

Homicidio 1.669 537 

Lesiones personales 
físicas 

1 6 

Lesiones personales 
psicológicas 

10 1 

Minas antipersonal, 
munición sin explotar, 
artefacto explosivo 

- 4 

Pérdida de bienes 
muebles e inmuebles 

6 94 

Secuestro 11 12 

Tortura 2 4 

Vinculación de niños, 
niñas y adolescentes 

1 2 

Fuente: Elaboración propia, municipio de Copacabana- Fecha de corte: 30-06-

2019. 
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Habitante de y en situación de calle 

Este sector de la población municipal, fue objeto de una importante intervención 

social por parte de la Administración Municipal durante el periodo 2016 - 2019, 

donde uno de los objetivos fue darles una atención psicosocial, que conlleve al 

mejoramiento de su situación personal y de inclusión activa en el tejido social local. 

 

Acciones realizadas durante el pasado cuatrienio en este sector: 

V Creación de la mesa para la para la prevención y atención integral de habitantes 

de calle y/o en situación de calle, creada y operando. 

V Caracterización permanente de la población habitante de calle. 

V Convenios con instituciones especializadas para la rehabilitación, 

deshabituación e integración social de la población habitante de calle y en 

situación de calle. 

V Lanzamiento de la campa¶a ñYO ME COMPROMETOò para la sensibilizaci·n a 

la comunidad en cuanto a la racionalización en la ayuda a esta población. 

V Personas con red familiar restablecida y con inclusión laboral, que culminaron 

proceso. 

 

Tabla 42. Resultados de acciones en favor de los habitantes de calle. 

Instituciones 
# de 

remisiones 

# de personas 

que 

abandonaron 

sin terminar 

# de 

personas 

que 

terminaron 

proceso 

# de 

personas 

que se 

encuentran 

trabajando 

# de personas 

en proceso de 

resocialización 

CARISMA 96 Sin datos Sin datos Sin datos Sin datos 

HOMO 

(Programa 

Dual) 

14 4 9 Sin datos 1 

NUEVO SER 35 30 5 Sin datos Ninguno 

FUNDACIÓN 

TT EL 

PARAÍSO 

141 82 

(6 expulsados) 

19 13 30 
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Instituciones 
# de 

remisiones 

# de personas 

que 

abandonaron 

sin terminar 

# de 

personas 

que 

terminaron 

proceso 

# de 

personas 

que se 

encuentran 

trabajando 

# de personas 

en proceso de 

resocialización 

TOTAL 286 116 33 s13 31 

Fuente: Elaboración propia. 

 

En la caracterización realizada en el 2016 para el primer diagnóstico que sirvió de 

insumo para la formulación del plan de acción, se registró en el municipio de 

Copacabana, un total de 62 habitantes de calle, mientras que, en el 2019, sólo se 

registraron un total de 28.  

 

En el 2017, en coordinación con el Área Metropolitana se realizó un nuevo 

diagnóstico con los siguientes resultados: La población registrada fue de 67 pero 

sólo se caracterizaron 56, porque 11 rechazaron la encuesta. 

 

Los puntos de mayor concentración de habitantes de calle donde se realizó la 

caracterización, fueron: barrio Yarumito y Simón Bolívar, especialmente el parque 

principal y sus alrededores, la plaza de mercado y el puente de IMUSA, el barrio la 

Pedrera especialmente el puente principal de la entrada, Villa Roca, Barrio 

Villanueva, la autopista Norte y sus respetivos puentes. 

 

Esta caracterización es muy importante ya que permite focalizar la atención en los 

temas prioritarios para la población en situación de calle. Algunos resultados de la 

caracterización: El 82,0% (48) son hombres y el 18% (9) mujeres; el 5,36% (3) son 

menores de 18 años, el 46,43% (26) se encuentran en el grupo de edad entre los 

18 y los 32 años adultos jóvenes, el 41,07% (23) adultos maduros, se encuentran 

entre los 33 y 59 años y el 7,14% (4) son adultos mayores de más de 60 años. Solo 

el 39,29% (22) nacieron en Copacabana, el 23,21% (13) provienen de Medellín, 

8,93% (5) de Bello y los demás de otros municipios de Antioquia y de otros 
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departamentos.  El 60,71% (34) son solteros, el 10,71% (6) viven en unión libre, el 

5,36% (3) son casados y el 3,57% (2) son viudos. 

 

La razón para vivir en la calle en su mayoría, problemas familiares derivados por el 

consumo de sustancias psicoactivas; se encuentra también el rechazo a la norma, 

la violencia intrafamiliar, el abuso sexual, el dejarse llevar por los amigos, el 

desplazamiento forzado y en algunos pocos, el desempleo y la falta de recursos 

para pagar una habitación; sin embargo, de los 56 habitantes de calle entrevistados 

sólo 12 que representan el 21,43% manifestaron no tener ningún vínculo o contacto 

con sus familias. 

 

Todos tenían acceso al sistema de salud, excepto 10 que representan el 17,86% 

pues se encontraban indocumentados; la gran mayoría, manifestó tener muy buena 

salud y aquellos que se encontraban enfermos, sus padecimientos estaban 

asociados al consumo. 

 

Adulto mayor 

Actualmente, se dispone de una adecuada información respecto a la caracterización 

de esta población, a partir de variables básicas como edad, género, localización, 

discapacidad, entre otras variables de importancia estadística. 

 

Caracterización de la Población Perteneciente a los Grupos de Adulto Mayor: El 

envejecimiento activo permite que las personas mantengan su potencial de 

bienestar físico y social, por ello el municipio de Copacabana a través del programa 

Atención Integral al Adulto Mayor, beneficia a más de 3.200 adultos mayores 

pertenecientes a los 49 grupos organizados y clubes de vida, por medio del 

acompañamiento interdisciplinario buscando el mejoramiento en la calidad de vida 

de las personas mayores.  
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Ilustración 36. Población de los diferentes grupos de adulto mayor según 

grupos quinquenales de edad. 

 
Fuente: BD adulto mayor - BD aseguramiento. 

 

Como se observa en la figura anterior, el mayor número de personas adultas 

mayores, se encuentran entre los 60 y 79 años, siendo las mujeres las que tienen 

mayor participación en comparación con la población masculina, a medida que 

aumenta la edad disminuye la participación en los grupos. 

 

La población de adultos mayores en su mayoría son mujeres, con el 80,17% de 

participación y solo el 19,83% de los hombres. La distribución porcentual por estrato 

socio-económico según el SISBEN: 46,43% pertenece al nivel tres, el 10,39% al 

estrato dos, 30,06% al estrato uno, y el 13,13% no tienen información de 

estratificación socio económica. 

 

La clasificación en cuanto a régimen en salud de esta población es la siguiente: 

71.57% régimen contributivo, 24,26% régimen subsidiado y 4,17% no tienen 

información con respecto a régimen de salud ïbase SISBEN. 
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Ilustración 37. Población de los diferentes grupos de adulto mayor según 

tipo de discapacidad. 

 
Fuente: BD adulto mayor - BD aseguramiento. 

 

Tabla 43. Población de los diferentes grupos de adulto mayor según tipo de 

discapacidad. 

Tipo De Dificultad Permanente Porcentaje 

Ceguera Total 0,05% 

Dificultad para bañarse, vestirse y alimentarse por sí 

mismo 
0,51% 

Dificultad para entender o aprender 0,32% 

Dificultad para moverse o caminar por sí mismo 2,13% 

Dificultad para salir a la calle sin ayuda o compañía 6,77% 

Mudez 0,09% 

Ninguna 76,30% 

Sordera Total 0,70% 

Sin Dato 13,13% 

Total 100,00% 

Fuente: BD adulto mayor - BD aseguramiento. 
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6.2. DIMENSIÓN ECONÓMICA  

 

6.2.1. Promoción del desarrollo 

De acuerdo al perfil socioeconómico de las regiones de Antioquia publicado en 2019 

por la Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia, Medellín y el Valle de 

Aburrá registraron en el 2017, una tasa de desempleo promedio anual de 10,8%. 

Ente el 2007 y el 2014, la tasa de desempleo en la subregión pasó del 12,1% al 

10,2%. 

 

El perfil, señala que el desempleo informal en el Valle de Aburrá para el año 2017 

se situó en 42,8%, para el trimestre octubre- diciembre de 2019 se ubicó en 40,1% 

conforme al boletín de empleo del DANE (2020). 

 

Las principales actividades económicas del municipio son el comercio y 

restaurantes, industrias manufactureras, servicios personales y actividades 

inmobiliarias. 

 

El municipio cuenta con una Oficina de Empleo, que en el cuatrienio anterior logró 

suplir 720 vacantes, para igual número de empleos y se cuenta con un grupo de 20 

emprendedores capacitados y apoyados. Adicionalmente, se realizan ferias 

empresariales para el fomento del comercio interno y el impulso a los 

emprendedores y pequeños empresarios del municipio, como mercados 

campesinos, bazares para emprendedores, feria de artesanos. 

 

En materia económica el AMVA aporta el 67,76% del valor agregado departamental 

en 2015, pero, una vez más la ciudad de Medellín sobresale con una aportación 

cercana el 43,96%, alejándose de forma significativa del agregado productivo de las 

otras nueve (9) municipalidades de la subregión del Valle de Aburrá. Por su parte 

Copacabana, participa con un valor agregado del orden de los $866.598.880.138 

pesos, en ese mismo año, alcanzando un peso relativo del 0,86%. 
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A escala subregional el posicionamiento económico de Copacabana registra una 

ligera diferencia, al aportar el 1,27% del valor agregado del AMVA, en 2015; aun 

así, se sitúa en el puesto 9°, dentro de los 10 municipios situados en el entorno 

metropolitano, superando sólo a Caldas, como se muestra en seguida: 

 

Ilustración 38. Valor agregado de Copacabana en el contexto metropolitano, 

a 2015 (Miles de millones de pesos corrientes). 

 
Fuente: Diagnóstico PBOT Copacabana con base en DANE - Dirección de 

Síntesis y Cuentas Nacionales. Disponible en internet: <URL: http: 

//www.DANE.gov.co. 

 

Medellín;  $ 44.303,54 ; 
64,88%Copacabana;  $ 866,60 ; 

1,27%

Barbosa ;  $ 921,73 ; 
1,35%

Bello;  $ 4.435,80 ; 
6,50%

Caldas;  $ 823,76 ; 
1,21%

Envigado;  $ 6.651,85 ;  
9,74%

Girardota;  $ 1.196,02 ; 
1,75%

Itagui;  $ 5.807,13 ; 
8,50%

La Estrella;  $ 1.086,18 ; 
1,59%

Sabaneta;  $ 2.190,15 ; 
3,21%
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Ilustración 39. Valor agregado per cápita por entidad territorial en 2015. 

 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE - Dirección de Síntesis y Cuentas 

Nacionales; DANE. Proyecciones de población municipales por área 2005 - 2020 

(a 12/05/2011). Disponible en internet: <URL: http: //www.DANE.gov.co. 

 

Con un valor agregado per cápita de $12.349.815,2 pesos, Copacabana reporta una 

cifra inferior en más de siete (7) SMMLV de 2015, al valor oficializado por el DANE 

para el departamento de Antioquia ($17.067.673,0), en ese mismo año. La 

diferencia se agranda si el indicador se compara con el valor promedio estimado 

para el AMVA ($18.079.214,1), teniendo en cuenta el valor agregado y el número 

de habitantes de los 10 municipios. Sin embargo, a pesar de que Copacabana 

registra el tercer índice per cápita más bajo en el período, de la misma manera logra 

mejores resultados que Bello y Caldas en este tópico. 

 

En últimas, la localización estratégica de Copacabana ha permitido su 

apalancamiento en los últimos años, pero es significante el rezago de su economía 

frente a Itagüí, Envigado, Medellín, y otros sitios circundantes. A modo de ejemplo, 

el cuarto grado de importancia económica registrado por Copacabana en 2011, lo 

supera a partir del tercer grado que empieza a ocupar de forma constante desde 
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2012 hasta 201613. Pero, subyace en este suceso el hecho de que, mientras en 

2011 Copacabana aparece sobre 105 municipios antioqueños, en 2016 sólo 

prevalece sobre 94. Es decir, otros 11 municipios lo aventajan o igualan en su 

posicionamiento económico. 

 

Desde el punto de vista de las grandes ramas de actividad económica, en 2015, en 

Antioquia, el Área Metropolitana del Valle de Aburrá y Medellín, como ciudad capital, 

sobresalen los establecimientos financieros, de seguros y otros servicios por las 

mayores representaciones agregadas al PIB departamental, como se muestra en el 

siguiente cuadro: 

 

Tabla 44. Valor agregado según ramas de actividad económica y entidades 

territoriales (2015). 

Descripción 
Entidad territorial 

Antioquia AMVA Medellín Copacabana 

Valor agregado (Miles de 

millones de pesos) 
100.774,0 68.283,7 44.303,5 866,6 

Porcentaje 100,0 100,0 100,0 100,0 

Agricultura, ganadería, caza, 

silvicultura y pesca 
6,4 0,7 0,3 1,4 

Explotación de minas y canteras 2,4 0,5 0,5 0,5 

Industria manufacturera 13,4 16,4 12,2 30,74 

Suministro de electricidad, gas y 

agua 
5,3 3,5 3,3 4,5 

Construcción 12,4 12,6 12,6 12,6 

Comercio, reparación, 

restaurantes y hoteles 
14,8 17,6 16,3 9,6 

Transporte, almacenamiento y 

comunicaciones 
6,6 5,8 5,8 8,3 

Establecimientos financieros, 

seguros y otros servicios 
23,2 25,8 30,5 20,4 

 
13Calificaciones tomadas desde: DANE - Dirección de Síntesis y Cuentas Nacionales. Indicador de Importancia Económica Municipal (años 
2011 al 2016). Disponible en internet: <URL: http://www.dnp.gov.co. 

http://www.dnp.gov.co/
http://www.dnp.gov.co/
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Actividades de servicios sociales 

y personales 
15,5 17,2 18,5 11,9 

Fuente: Diagnóstico PBOT 2018. Con base en DANE - Dirección de Síntesis y 

Cuentas Nacionales. Disponible en internet: <URL: http: //www.DANE.gov.co; 

DNP. Fichas municipales. Disponibles en internet: <URL: 

https://terridata.dnp.gov.co. 

 

El segundo y tercer lugar lo disputan de forma alterna las actividades de servicios 

sociales y personales, junto con el renglón del comercio y las líneas conexas de 

reparación, restaurantes y hoteles. En ese orden, en estos tres escenarios 

territoriales la industria se lleva la cuarta representación más significativa. 

 

Al interior de la economía de Copacabana la representación más alta en el valor 

agregado la exhibe este último renglón (30,74%), seguido de los establecimientos 

financieros, de seguros y otros servicios (20,41%). Estas ramas engloban el 51,15% 

del valor agregado local en 2015, aun cuando reflejan una configuración diferente a 

los niveles territoriales antes mencionados. Y tal como lo ilustra la figura (izquierda), 

los otros agregados significativos proceden de la construcción, los servicios, el 

comercio y el transporte terrestre, a la vez que el grupo de la agricultura, ganadería, 

caza, silvicultura y pesca, junto con la explotación de minas y canteras, muestran 

las proporciones más bajas al interior del municipio, como ya se indicó. 

 

https://terridata.dnp.gov.co/
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Contexto municipal 

 

Contexto metropolitano 

Fuente: Diagnóstico PBOT 2018. Con base en DANE - Dirección de Síntesis y 

Cuentas Nacionales. Disponible en internet: <URL: http: //www.DANE.gov.co; 

DNP. Ficha 05212. Disponible en internet: <URL: https://terridata.dnp.gov.co. 

 

A la par de estas tendencias, en la órbita metropolitana (derecha) el mayor peso 

relativo lo muestra Copacabana en las actividades del agro (2,8%), seguidas de la 

industria manufacturera (2,38%). Además, ramas como la construcción y el sector 

financiero sobresalen en la economía local, pero exponen una posición menos 

destacada hacia afuera. 

 

Otro tópico del análisis regional vincula los entornos de desarrollo estimados por el 

DNP. Para el año 2014, esta fuente muestra las áreas hacia donde el municipio y el 

propio departamento encaminan sus énfasis. En este caso, se hace referencia a 

dimensiones como la calidad de vida, la economía, la seguridad, institucionalidad, 

el medio ambiente y el entorno urbano. 

 

En primera instancia, se infiere la eventual incidencia de las políticas 

departamentales dirigidas hacia el ámbito de la calidad de vida. Según la Ilustración 

41, tanto en Copacabana como en Antioquia este tópico proyecta superiores 

Industria 
manufacturera

30,74%

Establecimientos 
financieros, 

seguros y otros 
servicios
20,41%

Construcción
12,64%

Actividades de 
servicios sociales y 

personales
11,88%

Comercio, 
reparación, 

restaurantes y 
hoteles
9,57%

Transporte, 
almacenamiento y 
comunicaciones

8,26%

Suministro de 
electricidad, gas y 

agua
4,52%

Agricultura, 
ganadería, caza, 

silvicultura y pesca
1,44% Explotación de 

minas y canteras
0,53%

Agricultura, 
ganadería, caza, 

silvicultura y pesca; 
2,8%

Industria 
manufacturera; 

2,4%

Transporte, 
almacenamiento y 
comunicaciones; 

1,8%

Suministro de 
electricidad, gas y 

agua; 1,6%

Construcción; 1,3%

Explotación de 
minas y canteras; 

1,3%
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Comercio, 
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restaurantes y 
hoteles; 0,7%

Ilustración 40. Peso relativo del valor agregado de Copacabana por grandes 

ramas de actividad económica. Contexto municipal y metropolitano (2015). 
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alcances. Una situación semejante se descubre en el ámbito de la economía, el cual 

exhibe el segundo puntaje más alto en los entornos analizados en ambas entidades 

territoriales.  

 

  

  

Antioquia Copabana 

Fuente: Diagnóstico PBOT 2018. Con base en DNP. Fichas de caracterización 

territorial 2017 (Municipios y departamentos). Disponible en internet: <URL: 

http://www.dnp.gov.co. (Re-edición de elaboración propia) 

 

En medio de estas similitudes, las diferenciaciones se empiezan a identificar a partir 

del tercer ángulo de despunte. En el caso de Copacabana, por ejemplo, la 

dimensión institucional continúa en la escala de valoración de los entornos 

mencionados, mientras que en Antioquia se da prioridad a la seguridad. Además, la 

dimensión urbana y la ambiental se perciben rezagadas en el municipio. 

 

Acorde con los entornos anteriores, es posible establecer que Copacabana ha 

avanzado en la aplicación de políticas públicas encaminadas a reducir el fenómeno 

de la pobreza. Sin embargo, al cierre de esta sesión se incluye el índice de pobreza 

multidimensional, para dar cuenta del porcentaje de personas u hogares que todavía 

afrontan privaciones en el área de la educación, la salud, el trabajo, el acceso a los 

servicios públicos domiciliarios y las condiciones de la vivienda.  
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Ilustración 41. Entornos de desarrollo: Copacabana y Antioquia (2014). 

http://www.dnp.gov.co/
http://www.dnp.gov.co/
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Como lo muestra la Figura 42, en el período 2005 ï 2016, la pobreza 

multidimensional decrece en 29,2 puntos porcentuales, pasando de 44,3% a 15,1%, 

en el departamento de Antioquia. Desde esta variación, la población en condiciones 

de estrechez se reduciría en más de un 50% en el período analizado. 

 

Ilustración 42. Población en condición de estrechez. 

 
Fuente: DANE ïElaboración propia. 

 

Según la actualización oficial del DANE, en 201214, las NBI de Copacabana afectan 

el 9,75% de la población, y en ese sentido el municipio figura con la cuarta 

proporción poblacional más alta en el ámbito metropolitano, después de Envigado, 

Sabaneta e Itagüí, como se presenta a continuación: 

 

 

 

 

 
14DANE. Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI, por total, cabecera y resto, según municipio y nacional. A junio de 2012. Disponible en 
Internet: <URL: http://www.dnp.gov.co. 
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Ilustración 43. Necesidades Básicas Insatisfechas - NBI, según áreas, Valle 

de Aburrá (En porcentaje). 

 
Fuente: Diagnóstico PBOT 2018. Con base DANE. Necesidades Básicas 

Insatisfechas - NBI, por total, cabecera y resto, según municipio y nacional. A junio 

de 2012. Disponible en Internet: <URL: http://www.dnp.gov.co. 

 

Como se aprecia en la figura, en todas las áreas Copacabana muestra 

representaciones inferiores a las establecidas para Antioquia. Además, en el 

espacio urbano el indicador envuelve el 7,06% de los pobladores, en razón del cual 

el municipio aparece de tercero, después de Envigado y Sabaneta, ya mencionados. 

En cambio, en el ámbito rural Copacabana forma parte de los territorios con las 

proporciones más elevadas de personas en condiciones de pobreza (27,06%), y 

sólo supera en ese aspecto a Bello y Barbosa.  

 

Desde esta misma fuente oficial, las proporciones poblacionales de miseria abarcan 

el 0,07% de los residentes del área urbana de Copacabana, mientras que un grupo 

humano cercano al 7% afronta esas circunstancias en la zona rural15 . De forma 

 
15Datos del DANE tomados de CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA. Perfil socioeconómico de 

Medellín y el Valle de Aburrá. Informes Estudios Económicos. Recuperado en internet: <URL: 

http://www.camaramedellin.com.co. 
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adicional, en 2014, el Censo Nacional Agropecuario sitúa la versión oficial del Índice 

de Pobreza Multidimensional - IPM en el orden del 16,2%16 para los hogares del 

área rural dispersa del municipio.  

 

Por todo lo anterior, se subraya la necesidad de continuar con los esfuerzos locales 

para reducir las brechas de pobreza que aún permanecen en el rural y en algunos 

espacios de la cabecera urbana de Copacabana. Señalando de paso, que las cifras 

de pobreza constituyen un importante insumo para la gestión del ordenamiento 

territorial, puesto que uno de los fines del mismo es mejorar la calidad de vida de 

los habitantes.  

 

Producción industrial y minera  

En esta parte, se tratan ciertos aspectos de dos (2) actividades económicas con un 

comportamiento opuesto, es decir, la industria manufacturera, como renglón líder, y 

la explotación de minas y canteras, como ramo menos representativo en la 

estructura productiva local.  

 

V Industria manufacturera.  

La industria manufacturera constituye la principal actividad económica del 

municipio. Y este despunte sectorial obedece a lo antes mencionado, en cuanto a 

la ubicación y fácil accesibilidad como factores determinantes para la localización 

de los establecimientos industriales.  

 

En primera instancia, esta rama de la economía local alcanza el 30,74% del valor 

agregado municipal, en 2015. Proporción que puede aumentar si, por ejemplo, se 

agrega la representación del 12% alcanzado por las actividades de servicios a las 

empresas17 y de otras áreas conexas y complementarias a la operación sectorial. 

 
16Tomado de: DANE. Censo nacional agropecuario 2014. Boletín 4 (anexos). Disponible internet: <URL: 

http://www.DANE.gov.co.  

17Valor porcentual tomado de: DNP. Fichas de caracterización territorial ï Municipios; junio de 2017. 
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Pero es pertinente mencionar que la aportación de Copacabana al contexto 

metropolitano no supera el 2,38% del valor agregado subregional. De ahí que la 

industria local se ubique en el octavo puesto en cuanto a la acumulación y 

aportación al valor agregado del AMVA, tal como se muestra en la siguiente figura: 

 

Ilustración 44. Valor agregado de la industria manufacturera en el contexto 

del AMVA, en 2015 (Representación porcentual por municipios). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE - Dirección de Síntesis y Cuentas 

Nacionales. Disponible en internet: <URL: http://www.DANE.gov.co; DNP. Fichas 

municipales. Disponibles en internet: <URL: https://terridata.dnp.gov.co. 

 

Desde esa visión, municipios como Medellín, primero, y Envigado, Itagüí, Girardota, 

Sabaneta, Bello y La Estrella, después, superan el posicionamiento de 

Copacabana. En medio de este entramado no hay que desconocer, tampoco, que 

éste último municipio arroja mejores indicadores que, Caldas y Barbosa.  

 

En cuanto a los establecimientos productivos, de acuerdo con el reporte oficial del 

municipio, en la actualidad se reportan 266 unidades productivas dedicadas a 

actividades de fabricación, transformación y procesamiento, las cuales, a su vez, se 

pueden estimar en el orden del 13% dentro del universo empresarial de 

Copacabana, conformado por 1.768 entidades. 
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Ilustración 45. Número de establecimientos con actividad económica 

industrial. 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de reporte oficial recibido del municipio de 

Copacabana a abril 29, 2019 

 

Sin embargo, se observa que esta representación muestra una variación con 

respecto a la proporción estimada por el DANE en el año 2005, cuando las industrias 

cubren el 12,4% de los establecimientos económicos en el Municipio18. 

 

De acuerdo con el tipo de actividad, en Copacabana predomina la industria menor 

(I-4), tales como las troqueladoras, seguida de la mediana industria (I-3), del tipo 

Canalvidrios, Tejares y Metalesco, y, por último, la industria mayor o pesada (I-1 y 

2), entre ellas la fábrica Curtiembres, Electrocontrol, canteras y prefabricados. Se 

debe resaltar la presencia en el municipio de HACEB, industria ampliamente 

reconocida en el sector de electrodomésticos y con cubrimiento del 88% del total de 

municipios en Colombia. 

 

Estos establecimientos se ubican en franjas como el corredor de la Calle 46, desde 

el barrio Simón Bolívar a Machado. En esta parte de la ciudad se emplazan grandes 

 
18 DANE. Perfil Municipal Copacabana Antioquia. Censo General 2005 ï Boletín. Disponible en internet: <URL: 

http://www.DANE.gov.co. 

1768; 
87%

266; 
13%

Otras actividades Industria y fabricación
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empresas como Calorcol, Grasas y Pieles Ltda., junto a un variado conjugado de 

pequeñas empresas dedicadas a la fabricación de cuero regenerado, fabricación de 

fibras celulósicas, cartón y papel, extracción de materiales para la construcción, a 

la fabricación de jabones y detergentes, al igual que la fabricación de partes y piezas 

de madera, de carpintería y ebanistería para la construcción, entre muchas otras 

más actividades.  

 

Entre otros corredores del área urbana insertos a la dinámica industrial se encuentra 

el corredor de la Doble Calzada y el correspondiente a la Autopista Medellín-Bogotá. 

En éste último lugar se congregan, también, plantas de chatarrización o 

desintegración física total del vehículo/tráiler, tratamiento biológico de lodos y aguas 

residuales, botada y recibo de escombros y mantenimiento de tierras, explotación 

minera, extracción de arena y materiales para sector construcción, fabricación, 

suministro y ensamble de sistemas modulares de vivienda, fabricación de artículos 

de plástico, construcción de otras obras de ingeniería civil, fabricación de artículos 

de hormigón, cemento y yeso, además de instalaciones de bodegaje y apoyos 

logísticos para el transporte de carga pesada. 

 

Ciertas industrias con cobertura departamental se localizan en el sector Ancón 

Norte. Entre ellas: Pavimentar, Rymel Ingeniería Eléctrica S.A.S. y Rodaprensa 

S.A.S.  

 

 

 

 

 

 

 



 

134 
 

Ilustración 46. Vista satelital del corredor industrial de Copacabana. 

 
Fuente: Google 2018Ê 

 

A modo de ampliación, se puede referenciar lo siguiente con respecto a la 

localización de este tipo de establecimientos:  

 ò Las industrias se han localizado en las zonas más consolidadas y con mayor 

densidad de ocupación del Municipio lo que genera conflictos con los usos 

permitidos por tratarse en la mayoría de los casos, de sectores residenciales; 

además por las implicaciones que tienen en cuanto a la accesibilidad y uso de las 

v²as para actividades de cargue y descargue de mercanc²asò19. 

 

En lo referente al área rural, es común que las industrias se establezcan en los sitios 

de menor densidad, como en el Zarzal Curazao, El Noral, Ancón, El Convento, 

Alvarado, Cabuyal y Peñolcito, no sin menores problemas en cuanto a control de 

emisiones y vertimiento de efluentes.  

 

En medio de esta tendencia, en 2014 se reporta la existencia de 41 unidades 

productivas dedicadas a la transformación de productos agropecuarios, y otras 30 

 
19ALCALDĉA DEL MUNICIPIO DE COPACABANA. Revisi·n y Ajuste al PBOT DEL 2000,ò Copacabana Sostenible y 

Equitativaò. ñDocumento Diagnostico 2015. 
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vinculadas a diversos campos de la actividad industrial, en el área rural dispersa de 

Copacabana, como lo representa la siguiente. 

 

   

  

  

        

   

Transformación agropecuaria                   Transformación industrial 

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE. Censo nacional agropecuario 

2014. Boletín 12 (anexos). Disponible en internet: <URL: 

http://www.DANE.gov.co. 

 

Así se nota que, mientras en el primer grupo (izquierda) predominan las unidades 

dedicadas a la elaboración de artesanías y la transformación de productivos 

agrícolas, en el segundo (derecha) priman las explotaciones vinculadas a la 

fabricación de productos de plástico, metalúrgicos, sustancias y productivos 

químicos. 

 

Para cerrar esta sección, Copacabana dispone de un promedio de 72,8 hectáreas 

para el uso industrial20. Dado que el POT del Municipio (Acuerdo 25 de 2000) se 

adopta antes de la expedición del Decreto 3600 de 2007, los usos industriales en el 

suelo rural se deben ajustar todavía a los parámetros de los artículos 13 y 14 del 

 
20 UNIVERSIDAD NACIONAL DE COLOMBIA ï INSTITUTO DE ESTUDIOS URBANOS (IEU). Op. 

Cit. P.86. 
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producción industrial en el área rural dispersa de Copacabana 

(2014). 
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referido Decreto. Es decir, se debe permitir este tipo de actividades en suelos 

delimitados para el efecto, conforme a la unidad mínima de actuación, 

agrupaciones, conjuntos o parques establecidos, bajo criterios de utilización 

eficiente de recursos como la energía, el agua y el aprovechamiento de los 

residuos21.  

 

V Producción minera. 

La explotación de minas y canteras figura como la rama de actividad económica 

menos significativa de Copacabana. La minúscula representación del renglón 

extractivo en el valor agregado municipal confirma esta apreciación, la cual no 

alcanza a cubrir el 1% de los agregados productivos del Municipio. La debilidad 

sectorial se aprecia también en el contexto metropolitano, toda vez que las 

aportaciones de Copacabana se sitúan en el puesto 9 de importancia, logrando sólo 

el 1,27% del valor agregado subregional, en el área de la minería, tal como lo 

muestra la siguiente figura. 

 

Ilustración 48. Valor agregado de la explotación de minas y canteras en el 

AMVA, en 2015 (Representación porcentual por municipios). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en DANE - Dirección de Síntesis y Cuentas 

Nacionales. Disponible en internet: <URL: http://www.DANE.gov.co; DNP.  

Fichas municipales. Disponibles en internet: <URL: https://terridata.dnp.gov.co. 

 
21 Op. Cit. P.270. 
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En este campo, Medellín ostenta la mayor importancia relativa, concentrando el 65% 

de la producción, mientras que ninguna de las nueve (9) municipalidades restantes 

alcanza el 10% en sus aportaciones individuales. De ahí se infiere la debilidad 

subregional en este tópico. 

 

Como un hecho destacable en la aglomeración metropolitana, si bien por el lado de 

los títulos mineros vigentes se delimitan las áreas que gozan de autorización oficial 

para el desarrollo de las actividades extractivas, en la práctica éstas no 

corresponden de forma exacta con el suelo destinado para dichas actividades22. El 

evento se hace notorio hacia el nororiente del valle de Aburrá, donde tales títulos y 

actividades abarcan áreas integradas a la Estructura Ecológica Principal ï EEP, y 

como consecuencia de ello, por ejemplo, de las 5.201 Ha cubiertas con títulos 

mineros, un número cercano a las 75.3% se ubican en Girardota, Barbosa y 

Copacabana, ocupando, de manera particular, cerca del 28.13% de la Estructura 

Ecológica Principal de este último Municipio23. 

 

Otras presiones de la minería se descubren sobre el 4,7% (11.166.891,7 Ha) de la 

zona de recarga del acuífero del mismo Valle de Aburrá, principalmente en el norte 

de la aglomeración metropolitana, donde Copacabana concentra el 10,8% del total 

de los títulos otorgados en ese contexto24. A estos se suman, asimismo, las 

presiones de la minería ï junto con la expansión inmobiliaria ï en las áreas 

agropecuarias disponibles para la producción de alimentos, de forma notoria en el 

norte de la subregión, en donde se emplaza Copacabana25.  

 

 
22 Op. Cit. P. 166. 

23 Ibidem. 

24 Op. Cit. P. 167. 

25 Op. Cit. P.176. 
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A continuación, se presenta información relacionada con las explotaciones mineras 

legales del Municipio. Se trata de Ocho (8) títulos mineros, de los cuales siete (7) 

se encuentran vigentes, y uno (1) en proceso de trámite. Algunas características 

sobre los permisos referidos se mencionan a continuación: 

 

INGE RAIZ S.A.S  

Ubicada en el Kilometro14+80 de la Autopista Medellín ï Bogotá, en la vereda 

Pe¶olcito, bajo las coordenadas: N 06Á1935.954ôô, W 075Á29ô08.639. En este lugar 

procesan materiales de construcción como gravas de cantera, triturado y piedra. 

 

CONASFALTOS S.A.  

Explotación minera a cielo abierto, ubicada en la Dg 51 # 15ª - 161, entre Bello y 

Copacabana, sobre las coordenadas: 6°20'32"n 75°31'27"w Procesan materiales de 

construcción, tales como gravas de cantera, triturado, arena de pega, arena de 

revoque y asfalto para la infraestructura vial. 

 

LATÍN AMERICAN WORDWIDE MINNING S.A.U.  

Localizada en la Vía Machado, a la altura de la calle 46 # 7265, sobre las 

coordenadas latitud N 6Á20.221ô Longitud W 75Á31.566ô0 altitud 1436. Dedicada al 

procesamiento de materiales de construcción, como gravas de cantera, triturado, 

arena de pega y arena de revoque. 

 

LA TRINIDAD SOCIEDAD INDURAL S.A 

Se localiza en la vereda El Convento, jurisdicción del municipio de Copacabana, 

talud superior del kilómetro 6.3 de la Autopista Medellín ï Bogotá, sobre las 

Coordenadas planas Norte 1.191.504,00, Este 839.973,92; y las coordenadas 

geogr§ficas: Norte 6Á19ô33ôô38, ESTE 75Á31ô25ôô07. 
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SOCIEDAD PAVIMENTAR S.A. 

La información oficial de la Alcaldía de Copacabana no provee información sobre la 

localización de la actividad, ni el tipo de procesamiento que allí se lleva a cabo. Sin 

embargo, reseña que se trata de una explotación minera a cielo abierto. 

 

Dentro de las formalidades y observancias normativas se reportan para la empresa 

minera, las siguientes: Registro de Cámara de Comercio; Industria y Comercio 

Municipal; amparo administrativo otorgado por el Municipio de Girardota resolución 

N°982 del 9 de junio de 2016; plan de cierre de la explotación y abandono de los 

montajes y de la infraestructura; estudio de impacto ambiental; formulario de 

solicitud de aprovechamiento forestal y formulario de solicitud de permiso de 

ocupación de cause. 

 

LA LOMA SOCIEDAD RUIZ Y ROJO LTDA.  

Título minero AN3-0505 vigente Plan de Manejo Ambiental, Licencia Ambiental 

Vigente, ubicación kilómetro 15+100, Autopista Medellín ï Bogotá. La Alcaldía de 

Copacabana no provee las coordenadas para la localización de la actividad. 

 

CANTERA EL ALTO 

Localizada en el Paraje Alto de la Virgen ï Quebrada Arriba., en las coordenadas 

6Á19ô55ò -75Á27ô27ò 2469,1m, 268Á.  

 

V Actividades de comercio y servicios. 

El comercio y las actividades de servicios sociales, personales y comunales forman 

parte de las ramas económicas más representativas de Copacabana. A la par de 

este liderazgo, como lo muestra la siguiente figura, en el año 2015 despunta la 

intermediación financiera y los negocios conexos con la mayor acumulación de 

recursos a escala municipal. Este ramo de paso conecta a Copacabana con la 

principal actividad económica del departamento, del AMVA y de Medellín, como 

capital de Antioquia, como se expresa arriba. 
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Ilustración 49. Valor agregado entre las ramas del sector terciario de la 

economía local, en 2015 (Miles de millones de pesos). 

 
Fuente: Elaboración propia con base en DNP. Ficha 05212. Disponible en internet: 

<URL: https://terridata.dnp.gov.co. 

 

Otras valoraciones de interés, aunque menos distintivas, se asocian con los 

renglones de la construcción y las actividades propias de la prestación de servicios 

sociales, personales y comunales. Mientras que el conjunto del comercio, la 

reparación de vehículos automotores, restaurantes y hoteles figura un poco más 

distante, exhibiendo el cuarto peso relativo más importante.  

 

En materia de representación subregional, en el siguiente cuadro se muestra el 

aporte desagregado de cada una de las ramas analizadas en el contexto económico 

del AMVA:  

 

 

 

 

Establecimientos 
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Construcción; 
$109,54 ; 19%Actividades de 

servicios sociales y 
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$102,95 ; 18%

Comercio, 
reparación, 

restaurantes y 
hoteles; 

$82,93 ; 14%

Transporte, 
almacenamiento y 
comunicaciones; 

$71,58 ; 12%

Suministro de 
electricidad, gas y 
agua;  $39,17 ; 7%
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Tabla 45. Peso relativo de las ramas económicas del sector terciario de 

Copacabana en el contexto regional (2015). 

Actividades AMVA Copacabana Peso 

relativo 

(%) 

MM de pesos MM de 

pesos 

Establecimientos financieros, 

seguros y otros servicios 

17.587,66 176,87 1,01 

Comercio, reparación, restaurantes 

y hoteles 

11.984,17 82,93 0,69 

Actividades de servicios sociales y 

personales 

11.722,66 102,95 0,88 

Construcción 8.630,85 109,54 1,27 

Transporte, almacenamiento y 

comunicaciones 

3.946,40 71,58 1,81 

Suministro de electricidad, gas y 

agua 

2.390,04 39,17 1,64 

Subtotal 56.261,77 583,05 1,04 

Valor agregado 68.283,69 866,60 1,27 

Participación (%) 82,39 67,28 
 

 Nota: El valor agregado del AMVA proviene de la suma de los agregados de los 

10 municipios, en tanto que la participación de cada rama de actividad se estima 

a partir de la ponderación de los valores porcentuales oficializados por el DNP 

para cada rama y municipalidad.  

Fuente: Elaboración propia con base en DANE - Dirección de Síntesis y Cuentas 

Nacionales. Disponible en internet: <URL: http: //www.DANE.gov.co; DNP. Fichas 

municipales. Disponibles en internet: <URL: https://terridata.dnp.gov.co. 

 

Desde una visión externa, el sector terciario aporta el 1,04% del valor agregado 

acumulado del AMVA. Como un porcentaje que sugiere el bajo posicionamiento de 

la economía local en la esfera de lo servicios subregionales. Si el análisis se inscribe 

sólo en la estructura sectorial interna, se observa que las ramas figurativas del 

sector terciario o de los servicios aportan el 67,28% del valor agregado municipal, 

de acuerdo con las proporciones presentadas. Representación que de paso tipifica 

el peso relativo importante de esas actividades en la vocación económica del 

Municipio.  

https://terridata.dnp.gov.co/
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En lo concerniente al universo empresarial, en la actualidad se calculan 875 

establecimientos comerciales (43,0%) y 880 insertos en el ámbito de los servicios 

(43,3%), para una aglomeración cercana al 86,3% de los 2034 establecimientos 

económicos totales oficializados.  

 

En 2005 estos establecimientos abarcan el 52,7%, en el caso del comercio, y el 

28,9%, en los servicios, para un 81,6% en total. Desde la comparación de estas 

proporciones oficiales, nos podríamos aproximar a una configuración empresarial 

en estado creciente, a medida que pierden representatividad otros sectores 

económicos. Lo que todavía más demuestra la preponderancia de las iniciativas 

insertas en el sector terciario de la economía municipal.  

 

Desde esa visión, al volver a 2017 se observa que las empresas dedicadas al 

renglón comercial, -sin incluir alojamiento y restaurante-, decrecen al representar 

cerca del 43%. A la luz del perfil oficial mostrado por el mismo DANE, este renglón 

llega a concentrar el 52,7% en 2005, con la más alta aglomeración empresarial en 

ese entonces.  
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Ilustración 50. Variación empresarial según actividades económicas. 

 

Fuente: Elaboración propia a partir de DANE. Perfil Municipal Copacabana 

Antioquia. Censo General 2005 ï Boletín. Disponible en internet: <URL: 

http://www.DANE.gov.co; reporte oficial recibido del municipio de Copacabana a 

abril 29, 2019. 

 

Por el contrario, los establecimientos del campo de los servicios abarcan en la 

actualidad el 43,3%, mientras que en 2005 la proporción se situaba en el orden del 

28,9% del número total de las empresas de Copacabana.  
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Ilustración 51. Uso catastral del suelo urbano (2017). 

 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Desde el punto de vista de la localización, el mapa alusivo a la destinación de uso 

catastral en el área urbana del municipio, permite entrever que las actividades 

industriales se extienden a lo largo ancho del perímetro urbano, por lo general las 
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áreas destinadas a este renglón se extienden a lo largo de la red vial primaria y 

hacia las márgenes del sistema de drenaje doble y la red hídrica. Similar 

emplazamiento se aprecia en el caso del comercio, denotando la ocupación de 

menos espacio urbano que el sector industrial.  

 

Mientras tanto las zonas especializadas en servicios son menos mucho notorias y 

sólo se observa un polígono de interés en el sector de las Carreras 56 y 57, entre 

las calles 48 y 50s. A lo largo del corredor múltiple Autopista Norte se descubre una 

amplia y variada oferta de microempresas dedicadas a la venta de comidas, 

alojamientos, comercialización de insumos agropecuarios, ferreterías, comercio de 

partes de automotores, producción, procesamiento y comercialización de pollo 

fresco y congelado. Además, en ciertas zonas se alcanzan a apreciar suelos de uso 

agropecuario al interior del perímetro. 

 

Turismo 

Las posibilidades de desarrollo turístico de Copacabana son amplias debido a la 

riqueza material e inmaterial de su patrimonio, así como a las condiciones rurales 

geográficas y biofísicas del territorio. Estas condiciones le otorgan entornos 

favorables y oportunidades para el impulso sectorial y para su vinculación a la red 

turística del AMVA. Por ejemplo, sitios con atractivo natural como el Parque 

Ecológico Piedras Blancas, lo comparte Copacabana con Guarne, y el Parque 

Ecoturístico ARVÍ, lo comparte también con Envigado, Medellín y Bello.  
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Ilustración 52. Parques naturales en el entorno subregional de Copacabana. 

 
Fuente: Google 2018. 

 

De acuerdo con la Secretaría de Desarrollo y Bienestar Social, la Alcaldía de 

Copacabana cuenta con dos destinos turísticos establecidos en la Red de Turismo 

de Antioquia, reconocidos como destinos sociales sostenibles, vinculados a la 

Corporación Turística Aburrá, la cual cuenta con RNT, tales como la Ruta Eco 

Zarzales y la Ruta de la Naranja. 

  

Ilustración 53. La Ruta Eco Zarzales. 
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Ilustración 54. La Ruta de la naranja. 

 

 

El actual plan de turismo del Municipio26 identifica tres tipos de espacios o bienes al 

momento de definir los recursos y atractivos turísticos de Copacabana, a saber: 

 

Patrimonio cultural (46%) 

Existen una serie de elementos con afectaciones mínimas que requieren menor 

intervención para su recuperación, todos con acceso terrestre. En la siguiente tabla 

se muestran los elementos más relevantes. 

 

Tabla 46. Elementos de patrimonio cultural. 
 

Descripción Localización 

[1] Templo Nuestra Señora de la 

Asunción 

Calle 49 #50-53 - Parque principal 

[2] Iglesia San Juan de la Tasajera Calle 48 #27-39 - Barrio San Juan 

 
26 MUNICIPIO DE COPACABANA, CORPORACIÓN TURÍSTICA ABURRÁ & RED DE 

CORPORACIONES TURÍSTICAS DE ANTIOQUIA. Plan de desarrollo turístico Copacabana, 

Antioquia 2018 ï 2030 ñVilla de Fundadoresò. Medell²n, diciembre de 2018. 
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[3] Parroquia Santo Tomás de 

Villanueva 

Calle 56 #56-10-Barrio Villanueva 

[4] Ciudadela educativa, cultural y 

ambiental "La Vida" 

Carrera 47 #47A-05 -Barrio San 

Francisco 

[5] Alto de la Virgen ñSantuario Mar²a 

Santificadoraò 

Vereda el Cabuyal 

[6] Casas de la Cultura "Fundadora de 

Pueblos" 

Calle 50 #47-79 

[7] Parque Principal y Quiosco 

municipal 

Carrera 50 #50-15 

[8] Cementerio de Nuestra Señora de 

la Asunción 

Calle 49 entre carreras 56 y 57 - 

Barrio la Azulita 

[9] Parque recreativo Comfama de las 

Ballenas 

Calle 104 # 12 - 180, Autopista 

norte (Km 18) - Sector Ancón 

[10] Unidad deportiva Cristo Rey Carrera 49A #39-95 

Fuente: Elaboración propia 

  

Sitios naturales (18%) 

Corresponde a lugares con valoración y reconocimiento municipal, en estado 

satisfactorio de conservación, con daños poco apreciables, con acceso terrestre y 

sin restricciones de horario y costos. 

  

Tabla 47. Sitios naturales con importancia turística. 
 

Descripción Localización 

[1] Cerro la Cruz Área rural 

[2] Salto el Limonar Área rural 

[3] Quebrada y sendero Piedras 

Blancas 2 

Área rural 

[4] Ecozarzales Área rural 

Fuente: Elaboración propia 

 

A estos lugares, que constituyen prácticamente el 64% del inventario oficial, se le 

suman las celebraciones y eventos comunes a la vida municipal, ellos son: 
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Festividades y eventos (36%) 

Eventos o celebraciones públicas, con carácter de integración y con valoración local, 

organizadas desde tiempo atrás. 

 

Tabla 48. Festividades y eventos turísticos. 
 

Descripción Localización Fecha 

[1] Fiestas de la Santa Cruz Área rural 3 de Mayo 

[2] Fiestas de la Juventud y el Deporte Área urbana Junio 

[3] Semana Santa Área urbana Marzo / Abril 

[4] Semana de la Esperanza y la 

Superación 

Área urbana Septiembre 

[5] Fiesta de la Virgen del Carmen Área urbana 16 julio 

[6] Fiestas Patronales de la Virgen de la 

Asunción 

Área urbana Agosto 

[7] La Retreta Área urbana Dominical 

[8] Fiestas de la Naranja Área urbana y 

rural 

Julio (Última 

semana) 

Fuente: Elaboración propia. 

 

A estos atractivos se suman otras actividades reseñadas por la Secretaría de 

Desarrollo y Bienestar Social -Alcaldía de Copacabana: Feria municipal de la 

Ciencia, Tecnología y la Innovación (abril), Semana del Deporte y la Cultura (julio) 

y Aniversario del Municipio (8 de septiembre). 

 

Los avances recientes del municipio en este tema, requieren armonizarse con el 

inventario antes reseñado con los atractivos o sitios formalizados a través del PBOT 

(Acuerdo 025-2000), en su mayoría contemplada en el actual plan de turismo de 

Copacabana, los cuales se relacionan a continuación: 

[1] Antigua Casona 

[2] Antigua estación del ferrocarril, declarada Patrimonio Cultural Nacional (Decreto 

0746 del 24 de abril de 1996) 

[3] Barrio San Juan de La Tasajera 

[4] Capilla y Cementerio Municipal 
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[5] Casa Cural de Nuestra Señora de la Asunción 

[6] Casa de convenciones Rosa del Viento 

[7] Casa de la Cultura ñFundadora de Pueblosò 

[8] Casa del Señor Segundo Montoya M. 

[9] Casa del Señor Zacarías Montoya S. 

[10] Colegio La Asunción - Primera Casa Consistorial 

[11] Iglesia del barrio San Juan de La Tasajera 

[12] Iglesia Nuestra Señora de la Asunción 

[13] Monumento de la Santa Cruz (de aves y paisajismo). 

[14] Parque Simón Bolívar 

[15] Puente de IMUSA 

[18] El Salto- El Limonar 

 

Por otra parte, la actividad turística que vive el municipio en los últimos años, se 

inserta a la dinámica regional metropolitana, con visitantes provenientes, en su 

mayoría, de la ciudad de Medellín, donde el Sistema Integrado de Transporte del 

Valle de Aburrá (SITVA), liderado por el Metro de Medellín, es un elemento clave27. 

En ese contexto, las potencialidades que debe aprovechar y planificar se orientan 

hacia la oferta de un turismo cultural, religioso y gastronómico, combinado con la 

presencia del agroturismo y prácticas complementarias como el turismo de 

naturaleza y sus actividades de senderismo, el trekking y el avistamiento de aves, 

entre otros. 

 

Sin embargo, resulta pertinente señalar, que Copacabana es un destino turístico 

reciente, lo que en cierta forma explica problemáticas asociadas con la funcionalidad 

de esta actividad sobre el territorio. Dentro de ellas se menciona ciertas tendencias, 

como el hecho de que los turistas opten por hospedarse en fincas de recreo que 

predominan generando problemas de convivencia por la falta de reglamentación; la 

 
27 Op. Cit. P. 32. 
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presencia temporal u ocasional de moteles y para hotelería los cuales afectan la 

oferta turística formal del municipio. En razón de la demanda y oferta de servicios 

se necesitan estrategias en inspección, vigilancia y control, acciones de pedagogía 

formación y acompañamiento empresarial, formación técnica, tecnológica y 

profesional del talento humano, puntos de información turística, adecuación y 

dotación de infraestructura y una capacidad instalada o planta turística adecuada. 

 

De acuerdo con los indicadores oficiales de la Gobernación de Antioquia, dentro del 

contexto metropolitano, a 2016, Copacabana reafirma las potencialidades antes 

mencionadas, las cuales, de paso, no resultan excepcionales en el entorno, dado 

que otros municipios de la subregión plantean cuadros similares: 

 

Tabla 49. Vocaciones turísticas en los municipios del AMVA (2016). 

Municipio Turismo 

cultural 

Turismo de 

naturaleza 

Agroturismo Turismo de 

aventura 

Turismo 

religioso 

Turismo 

étnico 

Medellín        

Barbosa       

Bello       

Caldas       

Copacabana       

Envigado       

Girardota       

Itagüí (1)       

La Estrella       

Sabaneta       

Fuente: Elaboración propia con base en reportes oficiales del Anuario Estadístico 

de Antioquia, 2016. 

Nota: Según la fuente oficial, Medellín e Itagüí reportan datos del año 2015. 

 

En cuanto a la capacidad instalada, en 2016, el Municipio reporta la existencia de 

un (1) hotel, como único activo destinado al alojamiento u hospedaje de turistas, 

dentro de un total de 5.621 establecimientos semejantes localizados en el Valle de 
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Aburrá; en ese orden, Copacabana no sólo proyecta la menor oferta hotelera de la 

subregión, sino que, además, carece de sistemas alternativos como finca-hoteles, 

hostelerías, hostales y otros sitos afines. 

 

Por último, el Plan de Turismo del Municipio 2018 ï 2030 propone una visión 

sectorial, un conjunto de estrategias que involucran la oferta natural, patrimonial y 

cultural, y, asimismo, zonifica recorridos y diversos puntos del municipio dónde 

desarrollar esta actividad de conformidad con las potencialidades y particularidades 

antes mencionadas. Todos estos aspectos deberán articularse al proceso de 

revisión y formulación del PBOT que en la actualidad adelanta el Municipio a fin de 

conciliar esfuerzos hacia fines comunes. 

 

Frente al emprendimiento, durante el cuatrienio 2016-2019 se caracterizaron 262 

emprendimientos mediante encuesta socioeconómica. Se realizaron 

acompañamiento a 147 y de los 30 proyectados solo se logró cumplir con 20 que 

representan el 67% de lo planeado. Los actores del territorio que acompañaron este 

proceso fue CREAME incubadora de empresas del Área Metropolitana del Valle de 

Aburrá. 

 

Las Industrias Creativas y Culturales 

En el marco del actual Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022, el Gobierno Nacional 

ha puesto un énfasis especial en el desarrollo de la Economía Naranja relacionada 

con las industrias creativas y culturales.  En ese ámbito, el AMVA ha iniciado un 

proceso que se materializó en el documento denominado Master Plan Industrias 

Culturales y Creativas para el Valle de Aburrá.  En el documento publicado a inicios 

de 2020, se plantean como sectores prioritarios para el norte del Valle de Aburrá, el 

turismo, las industrias creativas, la manufactura y la agroindustria, como puede 

apreciarse en la siguiente Figura. 
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Ilustración 55. Sectores priorizados por el AMVA. 

 
Fuente: Master Plan ICC AMVA ï 2020 

 

La hoja de ruta diseñada y construida por el AMVA entre 2020 y 2030, incluye los 

siguientes componentes con sus objetivos: 

1) AGENCIA DE IMPULSO Y GOBERNANZA ICC: Asegurar la gobernanza y 

existencia de liderazgo del desarrollo del sector ICC en el Valle de Aburrá. 

2) OBSERVATORIO NARANJA: Monitorizar de manera cuantitativa, objetiva y 

sistemática el desarrollo del sector de la economía naranja. 

3) CREACIÓN DE UN CLÚSTER DE INDUSTRIAS CULTURALES: a un sector 

económico de alto impacto socioeconómico y crear el sentimiento de 

pertenencia a una comunidad ñnaranjaò que comparte objetivos comunes. 

4) DISTRITO CREATIVO DE BELLO Y RED DE NODOS NARANJA ABURRÁ: 

Distrito Coordinar la necesaria colaboración de las actividades y garantizar la 

transferencia de conocimiento entre nodos. 
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5) MARCA óMETROPOLCREATIVOô: Lograr que el Valle de Aburr§, con 

Medellín a la cabeza, sea un referente, con reconocimiento nacional y/o 

internacional, en alguno o varios de los sectores naranja. 

6) CREATIVE AND CULTURAL WORLD CONGRESS VALLE DE ABURRÁ: 

Liderar a nivel regional (al menos LATAM y Caribe) el fomento y desarrollo 

de la economía basado en la creatividad, el talento, el diseño y la innovación. 

7) MEDELLÍN LIVE: Materializar el enorme potencial creativo en el ámbito 

musical del Valle de Aburrá a través del fenómeno de los macro festivales. 

8) CREATÓN INDUSTRIA: Acompañar a los talentos creativos en la creación 

de contenidos digitales, artísticos y/o creativos que respondan a retos 

industriales y cuyos resultados se puedan integrar en las cadenas de valor 

de sectores manufactureros. 

9) METROFAB LAB CREATIVO: Facilitar a los creativos autónomos la 

posibilidad de darse a conocer, poner en valor sus innovaciones, crear 

oportunidades de colaboración y demostrar sus capacidades y talento para 

ganar la confianza de las empresas. 

10) PROGRAMA DE PROMOCIÓN DE LA CULTURA: Fomentar entre la 

ciudadanía el consumo de todo tipo de productos y contenidos culturales 

locales. 

11) INTERVENCIONES ARTÍSTICAS EN ESPACIOS PÚBLICOS: Convertir el 

espacio público en un entorno de expresión y acercamiento artístico al 

ciudadano de a pie. 

12) PROGRAMA DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA GESTIÓN 

EMPRESARIAL EN ICC: Dar un salto cualitativo en la gestión empresarial en 

empresas ICC, aprendiendo, reflexionando, organizando, tomando 

decisiones y sistematizando todo aquello que es relevante gestionar más allá 

de las actividades y urgencias del día a día. 

13) PROGRAMA DE TRANSFORMACIÓN DIGITAL EN SECTORES ICC: 

Orientación, acompañamiento y apoyo tecnológico al servicio de los sectores 
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ICC para la sensibilización, capacitación e impulso de la mejora de la 

competitividad con la transformación digital. 

14) ESCUELA DE DISEÑO DE TALLA MUNDIAL: Trabajar desde la base el 

futuro valor diferencial del territorio para generar talento alrededor del diseño. 

15) UNIVERSIDAD DIGITAL VALLE DE ABURRÁ: Desarrollar el talento 

metropolitano con perfiles profesionales capaces de incidir en el futuro de la 

economía naranja a través de la transformación digital. 

16) RED DE ALIANZAS ICC: Garantizar el acceso al conocimiento en red y a la 

colaboración internacional (innovación abierta). 

17) PROGRAMA DE IMPULSO A LA I+D+I EN ICC: Facilitar al sector de 

empresas naranja mejorar su competitividad mediante la I+D+i de alto 

impacto. 

18) CENTRO DE INNOVACIÓN ESPECIALIZADO EN DISEÑO Y TIC: Potenciar 

la competitividad de las empresas del sector de industrias creativas 

propiciando la innovación y la diversificación de productos de mayor valor 

agregado a través de servicios especializados y transferencia tecnológica. 

 

Si bien el municipio de Copacabana tiene vigente un plan de turismo hasta el 2030, 

es importante que se articule con esta iniciativa del AMVA para apoyar el desarrollo 

de las ICC en el Municipio con un alto potencial de emprendimiento, que permita 

desarrollar acciones relevantes para jóvenes y adultos relacionados con las ICC. 

 

6.2.2. Agropecuario 

El municipio de Copacabana tiene una extensión aproximada de 70 km2, de los 

cuales el 95% corresponde a la zona rural, compuesta por un total de 15 veredas y 

7 parajes. Ahora bien, el uso del suelo rural muestra el predominio de las 

extensiones empleadas en la actividad pecuaria (40,57%), seguidas de las 

superficies cubiertas con bosque forestal protector (28,90%), y por las fincas de 

recreo y/o parcelaciones (13,84%). En ese escenario, se añade la baja proporción 

del uso agropecuario (9,97%), los cultivos agrícolas (2,19%) y el bosque forestal 
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productor (0,90%), es decir que las áreas pecuarias y estos últimos 

aprovechamientos, abarcan el 53,63% del territorio rural (Informe de diagnóstico 

para el PBOT - Plan Básico de Ordenamiento Territorial). 

 

Así pues, la actividad agrícola se concentra principalmente en la producción de café, 

caña panelera, cebolla junca, fique, naranja y plátano en asocio. Estos productos 

generan excedentes comercializables que complementan los ingresos y el 

abastecimiento alimentario de familias campesinas y de nuevos pobladores rurales 

que han adoptado el Municipio como nuevo lugar de residencia y opción de vida. 

Las veredas con una mayor representación en la producción agrícola son las 

veredas Quebrada Arriba, Sabaneta, Peñolcito, Salado, El Cabuyal, Montañita y 

Granizal.  

 

El café, ocupa el mayor número de hectáreas del Municipio dedicadas a la actividad 

agrícola, sin embargo, la cebolla junca, la naranja y el plátano en asocio, son los 

productos que mayores toneladas aportan a la producción, como lo muestra la 

siguiente tabla. 

 

Tabla 50. Principales cadenas productivas agrícolas. 

Cadena 

productiva 

Área 

sembrada 

(ha) 

Área 

cosechada 

(ha) 

Producción 

(t) 

Rendimiento 

(kg/ha) 

Café  144 144 115 800 

Caña panelera 55 53 106 2.000 

Cebolla junca  100 100 2.200 22.000 

Fique 4 0 0  

Naranja  45 43 344 8.000 

Plátano  25 25 150 6.000 

Fuente: Elaboración propia con base a Plan de Ordenamiento Territorial 

Agropecuario de Antioquia. 
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Por otro lado, el subsector pecuario del Municipio es complementario a las 

actividades económicas y los ingresos de las familias campesinas, la línea de 

explotación bovina tiene doble propósito: carne y leche. A continuación, se 

presentan los resultados oficiales del censo pecuario del ICA en 2019, y de paso se 

pondera su participación en las cifras del departamento: 

 

Tabla 51. Principales cadenas productivas pecuarias. 

Especie N° de animales Participación % 

Copacabana Antioquia 

Ganado Bovino 4.731 3ô090.631 0,15 

Ganado 

Porcino 

7.059 1ô921.356 0,36 

Ganado equino, 

asnal y mular  

800 221.463 0,36 

Ganado Ovino 80 25.681 0,31 

Ganado 

Caprino 

51 6.665 0,76 

Ganado 

Bufalino 

0 56.889 0 

Fuente: Elaboración propia con base a ICA ï Censo pecuario 2019. 

 

Desde el censo oficial, la especie porcina prevalece en las unidades productivas 

pecuarias. No obstante, la mayor representatividad a escala departamental (0,76%) 

la aporta el ganado caprino. 

 

Desde el punto de vista económico, según información del DNP (2015), 

considerando el porcentaje del valor agregado por grandes ramas de actividad 

económica, la principal es la industria manufacturera, con el 30,74%, seguida por 

establecimientos financieros, seguros y otros servicios, con el 20,41%. La rama de 

la construcción representa el 12,64% y la de servicios sociales y personales el 

11,88%. La agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca solo representan el 

1,44%. Y en lo que respecta a la producción agrícola, en particular, esta 
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circunstancia se ve reflejada en la mínima proporción de la superficie territorial 

destinada a la siembra de cultivos.  

 

La producción agropecuaria, es comercializada en un 80% en la plaza mayorista, 

mientras solo el 20% restante abastece la plaza de mercado y las tiendas de 

abarrotes del Municipio. Por lo cual, la Administración Municipal impulsa el mercado 

local como una estrategia para la comercialización de los productos.  

 

Desde la Administración Municipal se ha venido acompañando a los diferentes 

productores agropecuarios mediante la asistencia técnica y el suministro de 

semillas. Adicionalmente, en convenio con la Gobernación de Antioquia se ha 

realizado la entrega de kits con el fin de incentivar la producción agrícola y fortalecer 

la seguridad alimentaria de las familias.  

 

Además, se ha llevado a cabo el mercado local, por medio de 38 jornadas de 

Mercado Campesino y Emprendimientos Productivos, las cuales permiten que los 

productores del Municipio comercialicen sus productos en el Parque Principal. 

 

Por medio de la asistencia técnica en buenas prácticas agrícolas y ganaderas, se 

ha ido mejorando y reforzando las actividades de los productores de nuestro 

Municipio. Dentro de las actividades agropecuarias, se ha destacado por el trabajo 

realizado en huertas familiares y escolares. 

 

6.2.3. Transporte 

Uno de los mayores retos que enfrenta hoy el municipio está relacionado con la 

movilidad, al igual que el resto del Área Metropolitana, debido al incremento de 

vehículos automotores de índole particular, especialmente las motos. Para la 

elaboración del siguiente diagnóstico, se toma como referencia la información del 

informe de gestión 2016 - 2019, como insumo para la elaboración del Plan de 

Desarrollo 2020-2023 -sector Transporte. 
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Las principales intervenciones que se resaltan en cuanto a movilidad son las 

siguientes: Hay una malla vial del municipio mejorada, como resultado de las obras 

de rehabilitación realizadas tanto en la zona urbana como rural. 

 

Los proyectos más recientes que impulsan el mejoramiento de la malla vial, son: 

V Construcción de placas huellas en vías terciarias. 

V Mantenimiento y reparación de vías urbanas y rurales.  

V Construcción de la interconexión vial, puente vehicular entre los barrios Tobón 

Quintero y Las Vegas. 

V Multimodal del Río Etapa 4 con una extensión de 850 metros lineales de calzada, 

ciclo ruta y anden peatonal. 

V Ruta de la Ciclo Caminabilidad, con la construcción de 1,8 km en su primera 

etapa. 

 

Igualmente se mejoraron los índices de movilidad, mediante la construcción de 

infraestructura peatonal y de transporte no motorizado, con el fin de aumentar el uso 

de la bicicleta como medio de transporte que permitiera la conexión con los sistemas 

de transporte masivos. Se logró que un 12% las vías urbanas tuvieran 

infraestructura para la movilidad no motorizada incluyendo los andenes y la 

ciclorruta. 

 

A pesar de los adelantos y mejoras en movilidad persisten muchos retos como los 

que se describen a continuación: 

Es necesario continuar con el mejoramiento de la malla vial del municipio, pero 

desde una movilidad más sostenible, señalizando vías, modernizando la red 

semafórica, construyendo y adecuando ciclo parqueaderos, buscando una 

articulación para implementar el Programa Metropolitano Bicicletas públicas 

(Encicla), además de establecer estrategias de incentivos para la construcción de 

parqueaderos públicos. 
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En cuanto a la accidentalidad, especialmente en la zona urbana, se encuentra que 

la línea base utilizada en el 2015 fue 851 accidentes de tránsito urbanos y la meta 

de resultado del cuatrienio era reducir dicho indicador a 723.  Se logró cumplir el 

indicador del cuatrienio en la zona urbana del municipio; se excepciona la 

correspondiente a la Autopista Norte y Medellín - Bogotá. 

 

Índice de accidentalidad urbano y rural, incluye Autopista Norte, y Medellín / Bogotá: 

V 2016: 1.331; 855 zona urbana. 

V 2017: 1.148; 773 zona urbana. 

V 2018: 1.058; 746 zona urbana. 

V 2019: 1.082; 683 zona urbana. 

 

Índice de mortalidad por accidentes viales: 

2015; 851 accidentes, 604 con heridos, 3 con fallecidos 

2019; 683 accidentes; 412 con heridos, 1 fallecido 

 

Se puede deducir que, se logró una reducción importante en la accidentalidad al 

reducir en un 66,6% los muertos por accidentes viales y 31,8% los accidentes con 

heridos. 

 

Para poder lograr la reducción de los accidentes de tránsito y fortalecer la seguridad 

vial y de ambientes seguros de desplazamiento en aras de preservar la vida como 

máximo derecho fundamental, se implementaron múltiples acciones, cuyos 

resultados se evidenciaron en los párrafos anteriores: 

V Capacitaciones a conductores Infractores. 

V Socialización con las empresas prestadoras de servicio público.  

V Derechos y deberes, tanto de peatones, conductores y motociclistas.  

V Operativos de control con fuentes móviles en la vía y de mediciones de gases.  

V Mesa de entornos escolares, en escuelas urbanas y rurales. 
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V Medida de Pico y placa Ambiental.  

V Pacto Vial del Norte. 

V Campañas de educación y prevención vial. 

V Operativos de embriaguez. 

V Realización de la Semana de la Seguridad Vial. 

V Adquisición y mantenimiento de equipos de seguridad vial. 

 

De estas alternativas mencionadas, es necesario continuar en este cuatrienio con 

algunas que son efectivas para el cumplimento de la disminución de la 

accidentalidad, tales como: 

V Campañas de Educación Vial y Prevención Vial. 

V Operativos de embriaguez: La cobertura para la realización de operativos de 

control de esta índole, requiere un acompañamiento integrado de una empresa 

especializada en apoyar con el control metrológico de los equipos e instrumentos 

en cuanto a verificaciones intermedias y de análisis de laboratorio. 

V Institucionalizar la Semana de la Seguridad Vial. 

V Capacitaciones constantes a los diferentes actores viales. 

 

Con relación a la Secretaría propiamente dicha, se establece que una de las 

principales dificultades que se tienen es que la Secretaria de Movilidad no ha 

contado con recursos suficientes, para el cumplimiento en la prestación de los 

servicios.  

 

El Programa de Seguridad Vial no se encuentra consolidado con el personal idóneo 

para crear políticas direccionadas a la educación vial y que puedan ser procesos 

viables y sostenibles en pro de salvaguardar la vida de todos los actores viales del 

municipio, con recursos específicos para el cumplimiento de dicho programa, ya que 

según la Ley 1310 de 2009, mediante la cual se unifican normas sobre agentes de 

tránsito y transporte y grupos de control vial de las entidades territoriales y se dictan 

otras disposiciones., en su artículo 5. Función general., señala: ñLos cuerpos de 
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agentes de tránsito y transporte de las Entidades Territoriales están instituidos para 

velar por el cumplimiento del régimen normativo del tránsito y transporte y garantizar 

la libre locomoción de todos los ciudadanos y ejercer de manera permanente, las 

funciones de: 2. Educativa. A través de orientar, capacitar y crear cultura en la 

comunidad respecto a las normas de tr§nsito y transporte.ò  

 

Se deben adquirir elementos y equipamiento institucional que permita realizar 

actividades direccionadas al cumplimiento del objetivo de la Secretaría de 

Movilidad, tales como: Dotación de equipos de oficina e insumos, de comunicación 

personal operativo, de vehículos (camioneta y motocicletas), para cumplir funciones 

de Policía Judicial en accidentes de tránsito. 

 

No se cuenta con una política de movilidad limpia que fomente el uso de la bicicleta, 

favoreciendo al medio ambiente. Es necesario articular el Plan de Desarrollo con el 

del Área Metropolitana para tener proyectos trasversales que incentiven el uso de 

medios de transporte que utilicen combustibles limpios.  

 

Dado que La Ley 1083 de 2006 por medio de la cual se establece algunas normas 

sobre planeación urbana sostenible y se dictan otras disposiciones, en su Artículo 

2. Menciona: ñLos Alcaldes de los municipios y distritos de que trata el artículo 

anterior tendrán un plazo de dos (2) años contados a partir de la promulgación de 

la presente ley, para adoptar mediante Decreto los Planes de Movilidad en 

concordancia con el nivel de prevalencia de las normas del respectivo.  

 

Plan de Ordenamiento Territorial.  

Los Planes de Movilidad deberán: 

V Identificar los componentes relacionados con la movilidad, incluidos en el Plan 

de Ordenamiento Territorial. 

V Articular los sistemas de movilidad con la estructura urbana propuesta en el Plan 

de Ordenamiento Territorial.  
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V Reorganizar las rutas de transporte público y tráfico sobre ejes viales. 

V Crear zonas sin tráfico vehicular.  

V Crear zonas de emisiones bajas.  

V Incorporar un plan maestro de parqueaderos. 

 

Los Planes Locales de Seguridad Vial, son una carta de navegación que orienta y 

propicia medidas concertadas, indicativas e integrales en todo el territorio nacional, 

fomenta la formulación y aplicación de políticas y acciones a nivel regional, 

departamental y municipal, con el objetivo de reducir el número de víctimas fatales 

y no fatales a nivel nacional. 

 

El Ministerio de Transporte mediante la Resolución No. 2273 de 2014, por la cual 

se ajusta El Plan Nacional de Seguridad Vial 2011-2021, en el cual se determinó: 

ñconsiderar la seguridad vial como ñuna actividad permanente y prioritaria, que 

contribuya a la generación de una cultura de la prevención y del auto cuidado de 

todos los actores del tránsito, sean estos peatones, ciclistas, motociclistas, 

conductores o pasajerosò é Los planes locales de seguridad vial que formulen los 

distritos, áreas metropolitanas, departamentos y municipios deben armonizarse con 

base en los fundamentos y políticas definidas en el Plan Nacional. Su puesta en 

marcha ser§ a trav®s del Comit® de seguridad Vial Municipal.ò 

 

En ese orden de ideas, la implementación de medidas de normatividad, inversión, 

fiscalización y control también conforman un segmento prioritario dentro de la fase 

preventiva de los lineamientos estratégicos de funcionamiento de la seguridad vial 

en el país, como lo establece el actual Plan Nacional de Seguridad Vial en sus 

lineamientos estratégicos; fortaleciendo el cumplimiento y la asimilación de los 

principios de la seguridad vial que se facilita cuando existen los mecanismos 

institucionales y tecnológicos, para el control a los comportamientos riesgosos de 

los usuarios de los vehículos. 
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6.2.4. Alumbrado público  

Servicios públicos diferentes a agua potable y saneamiento básico 

La prestación de los servicios de alumbrado público en la municipalidad, es uno de 

los servicios de vital importancia, toda vez que su eficacia y eficiencia en los índices 

de operación guardan directa relación con la percepción de la seguridad local tanto 

en su infraestructura vial como en los espacios públicos disponibles en la 

municipalidad. 

 

En la actualidad, se dispone de un total de 7500 luminarias en toda la municipalidad-

zona urbana y rural, que garantizan este servicio tanto en toda la infraestructura vial, 

como en el equipamiento educativo, deportivo y recreativo. 

 

6.3. DIMENSIÓN INSTITUCIONAL  

 

6.3.1. Equipamiento y espacio público  

Educación 

El Municipio cuenta con un total de 24 establecimientos educativos, de los cuales 9 

son de carácter oficial y 15 no oficiales, presentándose una mayor oferta en este 

último sector. 

 

El mantenimiento de la infraestructura educativa, se realiza periódicamente a los 

establecimientos oficiales; con el agravante que, de los nueve establecimientos 

oficiales, sólo 6 cuenta con edificaciones modernas. 

 

Infraestructura Vial 

La infraestructura vial en el Municipio, es la siguiente: 92 km de vías rurales y 29,5 

km de vías urbanas, para un total de 121,5 Km en vías, de las cuales:  

 

Rurales:  

V 39% se encuentran en buen estado. 
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V 10% se encuentran en estado regular. 

V 51% se encuentran en mal estado. 

 

Urbanas: 

V 55% se encuentran en buen estado. 

V 30% se encuentran en estado regular. 

V 15% se encuentran en mal estado. 

 

Con el Proyecto Rodas, Piedras Blancas y El Salado ejecutado por EPM durante el 

periodo 2018 y 2019 se pavimentaron 4.389 m de vías en la zona urbana; mejorando 

el estado en varios sectores de la municipalidad. En la zona rural, el municipio está 

ejecutando la construcción de 2.000 m. de placa huellas en vías terciarias. 

 

6.3.2. Seguridad 

El sector seguridad a nivel local, es un asunto complejo, debido a que en los últimos 

años se han incrementado las tasas de delitos como el hurto y la violencia 

intrafamiliar, así como la extorsión; ante lo cual, la actuación gubernamental ha 

actuado de manera oportuna, con la puesta en marcha de estrategias institucionales 

con el propósito de minimizar los impactos negativos que se puedan generar ante 

estas reiteradas acciones de corte antisocial: 

V Creación de una nueva Comisaría.  

V Adquisición de un CAI Móvil.  

V Circuito cerrado de televisión e instalación del centro de monitoreo. 

V Diseño de estrategias para disminuir el número de casos de contravenciones y 

delitos, especialmente homicidios, hurtos y lesiones personales.  

V Campaña de la Legalidad.  

V Mesas de Entornos Protectores en las instituciones educativas. 

V Promoción de la cultura de la legalidad y prevención de las contravenciones y 

delitos, con niños, niñas y adolescentes. 
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A pesar de ello, persisten amenazas para la seguridad integral, como se mencionó, 

están asociadas principalmente al aumento exponencial en la tasa de hurtos, la 

tendencia de crecimiento de los casos de violencia intrafamiliar y la extorsión. En 

los últimos 9 años, la tasa de hurtos ha aumentado el 59% en promedio año a año 

y la tasa de violencia intrafamiliar ha aumentado en un 139%. Sin embargo, en 

algunas ocasiones estos indicadores no necesariamente se deben entender como 

el aumento efectivo de los casos de victimización por estos hechos, especialmente 

con la tasa de violencia intrafamiliar, sino que también se puede entender como un 

aumento en el número de denuncias efectivas de la ocurrencia de los hechos y el 

resultado de campañas de sensibilización y acercamiento a la justica; aun así, este 

tipo de indicadores se reflejan en la percepción de seguridad de los habitantes de 

nuestro municipio.  

 

Ilustración 56. Estadística Delictiva 2017-2018. 

 
Fuente: Policía Nacional. 
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Ilustración 57. Tasa de Hurtos 2017. 

 
Fuente: Terridata (DNP). 

 

Ilustración 58. Tasa Violencia Intrafamiliar x cada 100.000 habitantes. 

 
Fuente: Terridata (DNP). 
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De igual manera, revisando la información del kit territorial del Departamento 

Administrativo de Planeación Nacional (DNP), el municipio de Copacabana confirma 

la tendencia en el aumento de los casos de violencia intrafamiliar por grupos de 

edad, en contra de los niños entre 15 y 19 años y en el indicador de casos de 

violencia intrafamiliar de pareja se percibe una reducción en el año 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: kit Territorial (DNP). 

 

En cuanto al homicidio, se puede observar que se ha presentado una disminución 

importante, desde mediados de 2014 donde se presentó un promedio de 47,02 

homicidios por cada 100.000 habitantes, disminuyendo a finales de 2019 a un 

promedio de 5,44 homicidios por cada 100.0000 habitantes, como respuesta a la 

estrategia de prevención y control formuladas en la administración pasada; esta es 

una importante reducción gracias a las estrategias de seguridad y programas de 

prevención del homicidio asociadas a las causas estructurales que se 

implementaron. 

 

Ilustración 59. Casos de violencia de pareja y Tasa de Violencia 

Intrafamiliar. 
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Ilustración 60. Tasas de homicidio por cada 100 mil habitantes. 

 
Fuente: Kit Territorial (DNP). 

 

Ilustración 61. Tasas de lesiones personales. 

 

Fuente: Kit Territorial (DNP). 
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Se evidenció un aumento en las lesiones personales en el 2018, pero luego se 

presenta una reducción importante en el año 2019. 

 

Ilustración 62. Tasas de Extorsión. 

 

Fuente: Kit Territorial (DNP). 

 

Preocupa el aumento de la extorsión en el municipio a finales de 2018 ya que es 

una manifestación de la creciente inseguridad en la ciudad, atribuible a la influencia 

de miembros de bandas y combos, en ocasiones al servicio de las bacrim y a la 

disputa violenta de rentas criminales y los territorios urbanos donde se producen. 

Estas acciones, exigen una respuesta eficaz desde lo policial, la investigación 

judicial y la judicialización, con el concurso de toda la cadena de política criminal. 

 

Los riesgos más importantes en seguridad ciudadana se relacionan con la 

vinculación a pandillas o actividades ilegales, maltrato a niños y adolescentes, hurto 

en sus distintas modalidades especialmente a personas, violencia escolar, abuso 

sexual y otras violencias en el hogar que vienen en crecimiento en el municipio de 

Copacabana, impactando principalmente a los jóvenes entre los 15 y 19 años. 
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Es por ello que, todas las acciones judiciales y policiales deben ir acompañadas de 

acciones de prevención para que los y las jóvenes no consideren el ingreso al 

mundo de la criminalidad como su única opción y es allí, donde el término de 

ñoportunidadesò para un proyecto de vida productivo, se vuelven un elemento 

absolutamente relevante en este concepto. 

 

Como se expuso en el Plan de Gobierno ñCopacabana Con Seguridadò, se deben 

encaminar las estrategias de este componente en el concepto de Seguridad 

Integral, entendiendo este como resultado del trabajo de la Seguridad Pública y la 

Seguridad Ciudadana, ya que se tiene perfectamente claro que la garantía de 

seguridad para la ciudadanía es una condición esencial para el desarrollo humano. 

Es un derecho básico que permite desarrollar las capacidades de todos, siempre 

bajo la perspectiva del respeto a los derechos humanos. Es prioritario garantizarlo. 

La experiencia enseña que la clave está en la integralidad de las acciones y la 

articulación con liderazgo de las diferentes expresiones del Estado para trabajar de 

manera unida, la línea COPACABANA CON SEGURIDAD INTEGRAL es la 

formalización de ese objetivo en este Plan de Desarrollo.  

 

El Plan de Gobierno ñCopacabana Con Seguridadò también señala que no 

solamente busca fortalecer la capacidad coercitiva del estado, sino trabajar en 

iniciativas como consolidar los entornos protectores en los espacios comunitarios, 

con el fin de disminuir los riesgos de violencia interpersonal. 

 

También, el concepto de Seguridad Integral busca atacar las causas estructurales 

de la violencia, por eso en el Plan de Desarrollo se planea fortalecer la capacidad 

administrativa ï infraestructural del municipio de Copacabana, buscando proveer 

más y mejores bienes y servicios, particularmente a poblaciones en riesgo de entrar 

al mundo de la violencia y la ilegalidad por falta de oportunidades. 
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6.3.3. Desarrollo comunitario 

En las siguientes tablas, se presentan los principales indicadores relacionados con 

el tema del desarrollo comunitario en el marco de la participación ciudadana. 

 

Tabla 52. Organismos comunales de primer y segundo grado. 

J.A.C J.V.C ASOCOMUNAL TOTAL RURALES URBANAS 

61 2 1 64 32 32 

Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 53. Afiliados según caracterización (2018). 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Tabla 54. Grupos poblacionales al interior de la J.A.C. 

 
Fuente: Elaboración propia. 

 

Dentro las buenas prácticas institucionales para el fortalecimiento de los organismos 

comunales y su activa participación al interior de los sectores urbanos y rurales que 

representan, se tienen entre otros: 

V Celebración del día COMUNAL, con la participación de 520 integrantes por año 

de las diferentes JAC de barrios y veredas. 

RURAL URBANA AFILIADOS VOTANTES 2016 AFROS INDIGENAS RAIZALES GITANOS HOM BRE M UJER M ENORES  DE 18 LGTBI REALIZADAS PENDIENTES 

2.128 3.369 5.497 3.016 2.324 3.173 119 63 0 63

JUNTAS DE ACCION 

COM UNAL
POR AFILIADO VICITIM AS DEL 

CONFLICTO 

ARM ADO 

CON 

DISCAPACIDAD 

GRUPOS ETNICOS GRUPO POBLACIONAL ELECCIONES J.A.C

TOTAL J.A.C.

HOM BRE M UJER M ENORES  DE 18 LGTBI REALIZADAS PENDIENTES 

2.324 3.173 119 63 0 63

GRUPO POBLACIONAL ELECCIONES J.A.C

TOTAL J.A.C.
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V Zonificación de JAC, por radio de acción, 5 urbanas y 6 rurales. 

V Reconocimiento a 63 líderes comunales con medalla Orden al Mérito Comunal 

Francisco Meneses Rivera (2018). 

V Encuentros comunales zonales, con la participaron de 650 personas.  

V Diagnósticos participativos en alianza con la UPB. 500 afiliados de las J.A.C. 

intervenidas participaron. 

V Capacitación a 300 comunales en ñConvites Comunitariosò, metodolog²a de la 

Gobernación de Antioquia. 

V Participación de 300 beneficiarios en la presentación de proyectos ambientales 

ante COSUAL y el Área Metropolita del Valle de Aburra. 

 

Con el apoyo del municipio, se encuentra en proceso el ingreso de la información al 

RUC (Registro Único Comunal) ante el Ministerio del Interior, con el fin de poder 

participar en las distintas convocatorias y capacitaciones que desde allí se convocan 

para el fortalecimiento de la Acción Comunal. Además, se tiene prevista la 

conformación y puesta en funcionamiento del Consejo Municipal de Participación 

Ciudadana y Control Social, tal como lo exige la reglamentación vigente.  

 

Desde la Administración Municipal se han generado capacitaciones en asuntos 

administrativos, contables, jurídicos y comisión de conciliación comunal, y esta 

estrategia se reforzará con temas como elaboración de proyectos. Esto permitirá 

acceder a la oferta de proyectos del Banco de Acciones Comunales del Ministerio, 

a posibles convenios con la Gobernación de Antioquia, así como a cofinanciación 

que resulte del Área Metropolitana y otras entidades. 

 

6.3.4. Fortalecimiento institucional  

Gestión presupuestal y de ingresos 

Planear y ejecutar las políticas financieras del Municipio de Copacabana, bajo los 

principios de confianza, transparencia, equidad, justicia y eficiencia, con alto grado 

de responsabilidad en el manejo de los ingresos, gastos e inversiones, de 
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conformidad con la Constitución, la Ley y demás normas concordantes; con el 

objetivo de asegurar la financiación de los programas y proyectos para alcanzar los 

objetivos y metas de transformación de las condiciones de vida de la población, 

garantizando el equilibrio económico y la sostenibilidad de las finanzas públicas, es 

por ello que, la secretaria de Hacienda del Municipio de Copacabana buscará 

consolidar la implementación del Sector Fortalecimiento Institucional y el Programa 

Fortalecimiento de la Gestión Financiera Municipal, lo cual, permitirá aumentar los 

ingresos y llevar a cabo los proyectos que beneficiarán a los habitantes de 

Copacabana. 

 

Buenas prácticas administrativas:  

V Estrategia pronto pago. 

V Implementación Estatuto tributario. 

V Distribución y entrega de facturas (físicas y virtuales). 

V Participación en la Mesa Tributaria Metropolitana de Secretarios de Hacienda. 

 

Dentro de las problemáticas de mayor relevancia se tienen: 

V Inadecuada infraestructura de software y hardware, con plataformas cibernéticas 

y tecnologías de punta, para el desarrollo de los procesos y procedimientos 

administrativos establecidos al interior de la Administración Municipal. 

 

Gestión documental 

En cumplimiento del Decreto 1080 de 2015, la Administración Municipal ha 

elaborado el Plan Institucional de Archivos ï PINAR para la vigencia 2020-2023 

como una herramienta que garantice a nivel institucional la recepción, clasificación, 

archivo, administración y custodia de todo lo relacionado a la información y 

comunicación generada desde la Administración, lo anterior como principio básico 

de la Gestión Documental. En este instrumento archivístico, se identifican los 

aspectos críticos de la gestión documental de la Administración y se realiza una 

planificación de actividades mediante la priorización de necesidades.   
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La metodología utilizada es la establecida por el Archivo General de la Nación de 

Colombia en el manual para la formulación del Plan Institucional de Archivo, 

teniendo en cuenta un diagnóstico de los archivos de la entidad, el establecimiento 

de metas con sus respectivas fechas probables de ejecución y, por último, la 

cantidad de presupuesto que requiere la ejecución de cada proyecto.  

 

En los actuales momentos a nivel institucional, al área de archivos, tiene en     

asignación dos oficinas para la custodia de la documentación en el Archivo Central, 

las cuales están localizadas en el sótano de la edificación municipal, y de las cuales 

se dispone bajo medianas medidas de seguridad para la custodia y conservación 

de la documentación allí contenida. 

 

A pesar de que los espacios físicos destinados para el Archivo Central Municipal, 

es amplio, el mismo está totalmente colmatado, y no es lo suficientemente adecuado 

para dar cumplimiento al desarrollo e implementación de un proceso de Gestión 

Documental, acorde con la normatividad vigente establecida al respecto. 

 

Lo anterior cobra validez, si se tiene en cuenta que, al interior de la Administración 

Municipal, hay Dependencias que en cumplimiento de sus funciones legales y 

constitucionales generan un alto volumen de información documentada, la cual 

debe suplir el proceso de custodia, administración y conservación establecido en 

las tablas de valoración y retención documental. El alto volumen de documentos e 

información antes referido, se encuentra archivado y conservado en las propias 

áreas locativas de esas Dependencias, bajo el mínimo principio y cumplimiento de 

la normatividad archivística y de la gestión documental; es importante aclarar que 

parte de esa documentación, se encuentra depositada de manera extramural en 

edificaciones del orden municipal, distantes de la propia Administración Municipal. 
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Lo antes expuesto, conlleva de manera intrínseca a un eventual deterioro de los 

documentos por factores de origen biológico, físico y químico, lo que tácitamente 

puede genera sanciones administrativas  por parte del Archivo General de la Nación 

y demás organismos de control por el incumplimiento de la normatividad y por 

negligencia en la custodia de los archivos, como resultado de los procesos de 

auditorías de qué manera periódica realizan estos organismos a los entes 

territoriales en esta materia. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se requiere una atención inmediata y oportuna al 

sistema de archivos de la Administración Municipal, que involucre la modernización 

de dicha área con la remodelación, adecuación y dotación de los espacios actuales, 

y a su vez, la implementación y puesta en operación de todos los contenidos de 

Plan Institucional de Archivos ïPINAR. 

 

Gestión del talento humano 

La planta de personal del municipio de Copacabana actualmente está conformada 

por 138 empleos de planta. Esta planta de empleos, está integrada por una planta 

específica, integrada por 23 empleos y por una planta global compuesta por 115 

empleos.  

 

A continuación, se muestra la estructura organizacional del municipio de 

Copacabana adoptada por el Decreto 112 de diciembre de 2014 ï vigente y la planta 

de personal adoptada por el Decreto 234 del 20 diciembre de 2019.  
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Ilustración 63. Estructura Organizacional Alcaldía de Copacabana. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Ilustración 64. Planta Especifica de empleos Alcaldía de Copacabana. 

 
Fuente: Elaboración propia.  
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Ilustración 65. Planta Global de empleos Alcaldía de Copacabana. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Teniendo en cuenta el anterior organigrama, se puede decir que éste presenta una 

estructura horizontal que no permite evidenciar las jerarquías organizacionales al 

interior de la entidad, este tipo de estructuras conllevan a centralizar el proceso 

administrativo, así como la toma de decisiones desde el enfoque interdisciplinario, 

razón que refleja una inadecuada e inoportuna prestación del servicio a la 

comunidad en las diferentes dependencias centralizadas y descentralizadas del 

orden municipal. 

 

El área de talento humano se guía por los planes de recursos humanos (Plan 

Institucional Estratégico De Recursos Humanos, Plan Institucional De Bienestar e 

Incentivos, Plan Institucional de Capacitación, Plan de Previsión de Recursos 

Humanos, Plan Anual de Vacantes y Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo), los 

cuales se elaboran con base a las necesidades de servicio, informes de órganos de 
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control, directrices de las entidades del estado y necesidades de los empleados. De 

la siguiente manera: 

 

Ilustración 66. Proceso de elaboración planes de recursos humanos. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

Anualmente, la Administración ha venido realizando los planes de recursos 

humanos de acuerdo a la normatividad, sin embargo, estos no se cumplen a 

cabalidad por falta de gestión y presupuesto. A continuación, se mencionan cada 

uno de los planes con sus respectivas falencias: 

V Plan Institucional de Capacitación 2020, se fundamenta en tres ejes: gobernanza 

para la paz, creación del valor público y gestión del conocimiento; todo esto 

orientado al mejoramiento institucional fortaleciendo las competencias laborales, 

conocimientos, habilidades de formación y capacitación; con el fin de brindar a 

la Alcaldía un personal calificado que cumpla con los estándares necesarios para 

la misión de cada secretaría, para así, mejorar la meta propuesta de personal 

capacitado que al 2019 llegó a un 90%. Dentro de las capacitaciones más 

necesarias se tienen: servicio al cliente, nómina y prestaciones sociales, derecho 

laboral para el sector público, ofimática, Ley de transparencia, Ley 1755 de 2015, 

talento humano, gestión de proyectos, trabajo en equipo, comunicación asertiva, 

gestión del riesgo, inhabilidades e incompatibilidades del servidor público, 

procedimientos en tránsito y transporte, seguridad vial. 
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V Plan Institucional de Bienestar e Incentivos: su objetivo es propiciar condiciones 

para el mejoramiento de la calidad de vida laboral de los servidores públicos de 

la entidad y su desempeño laboral, generando espacios de conocimiento, 

esparcimiento e integración familiar, a través de programas que fomenten el 

desarrollo integral y actividades detectadas a través de las necesidades de los 

servidores. En la ejecución de este Plan se han realizado algunas actividades 

propuestas como: reconocimiento de los mejores empleados, manualidades. Sin 

embargo, hay carencia de ejecución de muchas de estas. A continuación, se 

relacionan las actividades a ejecutar dentro de este Plan: 
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Ilustración 67. Actividades De Bienestar E Incentivos 2020. 

 
Fuente: Elaboración propia.  

 

V El Plan Anual de Vacantes, es una herramienta que tiene como propósito 

estructurar y actualizar la información de los cargos vacantes de la 

Administración Municipal, con el fin de establecer directrices y programar su 

provisión, a fin de no afectar el servicio, siempre y cuando se disponga de la 

respectiva disponibilidad presupuestal. La última actualización que se realizó a 

ETAPA  PROGRAMAS  AREAS  ACTIVIDAD  

INGRESO  Bienestar Social Protección y 
servicios sociales 

Inducción 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Talleres motivacionales 

DESARROLLO  

Bienestar Social Protección y 
servicios sociales 

Actividades culturales y 
artísticas para los 
funcionarios 

Bienestar Social Seguridad social 
integral 

Pausas activas 

Bienestar Social Seguridad social 
integral 

Feria de la salud 

Bienestar Social Seguridad social 
integral 

Talleres para el manejo 
del estrés. 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Medición de Clima 
Laboral 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Actividades Deportivas 
para los funcionarios. 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Actividades de bienestar 
por el día de la mujer y 
el hombre, día de las 
madres, día de los 
padres, amor y amistad, 
día del niño, servidor 
público. 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Jornadas de integración 
funcionarios y familia 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Novenas de Navidad y 
Cierre de Gestión 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Talleres en 
manualidades 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Clases de culinaria 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Clases de Yoga 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Clases de Baile 

Bienestar Social Recreación y 
deportes 

Gimnasia 

Bienestar Social Calidad de vida 
laboral 

Ejecución del 
Teletrabajo 

Bienestar Social Calidad de vida 
laboral 

Jornada especial para 
mujeres en embarazo 

Bienestar Social Calidad de vida 
laboral 

Permisos para asistir a 
citas médicas de hijos 
menores. 

Bienestar Social Calidad de vida 
laboral 

Horarios compensados 
para el disfrute de 
tiempos para actividades 
de recreación y 
descanso en familia. 

Bienestar Social Calidad de vida 
laboral 

Programa Servimos del 
DAFP 

Bienestar Social Calidad de vida 
laboral 

Elección del mejor 
empleado de carrera y 
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la planta de cargos fue el 20 diciembre de 2019 por medio del Decreto 234, 

donde se suprimieron y crearon algunos cargos. 

 

V Plan de Previsión de Recursos Humanos, es uno de los componentes de la 

planificación del empleo público contenida dentro del Plan Anual de Vacantes.      

La planta de empleos de la Administración Municipal, actualmente se encuentra 

adoptada por el Decreto 234 de 2019, y está conformada de la siguiente manera: 

 

Tabla 55. Planta de empleos por niveles. 

NIVELES TOTAL 

DIRECTIVO 13 

ASESOR 7 

PROFESIONAL 34 

TECNICO 47 

ASISTENCIAL 37 

 138 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Al observar la tabla, se tiene que la Alcaldía de Copacabana en cargos asistenciales 

llega al 27%, en cargos técnicos al 34%, profesionales al 24% y entre asesor y 

directivos al 14%. De lo que se puede concluir que, hay una falencia en la 

profesionalización del servicio y que también se tiene que algunas dependencias no 

cuentan con profesionales que apoyen la misión de la misma, sino que todos los 

cargos son asistenciales y técnico. 

 

De acuerdo a la planta de empleos antes relacionada, se hace necesario llevar a 

cabo una reorganización administrativa que permita el cumplimiento de la visión y 

la misión institucional y de los programas y proyectos contenidos en el Plan de 

Desarrollo 2020-2023 ñCopacabana Con Seguridadò; lo cual contribuye a generar 

mejores niveles de imagen institucional y de gestión pública local, visibilizada en 

acciones que mejoren el nivel de desarrollo económico y social de la población. 
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Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, se tiene que, aunque la Alcaldía de 

Copacabana cuenta con los planes de recursos humanos, existen falencias de 

ejecución y también de previsión del recurso humano y se ha identificado que las 

principales razones por las que no se llevan a cabo las actividades de dichos planes 

son: 

V Carencia de recurso humano calificado que coadyuve al fortalecimiento 

institucional de la oficina de Talento humano, en lo relacionado al cumplimiento 

normativo establecido para tal fin, en las diferentes áreas administrativas y 

operativas, con especificidad en apoyo psicológico organizacional, seguridad y 

salud en el trabajo, administración del talento humano, asistencia administrativa 

y apoyo logístico. 

 

V Insuficientes recursos con destinación al oportuno desarrollo de los programas 

de bienestar laboral y de promoción y fortalecimiento del capital humano del cual 

dispone la administración ïcapacitaciones, jornadas institucionales de seguridad 

y salud en el trabajo, incentivos laborales, integración laboral/familiar, mejora del 

clima laboral, entre otros. 

 

V Desarticulación institucional y normativa del ordenamiento técnico y 

administrativo para el recurso humano, tales como: Reglamento Interno -

Resolución 596 de mayo de 2015, Manual de Inducción ïaño 2016, Manual de 

funciones y Competencias, mejora y actualización de procesos del área de 

talento humano. 

 

Es importante enfocar esfuerzos en el talento humano de la Alcaldía y procurar 

cumplir con todas las actividades establecidas en los planes institucionales en 

relación al bienestar de los empleados y con ello, se podrían realizar más 

actividades que contribuyan a dicho fortalecimiento, orientadas al mejoramiento del 
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clima laboral, al desempeño laboral de los empleados por lo que es vital contar con 

el recurso humano calificado para el desempeño esta labor. 

 

Gobierno digital 

La Administración Municipal, ha tenido en los últimos periodos gubernativos, un 

notable avance organizacional en este sector, lo cual se ve reflejado en las buenas 

prácticas institucionales implementadas y puesta en operación, lo cual ha incidido 

en áreas de Gobierno en Línea y en la utilización de las TIC en los procesos 

administrativos. 

 

En cumplimiento de los lineamientos establecidos por el Ministerio de las 

Tecnologías, Informáticas y las Comunicaciones ïTIC, a nivel institucional, se 

dispone de una adecuada infraestructura tecnológica de hardware y de software 

para la gestión. Además de la implementación de las estrategias de Gobierno en 

Línea para la prestación oportuna de los servicios ofertados, y de seguridad y 

privacidad de la información.  

 

De manera complementaria, se dispone de equipos servidores, además de la 

implantación de la red lógica de datos de la Administración, con lo cual se ha 

mejorado la velocidad y tiempos de navegación de la red. 

 

Desde la Secretaría de Servicios Administrativos y la Oficina de Sistemas, se 

realizaron las siguientes actividades más destacadas: 

V Control, mantenimiento y vigilancia del sistema perimetral de seguridad Fortinet. 

El sistema de FortiGate, es un sistema que puede detectar y eliminar virus: 

Firewall. 

V Filtrado de contenido, VPN, Antivirus.  
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De acuerdo a lo anterior, en la Administración Municipal se cuenta con un sistema 

de seguridad que nos ayuda a tener la red informática y los datos confidenciales 

seguros. 

V Mantenimiento y control de seguridad del sistema de almacenamiento en línea 

(NAS). 

V Control y mantenimiento de la plataforma Windows Azure, sistema de seguridad 

online. Azure es una nube pública. 

V Mantenimiento y vigilancia del portal web de la alcaldía de Copacabana. 

V Mantenimiento preventivo y correctivo de equipos de cómputo y control de 

servidores físicos. 

 

En la Administración Municipal por medio de la Oficina de Sistemas, se programan 

dos mantenimientos al año por cada equipo de cada dependencia, de esta forma se 

garantiza el buen funcionamiento de la infraestructura tecnológica. A continuación, 

se describe los dos tipos de mantenimientos que se realizan: Mantenimiento 

Correctivo, Preventivo y de control, de servidores lógicos y virtuales. 

 

En la oficina de Sistemas se tiene como objetivo, garantizar la disponibilidad y 

utilización de las TIC, que permitan el desarrollo eficaz y eficiente en los procesos 

técnicos y administrativos de la entidad, es por esto que, se debe mejorar las 

condiciones de los equipos para poder prestar un buen servicio a la comunidad. 

 

En la actualidad, todas las entidades públicas del país están ejecutando los 

lineamientos de la política de Gobierno Digital, en donde el objetivo de la política es 

el siguiente: ñPromover el uso y aprovechamiento de las tecnologías de la 

información y las comunicaciones para consolidar un Estado y ciudadanos 

competitivos, proactivos, e innovadores, que generen valor público en un entorno 

de confianza digitalò. 
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El Decreto 1008 del 14 de junio de 2018 "Por el cual se establecen los lineamientos 

generales de la política de Gobierno Digital y se subroga el capítulo 1 del título 9 de 

la parte 2 del libro 2 del Decreto 1078 de 2015, Decreto Único Reglamentario del 

sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones". 

 

En este sentido, las características competitivas, proactivo e innovador, se 

entienden de la siguiente manera:  

Competitivo  

V Entidades idóneas, preparadas y con alta calidad en sus procesos y en la 

implementación de políticas.  

V Ciudadanos que tienen capacidades y recursos efectivos, ágiles y fáciles de usar 

para interactuar con el Estado a través de los medios digitales.  

 

Proactivo  

V Entidades que se anticipan, son previsivas, mitigan riesgos y realizan 

seguimiento a las nuevas tecnologías o tecnologías emergentes para satisfacer 

sus necesidades y resolver problemáticas.  

V Ciudadanos que participan en el diseño de trámites y servicios; políticas; 

normas; proyectos y en la toma de decisiones por medios digitales. 

 

Innovador  

V Entidades que promueven la interacción y la colaboración entre diferentes 

actores para la generación de valor público usando medios digitales.  

V Ciudadanos que ayudan a identificar y resolver problemáticas y necesidades 

comunes y participan en espacios de encuentro y colaboración con diferentes 

actores.  

 

Es por esto que la Administración Municipal, debe continuar con el proceso de la 

política de Gobierno Digital para lograr avanzar en la implementación de la política 

y el logro de los propósitos. Como parte del programa de Gobierno Digital, el 
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municipio de Copacabana cuenta actualmente con un portal web, el cual requiere 

ser continuamente actualizado y generar a través de él una imagen moderna y 

tecnológica de la entidad. 

 

Dentro de los requerimientos para lograr más que el sostenimiento y operatividad 

de la Oficina de Informática de la Administración Municipal, se hace necesario la 

generación e implementación de estrategias organizacionales que conlleven: 

V Implementación del Plan de Recuperación de Desastres para la Oficina de 

Sistemas. 

V Implementación del protocolo IPV6 -Resolución 2710 de 2017, la cual determina 

la obligación de realizar el proceso de transición del protocolo de Internet de IPv4 

a IPv6. 

V Implementación del Sistema Único de Información de Trámites (SUIT). 

V Fortalecimiento del área de sistemas e informática, en cumplimiento de lo 

establecido en el Decreto 415 de 2016, en materia de Tecnologías, Informática 

y Comunicaciones ïTIC, como pieza clave en la construcción de un estado más 

eficiente y transparente. 

V Implementar y adoptar la estrategia de Ciudades Inteligentes, como mecanismo 

de participación en la alta oferta que al respecto se tiene en cuanto a los servicios 

masivos de cibernética y conexión virtual local, regional y nacional. 

V Modernización de software y hardware, así como de los equipos periféricos 

requeridos para la oportuna atención y desempeño de las funciones 

institucionales asignadas a las diferentes dependencias de la Administración. 

 

Planificación estratégica  

El nuevo enfoque de la Gestión Pública a nivel nacional y de los entes territoriales 

ïdepartamentos y municipios, debe estar direccionada a la generación de 

resultados, lo cual hace más responsables a los gobiernos frente a los ciudadanos 

en el cumplimiento de sus programas de gobierno, y se visibilizarían en los planes 

de desarrollo territorial; pues ello, exige pasar de darle a lo público la trascendencia 
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de entregar bienes y servicios, a evaluar el impacto que dichos productos generan 

en el respectivo sector económico y social, en el cual se llevó a cabo su debida 

intervención en materia de infraestructura física, tecnológica, de equipamiento y de 

formación y capacitación.  

 

La gestión pública orientada a resultados, es quizás un renovador modelo del 

desempeño institucional y del que hacer de lo público, que de manera implícita 

conlleva a su implementación y desarrollo bajo un proceso de caracterización 

especifico, dentro de los cuales se hace necesario resaltar los siguientes: 

V Decisiones tomadas a partir de los contenidos de un Sistema de Planificación 

Estratégica Institucional, articulado a los procesos y procedimientos establecidos 

en los Sistemas de gestión de la Calidad ïSGC. 

V Entrega de bienes y servicios en estrecha articulación con los resultados e 

impactos que se desena obtener, en concordancia con la capacidad operativa 

del ente territorial ïrecursos humanos, logísticos y financieros. 

V Difusión oportuna y responsable de los resultados de la gestión pública, de 

manera explicativa para los actores de la sociedad ïrendición de cuentas.  

 

Para llevar a cabo un adecuado proceso de Planificación Estratégica Territorial, se 

hace necesario la adopción e implementación de unos instrumentos que den razón 

del qué hacer de la Administración Pública en esta materia: Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial, Planes Estratégicos Sectoriales, Sistema Estadístico 

Territorial, Modelo de Estratificación Económico y Social, Banco de Programas y 

Proyectos, Sistema de Seguimiento y Evaluación de la Gestión Pública. 

 

Al respecto se hace necesario hacer claridad, que el insumo base para la 

implementación, adopción y puesta en operación de un sistema de planificación 

estratégica territorial, es el Plan de Desarrollo Territorial, instrumento en el cual se 

plasma de manera lógica, ordenada y temporal la intervención del territorio en sus 

aspectos espaciales, sociales y económicos. 
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Por competencia normativa y constitucional, el Departamento Administrativo de 

Planeación Municipal, como dependencia de corte estratégico, tiene bajo su 

responsabilidad, más que establecer un sistema de planificación estratégica 

territorial, la notable responsabilidad de operación eficiente, oportuna y objetiva, 

toda vez que es desde allí donde se gesta todo el andamiaje de funcionamiento y el 

desarrollo la gestión pública local. 

 

Al interior de la Administración Municipal, se han denotado falencias desde esta 

dependencia, que limitan el verdadero desarrollo de un proceso planificador 

coherente y articulado, no solo a los lineamientos que al respecto ha establecido el 

Departamento Nacional de Planeación-DNP, sino a las necesidades propias del 

territorio desde el enfoque de la prospectiva de desarrollo subregional ïzona norte 

del Valle de Aburrá. 

 

Comunicaciones y relaciones públicas 

La Oficina Asesora de Comunicaciones, como unidad de apoyo a la Alcaldía y las 

diferentes dependencias de la Administración Municipal, tiene entre otras funciones 

consolidar la imagen institucional con programas y estrategias que permitan 

informar a la comunidad los programas y proyectos que se adelantan en el 

Municipio; logrando el fortalecimiento de un Buen Gobierno, soportado en la 

transparencia, la seguridad ciudadana, la protección de los derechos fundamentales 

de los ciudadanos, el respeto por las finanzas públicas y las buenas prácticas de 

cada uno de los servidores públicos. Incentivando así, la participación responsable 

de la comunidad que permita propiciar altos niveles de gobernanza, satisfacción y 

confianza hacia las diferentes acciones ejecutadas por la entidad.   

 

Para lograr lo anterior, es fundamental establecer sistemas de comunicación 

continua en pro de la ciudadanía, lo que garantiza una adecuada rendición pública 

de cuentas de forma permanente, en donde la comunidad participe de manera 
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activa en la construcción y ejecución de los diferentes programas, proyectos, planes 

y acciones de la actual administración.   

 

Además, es necesario tener un tratamiento especial en la redacción y clasificación 

de la información que se publica en los diferentes medios electrónicos como el sitio 

web, Instagram, chat de página web, Facebook, Twitter, YouTube, y los impresos 

como boletín interno, el periódico institucional y en las diferentes piezas gráficas 

publicitarias; ya que son herramientas fundamentales para apoyar la estrategia 

comunicativa interna y externa, logrando una comunicación efectiva y participativa 

con la comunidad. 

 

Desde la dependencia, se ha logrado potencializar cada uno de los medios de 

comunicación con los que cuenta la entidad, lo que ha permitido establecer una 

comunicación de doble vía con la comunidad, socializar cada acción, actividad y 

proyecto ejecutado, atendiendo y resolviendo las diferentes inquietudes; 

permitiendo que se recupere poco a poco la confianza en la gestión de la 

Administración: 

 

Tabla 56. Medios de comunicación. 

MEDIO DE 

COMUNICACIÓN 

SEGUIDORES / 

CIUDADANOS ATENDIDOS 

Facebook Página 24.315 

Facebook Chat 1.900 

Instagram 5.607 

Twitter 6.303 

YouTube 858 

Página Web - Chat 5.400 

Fuente: Elaboración propia.  

 

Así mismo, desde el Plan de Comunicación Pública, se logró el desarrollo de 

importantes estrategias en redes social como: Página Web, Facebook, chat, 

Instagram, Twitter, YouTube, Emisora ñLa Fundadoraò, boletines de Prensa. 
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Con estas estrategias en diferentes medios, digitales y tradicionales, se incrementó 

el Freepress, por medio de la cual se buscó fortalecer y posicionar la imagen de la 

entidad a través de la información noticiosa positiva emitida en los diferentes 

medios de comunicación; sin necesidad de acudir a la pauta o publicidad, que por 

lo general tiene un costo, logrando con la comunidad una rendición de cuentas de 

manera permanente. 

 

Rendición de Cuentas 

V Para la Administración Municipal siempre ha sido muy importante el diseñar y 

ejecutar actividades orientadas a la rendición de cuentas de manera 

permanente, cumpliendo así con los objetivos de informar de manera clara, 

oportuna, concreta y eficaz. Además, de visibilizar las acciones que desarrolla la 

entidad en el cumplimiento de los derechos de los ciudadanos, para contribuir 

con la construcción de paz en el territorio y fortalecer las diferentes estrategias 

de difusión y socialización a la comunidad, así como la de establecer un contacto 

más directo con los diferentes públicos, que dé pie a la retroalimentación y la 

participación ciudadana. 

 

Dentro esta estrategia se ejecutaron las siguientes acciones:  

V Dos maratones de redes sociales. 

V Rendiciones públicas de cuentas en cada evento.  

 

Manual de Gestión de Crisis Alcaldía Copacabana 

V Las entidades públicas están expuestas a afectaciones por factores internos y 

externos, que, si no se establecen estrategias para evitarlos o no se manejan de 

manera adecuada, pueden convertirse en crisis o conflicto y puede desmejorar 

de manera considerable el buen desempeño y gestión de la administración.  
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Es por esto que conjuntamente con la Universidad Bolivariana, quien brindó 

asesoría y acompañamiento con personas expertas en este tema, se construyó 

el Manual de Crisis Alcaldía de Copacabana, por medio del cual se estableció 

un protocolo para identificar riesgos potenciales, así como sus fuentes y nivel de 

gravedad; analizando los diferentes grupos de valor en cuanto a sus 

necesidades, relaciones de poder, influencias y articulación con la 

administración, con el propósito de establecer planes de monitoreo y estrategias 

prevención de crisis. 

 

V Así mismo, se crearon los protocolos de gestión, Plan de Comunicaciones, el 

Comité de Crisis y se eligieron voceros pertenecientes a la entidad con el fin de 

manejar de manera adecuada las diferentes acciones o situaciones que pongan 

en riesgo el desempeño de la Administración e igualmente la imagen y confianza 

de la comunidad ante el actuar de los servidores púbicos. 

 

Partiendo de este diagnóstico se deben constituir: 

V El Proyecto de Comunicación Pública que permita establecer estrategias para 

socializar de manera permanente y eficaz, y con un lenguaje claro, directo y 

conciso la gestión realizada por la Administración Municipal ñCopacabana Con 

Seguridadò. 

V Acciones que se ejecuten desde el portal web, las redes sociales, el boletín 

digital y los diferentes medios de información tradicional (periódico institucional, 

emisora La Fundadora, boletines de prensa, carteleras; entre otros) con los que 

cuente la Alcaldía.  

V Estrategia de Rendición de Cuentas permite informar de manera clara, oportuna, 

concreta y eficaz, dentro de los principios de transparencia, eficiencia y la 

protección de los derechos fundamentales, las diferentes acciones que realiza 

la entidad para el beneficio de los ciudadanos.  

V Fortalecer los canales de comunicación con la comunidad. 
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V Fortalecer la emisora institucional ñLa Fundadoraò ya que con el otorgamiento de 

la licencia por parte del Ministerio de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones es necesario adquirir equipos con mejor tecnología.  

V Estrategias comunicacionales que estén dirigidas a mejorar la comunicación 

externa. 

V Establecer grupos de valor con las secretarías y dependencias, ya que con su 

identificación se puede establecer estrategias de comunicación efectivas.  

 

6.4. DIMENSIÓN AMBIENTAL 

 
6.4.1. Gestión del riesgo de desastres 

La gestión del riesgo es un tema incipiente, no solo en Copacabana sino en todo el 

territorio colombiano. La normativa es amplia y compleja, y por ello, este diagnóstico 

plantea como buenas prácticas ejecutadas en el municipio, la capacidad instalada 

de la mano del grupo de bomberos voluntarios, defensa civil y otra institucionalidad 

con alta capacidad de respuesta, quienes de la mano de la Administración Municipal 

tuvieron la capacidad de atender 57 incidentes de diversa índole y gravedad en el 

municipio, logrando la mitigación de la mayoría de los eventos, sin víctimas fatales. 

El informe de estas acciones se encuentra documentado en el municipio. 

 

Pero, a pesar de haber atendido los casos documentados y del permanente 

mejoramiento en temas de gestión del riesgo, el municipio de Copacabana se 

inserta en el contexto general de los municipios y en sí de las regiones, donde los 

desastres son un problema en aumento y su impacto es cada vez mayor debido a 

desaciertos en los modelos de desarrollo y formas de ocupación del territorio 

vigentes en la región. El crecimiento poblacional, la urbanización acelerada, la 

localización de asentamientos humanos en zonas de riesgo, la construcción de 

vivienda e infraestructura sin la utilización de técnicas adecuadas y la presión sobre 

los recursos naturales, han hecho aumentar en forma continua la vulnerabilidad de 

la población frente a una amplia diversidad de peligros naturales. 
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 Aunque se han logrado avances importantes desde el punto de vista técnico, no se 

ha logrado que la problemática de los desastres sea entendida como un déficit aún 

no resuelto en la agenda del desarrollo, en el sentido de que los desastres no son 

eventos de la naturaleza, sino más bien situaciones que resultan de desequilibrios 

en la relación entre la dinámica de lo natural y la dinámica humana. Evidencias 

palpables de estos desequilibrios se pueden observar día a día a nivel global. Las 

políticas públicas de desarrollo urbano y regional, además de las políticas 

económicas y sectoriales en general, deben tener en cuenta la problemática de los 

desastres. No hay que olvidar que toda la infraestructura y pérdidas que se generan 

cuando hay un gran desastre fueron alguna vez un proyecto de desarrollo.  

 

Es por esto que se debe integrar el análisis y la reducción del riesgo a la planificación 

del desarrollo y del territorio, de esta forma, los nuevos programas y proyectos de 

desarrollo necesitarán revisar su potencial para reducir o agravar las condiciones 

de vulnerabilidad y de amenaza o peligro. En este sentido, el ejercicio de la 

planificación deberá incorporar de manera implícita la noción de aprovechar las 

potencialidades del entorno para la producción social y de asumir 

responsablemente las restricciones presentes y potenciales que ponen en peligro 

dicha producción (Secretaría General de la Comunidad Andina, 2009). 

 

 De acuerdo con la información del kit territorial, la mayor amenaza de desastres se 

produce por fenómenos hidrometeorológicos entre los cuales se encuentran 

movimientos en masa, inundaciones lentas y flujos torrenciales. 
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Ilustración 68. Amenaza por fenómenos hidrometeorológicos. 

 
Fuente: Kit Territorial ï DNP 

 

La anterior gráfica se confirma cuando se evalúan los principales eventos que han 

ocurrido en el municipio en los últimos años, donde el primer lugar lo ocupan los 

incendios forestales, provocados y no provocados, y le siguen los eventos 

relacionados con riesgo hidrometeorológico como movimientos en masa e 

inundaciones. 
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Ilustración 69. Eventos de desastres entre 2010 y 2017. 

 
Fuente: Kit Territorial ï DNP. 

 

El diagnóstico puede subdividirse en dos grandes bloques: 

 

El primero, relativo al diagnóstico del nivel de desarrollo local para la gestión del 

riesgo de desastre, es decir, organización institucional, marco normativo (nacional, 

regional y local), políticas orientadoras y mecanismos de financiamiento.  

 

El segundo bloque, se refiere al diagnóstico de los aspectos específicos de cada 

uno de los riesgos existentes en la localidad. En relación con el diagnóstico del nivel 

de desarrollo local para la gestión del riesgo, se busca profundizar en los siguientes 

aspectos: Organización institucional, incluye la descripción, identificación de las 

instancias o dependencias de la estructura institucional de la localidad que atienden 

temas relativos tanto de la reducción y control del riesgo de desastre, como de la 
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respuesta a emergencias. Es importante explicitar los roles institucionales y los 

mecanismos de coordinación que vienen operando.  

 

Del diagnóstico se concluye: que el nivel de conocimiento de gestión del riesgo y de 

desastres en el municipio es muy básico, y se cuenta con poca información 

disponible. Considerando lo anterior, las prioridades a incorporar en el Plan de 

Desarrollo están orientadas a las líneas de acción de identificación y valoración del 

riesgo (de estudios, modelos y mapas de las amenazas existentes), reducción del 

riesgo existente en zonas críticas (énfasis correctivo) y preparativos para la atención 

de emergencias.  

 

El diagnóstico, permite concluir que existe información y conocimiento parcial. En 

este caso, se debe mantener la prioridad sobre las líneas de acción de identificación 

y valoración del riesgo (mejorar el conocimiento), reducción del riesgo existente en 

zonas críticas y buscar incorporar, además, programas y proyectos de carácter 

prospectivo sobre los riesgos en que haya mayor conocimiento. De la misma 

manera, incorporar la línea de preparativos para la atención de emergencias. 

 

Se debe construir el Plan Municipal de Gestión del Riesgo, esperando cubrir las 

diferentes líneas de acción de Gestión del Riesgo y que haya un equilibrio entre las 

acciones de la gestión correctiva y prospectiva. 

 

Algunos de los estudios disponibles, son: 

V Estudio de microzonificaci·n de zonas de riesgo ñARMONIZACIčN DE LA 

MICROZONIFICACIčN SĉSMICA PARA EL MUNICIPIO DE COPACABANAò 

La zona del Valle de Aburr§ est§ sometida a una amenaza s²smica intermedia, lo 

que obliga a considerar el sismo, como una de las condiciones cr²ticas de dise¶o 

para cualquier tipo de obra de infraestructura y como uno de los fen·menos 

catastr·ficos m§s probables para efectos de adelantar acciones de prevenci·n de 

desastres y hacer estimaciones de p®rdidas, escenarios de da¶o y planes de 
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respuesta en caso de emergencias. En consecuencia, el Ćrea Metropolitana del 

Valle de Aburr§ -AMVA, firm· el Convenio Marco de Asociaci·n No. 168 de 2016 

con la Universidad de los Andes. 

V Reporte de las causas del deslizamiento en la vereda El Cabuyal, municipio de 

Copacabana, y de la viabilidad t®cnica de continuar operaciones en la cantera 

Las Nieves.  

V Estudios b§sicos de amenazas por movimientos en masa, inundaciones y 

avenidas torrenciales en el municipio de Copacabana. 

V Estudios de detalle por movimiento en masa, para determinar la categorizaci·n 

del riesgo y establecer las medidas de mitigaci·n en la zona afectada de la 

vereda Anc·n II, en el marco del Decreto 075 del 25 de abril de 2019 de la 

Alcald²a Municipal. 

 

Adicionalmente, se ha contado con procesos de formaci·n y capacitaci·n del 

personal vinculado a los organismos de respuesta para la atenci·n de Desastres 

en temas como: 

V Diplomado de Gesti·n del Riesgo para los miembros del CMGRD. 

V Capacitaci·n de Ley 1523 de 2012 UNGRD. 

V Sistema Comando de Incidentes b§sico. 

V Diplomado en Gesti·n del Riesgo (Bomberos). 

V Capacitaci·n en Gesti·n del Riesgo AMVA (coordinadores). 

V Riesgos Tecnol·gicos y materiales peligrosos AMVA. 

V EDAN: Evaluaci·n de Da¶os y An§lisis de necesidades. 

V SCI intermedio: Sistema Comando de Incidentes intermedio. 

V Estrategia Metropolitana de Apoyo para la Respuesta a Emergencias ï EMARE. 

V Centro Log²stico de Apoyo Metropolitano a Emergencias ï CLAME. 

V Planes de contingencia de: Temporada de Lluvias, temporada seca y calidad del 

aire. 

V Plan Metropolitano de Acci·n ante el Cambio y la Variabilidad Clim§tica, 
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V "Capacitaci·n sobre conceptualizaci·n, funci·n, rescate y manejo de especies 

polinizadoras en el ecosistema". 

V Riesgos Tecnol·gicos y materiales peligrosos AMVA. 

V Fortalecimiento de la respuesta a emergencias Urbanas. 

V Taller Metropolitano de Gesti·n del Riesgo S²smico. 

V CREL ï Curso de B¼squeda y rescate en Estructuras colapsadas nivel liviano, 

V CPI ï instructores de Bomberos, entre otros. 

 

A la fecha en el Municipio se han adelantado acciones relacionadas con: 

Planes Escolares de Gesti·n del Riesgo 

El Ćrea Metropolitana del Valle de Aburr§ y el municipio de Copacabana en el marco 

de la implementaci·n del Decreto 2157 del 20 de diciembre de 2017, el cual es 

reglamentario de la Ley 1523 de 2012, la cual determina la estructura documental y 

funcional de los Planes Escolares de Gesti·n de Riesgos, convoc· a la Secretar²a 

de Educaci·n del Municipio, Gesti·n del Riesgo y las diferentes instituciones 

educativas para la construcci·n documental de los Planes Escolares de Gesti·n del 

Riesgo y avanzar en los procesos de implementaci·n y mejora continua de los 

mismos. 

 

Planes Comunitarios de Gesti·n del Riesgo 

Se realizaron varios procesos comunitarios de gesti·n de riesgo en los sectores Las 

Vegas, Yarumito, Tob·n Quintero, La Asunci·n, Guadalajara, Pedrera, Mar²a y 

Anc·n 2, haciendo a la comunidad de estos sectores menos vulnerables en 

situaciones de emergencias. 

 

Se instalaron sistemas de alertas y alarmas en los sectores de Piedras Blancas, 

Guadalajara y Anc·n 2, como una herramienta dentro del proceso del Plan 

Comunitario de Gesti·n del Riesgo, proceso que ya hemos venido socializando con 

la comunidad y es liderado por Ćrea Metropolitana del Valle de Aburr§. 
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Sistemas de Alerta Temprana (SAT) 

Sistemas de monitoreo de amenazas y alerta en operaci·n (Se realiz· por gesti·n 

con el AMVA y SIATA). 

 

Tabla 57. Descripción de SAT existentes. 

RED COPACABANA 

Aceler·grafos 1 

Meteorol·gicas 1 

Nivel 2 

Pluvi·metros 5 

C§maras 9 

Aceler·metros 2 

Calidad del aire 1 

Ciudadanos cient²ficos 12 

Alarma sonora 3 

TOTAL 36 

Fuente: Construcci·n propia. 

 

Planes de Contingencia 

En el municipio se han construido e implementado planes de contingencia para los 

siguientes eventos: 

V Fen·meno del Ni¶o. 

V Semana Santa. 

V Elecciones populares. 

V Fiestas de la Santa Cruz. 

V Se¶or Ca²do de Girardota. 

V Fiestas de la juventud y el Deporte. 

V Fiestas de ASOCOMUNAL. 

V Fiestas de los Ni¶os (abril). 



 

201 
 

V Fiestas de la Naranja. 

V Fiestas de Halloween. 

V Fiestas decembrinas. 

V Otros eventos p¼blicos. 

V P·lvora. 

V Por movilidad. 

V Calidad del aire. 

 

6.4.2. Ambiente 

Biodiversidad y fuentes hídricas 

Reconociendo la importancia de las coberturas vegetales como productores 

primarios de oxígeno, captura de dióxido de carbono CO2 y proveedor de múltiples 

servicios ecosistémicos, la Administración Municipal ha adquirido hasta la fecha 20 

predios de importancia hídrica en las veredas Zarzal, Cabuyal, Granizal, La Veta, 

Quebrada Arriba, entre otros, los cuales suman alrededor de 165,2 hectáreas. Esto 

ha permitido a su vez, la ejecución de procesos de reforestación pasiva y activa 

para la conservación ecológica; también, se implementó en convenio con 

CORANTIOQUIA, la Gobernación de Antioquia, y la corporación MASBOSQUES el 

esquema de pago por servicios ambientales mediante la Estrategia BanCO2, la cual 

benefició un total de 90 familias de las veredas Quebrada Arriba, Peñolcito y 

Sabaneta y promovió la conservación de 45.31 hectáreas de ecosistemas 

estratégicos asociados al recurso hídrico.  

 

Por otra parte, como estrategia de preservación, conservación y embellecimiento 

paisajístico de zonas urbanas y rurales, se han sembrado plantas ornamentales y 

alrededor de 29.460 árboles de las especies Drago (Croton magdalenesis), 

Quiebrabarrigo (Trichanthera gigantea), Roble (Quercus humboldtii), Arrayán 

(Myrcia popayanensis), entre otras.  
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Así mismo, en articulación con las autoridades ambientales y las Juntas de Acción 

Comunal, se ha realizado intervención y mantenimiento a las quebradas Rodas, 

Piedras Blancas, La Chuscala, Alvarado, Las Catas, Los Aguacates y El Limonar, 

mediante siembra de árboles y jornadas de limpieza; en las cuales, se recolectaron 

un total de 416 metros cúbicos de residuos sólidos. Adicionalmente, y como 

estrategia de educación, que permita concientizar a la población urbana y rural 

frente a la importancia de proteger y conservar los recursos naturales y el medio 

ambiente, se capacitaron y sensibilizaron 19.602 personas en manejo y separación 

de residuos sólidos.  

 

A pesar de los esfuerzos notorios de la administración municipal por implementar 

estrategias encaminadas a la conservación de los entornos y recursos naturales, 

los ecosistemas presentes en el municipio de Copacabana tienen un alto porcentaje 

de transformación, principalmente en el cambio de coberturas naturales por los 

procesos del desarrollo de actividades económicas. 

 

En este sentido, la cobertura del suelo en el municipio presenta como matriz 

dominante del paisaje los agroecosistemas, que comprenden los mosaicos de 

cultivos y pastos con espacios naturales, y otras áreas representan el 71%; le sigue 

el de territorio artificializado o tejido urbano continuo y discontinuo, con 

infraestructuras y áreas industriales que representa el 19,7%; vegetación 

secundaria en transición el 4,65% (coberturas seminaturales temporales que 

pueden convertirse en agroecosistemas o en sistemas transicionales) y el sistema 

transicional transformado, que comprende áreas suburbanas de fincas de recreo, 

parcelaciones e instalaciones recreativas que representan el 2,23%; lo cual significa 

que, los ecosistemas boscosos asociados a coberturas naturales de bosque denso, 

fragmentado y ripario y arbustales, sólo representa el 1,58% del territorio. 
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Ilustración 70. Ecosistemas en el municipio de Copacabana. 

 
Fuente: PBOT,2018. 

 

Del diagnóstico ambiental del proceso de actualización del Plan Básico de 

Ordenamiento Territorial, se concluye que la principal aptitud de uso del suelo según 

clases agrológicas, es un 57% de coberturas forestales protectoras. Por lo anterior, 

se genera la necesidad de implementar medidas en torno a la conservación de los 

ecosistemas estratégicos del municipio a través de la declaración de áreas 

protegidas, toda vez que hasta la fecha ningún espacio natural de Copacabana se 

encuentra declarada bajo una figura de protección.  

 

De acuerdo con la actualización del Plan de Ordenamiento y Manejo de la Cuenca 

Hidrográfica del Río Aburrá-POMCA del año 2018, para el municipio de 
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Copacabana se calcula una pérdida de bosques naturales de alrededor de 975 ha 

entre el año 2005 al 2012, debido a la expansión urbanística, aumento de la frontera 

agrícola, entre otros. Adicionalmente, el municipio cuenta con una cobertura natural 

de 1.641 ha y la totalidad de esta área presenta un índice de fragmentación extremo.  

De acuerdo con la información diagnóstica del Kit territorial del DNP, el proceso de 

deforestación del municipio tuvo su pico más alto en el año 2011 y disminuyó 

notablemente hacia 2013 como se muestra en la siguiente figura y ha permanecido 

en niveles bajos, aunque la cifra ideal de deforestación es cero. 

 

Ilustración 71. Área deforestada anualmente en Copacabana. 

 
Fuente: Kit Territorial ï DNP. 

 

A su vez, a nivel de ecosistemas estratégicos, en el municipio sólo se identifican 

humedales, según la investigación del Instituto Von Humboldt. 
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Ilustración 72. Área en ecosistemas estratégicos. 

 
Fuente: Kit Territorial ï DNP 

 

Es importante entender que la fragmentación de los ecosistemas es un proceso a 

nivel de paisaje, en el cual un ecosistema se subdivide en porciones más pequeñas, 

geométricamente más complejas y más aisladas que se genera como resultado 

tanto de procesos naturales y principalmente, como resultado de las actividades 

humanas (Terborgh, 1989; Whitcom et al, 1981); en el Valle de Aburrá, este proceso 

se encuentra asociado al modelo de crecimiento económico adoptado por la cultura 

local, esto a su vez ha permitido el desarrollo de infraestructura de movilidad, la 

ubicación de equipamientos y desarrollos urbanísticos, que han ignorado o 

desconocido las demandas ecológicas de las poblaciones silvestres nativas y su 

contexto ecorregional (POMCA 2007). Por lo tanto, la fragmentación de los 

ecosistemas conlleva a una pérdida de conectividad y aislamiento de fragmentos, 

provocando dinámicas muy diferentes sobre las poblaciones biológicas que allí 

habitan, lo que finalmente se traduce en cambios en el ambiente físico-biótico, 

alteración de la composición, estructura y función original de los ecosistemas. Tanto 
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la pérdida de cobertura boscosa, como la fragmentación y la subsiguiente 

disminución de biomasa, incrementan las emisiones de CO2 y otros gases de efecto 

invernadero (Laurance et al, 1998; Nepstad et al, 1999), contribuyendo así, a 

intensificar los efectos del cambio climático. 

 

En el diagnóstico del PBOT de Copacabana se identificaron las siguientes 

microcuencas: la Quebrada Rodas en límite sur con el municipio de Bello y en el 

límite norte Quebrada Guasimalito o Los Escobares; en la vertiente sur Quebradas 

El Convento, Quebrada Piedras Blancas y Quebrada La Chuscala; en la vertiente 

norte Quebrada La Tolda, Quebrada Los Aguacates y Quebrada El Limonar en 

límites con el municipio de Girardota. Otras microcuencas relevantes de La cuenca 

del río Aburrá son las Quebradas La Tenería, La Veta y La Tolda, en la margen 

izquierda del rio Aburrá aguas abajo, vertiente norte y las microcuencas de las 

Quebradas El Chuscal, El Ahogado, Las Canoas, Las Catas y La Trinidad en la 

margen derecha del rio Aburrá, vertiente sur. Estas microcuencas, hacen parte de 

la red hídrica de la cuenca Aburrá-Medellín conformada por más de 254 afluentes. 

 

Tabla 58. Principales parámetros de cuencas y microcuencas de 

Copacabana. 

Cuenca del R. Aburrá y 

Tributarios Longitud (m) Área (m2) Área (ha) 

Río Aburrá en Copacabana 41.891 10.362.474 1.036,25 

Q. Los Aguacates 12.444 6.571.779 657,18 

Q. La Tolda 11.856 4.611.322 461,13 

Q. Los Escobares 12.425 5.270.828 527,08 

Q. La Tenería 7.149 905.371 90,54 

Q. La Veta 8.339 1.964.958 196,50 

Q. La Trinidad 7.262 1.716.240 171,62 

Q. Piedras Blancas 17.806 13.377.351 1.318,69 

Q. El Chuscal 16.896 12.302.032 1.230,20 

Q. El Ahogado 3.929 619.736 61,97 

Q. Las Canoas 5.290 794.994 79,50 
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Cuenca del R. Aburrá y 

Tributarios Longitud (m) Área (m2) Área (ha) 

Q. Las Catas 5.789 1.031.794 103,18 

Q. El Convento 6.441 1.075.274 107,53 

Q. La Rodas 13.669 6.351.276 635,13 

Q. El Limonal 21.032 13.115.991 1.311,60 

Fuente: Revisión PBOT. 

 

Actualmente, se cuenta con los planes de ordenamiento de las microcuencas 

Piedras Blancas y Los Aguacates, pero se hace necesario realizar un plan para 

todas las microcuencas, debido a que, con estos planes, se deben definir o redefinir 

los retiros y áreas de protección. Mientras se adoptan estos planes, se definirán los 

retiros, basados en la norma general nacional de retiros rurales mínimos de 30 mts. 

de la cota máxima de inundación. El POMCA de la Microcuenca Piedras Blancas, 

fue realizado mediante convenio con el AMVA, según el Decreto 1729 del año 2002 

que incluye las fases de diagnóstico, prospectiva, formulación, planificación de la 

ejecución del plan y seguimiento, así como los componentes de divulgación y 

promoción del proyecto, que está articulado al POMCA del Río Aburrá, actualizado 

entre el año 2016 y 2018. 

 

Bienestar animal 

El bienestar animal ha sido un tema de gran importancia para el municipio, por lo 

cual se han implementado y apoyado estrategias de protección tanto de fauna 

doméstica como silvestre. Con el ánimo de proteger la fauna silvestre y, por ende, 

los ecosistemas naturales, se han declarado 3 Áreas Libres de Fauna Silvestre en 

Cautiverio, proceso que permitió sensibilizar 1.299 personas de los barrios San 

Juan, Simón Bolívar y Machado. En relación con la fauna doméstica, se han 

recuperado 415 animales en condición de calle y/o vulnerabilidad y se han 

entregado en adopción 347 de ellos. Además, mediante convenio con el Área 

Metropolitana del Valle de Aburrá-AMVA se esterilizaron 5.449 mascotas entre 

caninos y felinos.  
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En la actualidad, el Municipio cuenta con un hogar de paso animal ubicado en la 

dirección Cra. 53 # 52-72 (barrio Simón Bolívar), conformado por un área de 

atención al público, un consultorio, un espacio para los empleados del lugar, una 

bodega de almacenamiento de concentrado, una bodega general y 23 celdas con 

una capacidad instalada para albergar 80 caninos y 20 gatos; cada celda alberga 

de 3 a 4 animales, cuentan con piso duro, rejas divisorias y techo que protege en 

su totalidad. 

 

La asistencia médica veterinaria ha sido fundamental y oportuna en cuanto a la 

atención que requieren los animales y si bien, las adecuaciones realizadas en 

cuanto a la infraestructura de las instalaciones han logrado establecer un estatus 

sanitario adecuado y mejorar las condiciones de tenencia de las mascotas. 

 

Cambio climático y contaminación atmosférica 

Mediante Resolución Metropolitana No.16 del 2017, se adoptó el Plan Integral de 

Gestión de la Calidad del Aire del Valle de Aburrá ï PIGECA, en el cual se incluyen 

metas a corto, mediano y largo plazo a 2030 para mejorar progresivamente la 

calidad del aire del AMVA. Uno de los ejes temáticos del PIGECA es el Plan 

Operacional para Enfrentar Episodios por Contaminación Atmosférica-POECA que 

comprende una serie de medidas tendientes a reducir la exposición de la población 

a altos índices de contaminación, de este modo y en cumplimiento del Acuerdo 

Metropolitano N°04 de 2018, el municipio de Copacabana adoptó mediante 

Resolución 1736 del 31 de octubre de 2019, el Plan de Acción para la 

implementación del protocolo del Plan Operacional para Enfrentar Episodios por 

Contaminación Atmosférica-POECA para el año 2020. 

 

De acuerdo con los datos del SIATA, las condiciones de la calidad del aire empeoran 

principalmente en los meses de marzo y noviembre, debido a que en estas fechas 

se dificulta la dispersión de los contaminantes en el Valle de Aburrá, por lo que el 
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municipio optó por establecer estados de prevención y alerta a través de la 

aplicación del protocolo establecido en el Plan de Acción. 

 

Como atención a estos episodios, el municipio adoptó las medidas de Pico y Placa 

Ambiental pasando de un dígito a dos dígitos, realiza controles de vigilancia 

ambiental a las fuentes fijas y fuentes móviles, en este sentido, la Secretaría de 

Agricultura y Medio Ambiente, ha realizado 96 visitas de control y vigilancia a 

fuentes fijas en su jurisdicción, lo cual, es fundamental para controlar las actividades 

y empresas que generan emisiones con el fin, de reducir los impactos ambientales 

negativos sobre la calidad del aire. 

 

Por otra parte, se conformó una mesa de calidad del aire y ruido, en la cual 

participan las Secretarías de Agricultura y Medio Ambiente, Educación, Movilidad, 

Gobierno, Comunicaciones y Salud. Ante dichos temas, se han realizado varias 

reuniones de las cuales se han planteado diferentes estrategias, medidas pensadas 

a corto, mediano y largo plazo y en situaciones particulares, las cuales tienen como 

principal objetivo proteger la salud de la población del municipio de Copacabana, 

frente a escenarios de contaminación atmosférica y de ruido que excedan los 

umbrales o niveles de contaminación en tiempos establecidos. 

 

Pero con respecto a la calidad del aire el reto sigue siendo enorme; según el 

Inventario de Emisiones Atmosféricas del Valle de Aburrá, año 2015 (AMVA-UPB, 

2016), Copacabana cuenta con 18 empresas con emisión de contaminantes 

atmosféricos para un total de 46 fuentes fija; igualmente, en cuanto a fuentes 

móviles la zona de mayor tráfico vehicular se encuentra alrededor del parque 

principal de Copacabana, correspondiendo a 6 cuadras que normalmente presentan 

alta congestión. Esta zona, sería una zona prioritaria para la implementación de 

control de emisión, donde se deberán tomar medidas de restricción de vehículos de 

carga en el corto plazo, y medidas adicionales, en los Periodos de Gestión de 

Episodios Contaminación Atmosférica (Diagnóstico PBOT, 2018). 
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El municipio cuenta con dos estaciones de medición de la calidad del aire 

pertenecientes a la Red de Calidad del Aire-REMCA y las cuales, se encuentran 

ubicadas en la Ciudadela Educativa realizando medición automática de PM 2.5. 

Para 2019, en la estación 82 en la Ciudadela Educativa el material particulado 

2,25ug/m3 es de 21 ug/m3 considerada buena para Copacabana. 

 

Ilustración 73. Material particulado en Copacabana a 2019. 

 
Fuente AMVA SIATA 2019 https://siata.gov.co/siata_nuevo/Aire 

 

Por otra parte, los efectos derivados del cambio climático son evidentes e 

intensifican notoriamente las problemáticas actuales del país; el clima influye de 

manera directa en la distribución espacial y en el funcionamiento de los 

ecosistemas, por lo tanto, la alteración de las condiciones climáticas genera 

impactos ambientales negativos y socioeconómicos (Diagnóstico PBOT). Lo 

anterior, ha conllevado a que Colombia también implemente planes y programas en 

torno al cambio climático, y recientemente se expidió la Ley 1931 del 2018 en la 

cual se establecen y desarrollan principios, aspectos institucionales, instrumentos 

https://siata.gov.co/siata_nuevo/Aire
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de planificación, sistemas de información, así como instrumentos económicos y 

financieros para la gestión del cambio climático. Así mismo, esta ley señala que las 

entidades territoriales deberán incorporar la gestión del cambio climático dentro de 

sus Planes de Desarrollo y en otros instrumentos de planeación, teniendo como 

referente los Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático-PIGCCT y los 

Planes Integrales de Gestión del Cambio Climático Sectoriales.  

 

De acuerdo con la información reportada en el kit territorial, la inversión del 

municipio en mitigación del cambio climático, se muestra en la siguiente figura. 

 

Ilustración 74. Inversión en cambio climático. 

 
Fuente: Kit Territorial ï DNP. 
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Residuos sólidos 

El Municipio cuenta con un Plan de Gestión Integral de Residuos Sólidos -PGIRS 

del año 2015, diseñado acorde con sus necesidades y realidades y su 

implementación se encuentra en un 85%. 

 

El esquema de prestación del servicio público de aseo, es un esquema municipal 

operado por la empresa Interaseo S.A E.S.P, el cual presta los servicios de 

recolección, transporte, transferencia y disposición final de residuos sólidos 

urbanos, hospitalarios, industriales y especiales, barrido y limpieza de vías y áreas 

públicas, mantenimiento e instalación de cestas públicas.  

 

De acuerdo a la empresa prestadora del servicio de aseo-COPASEO, existe una 

cobertura de aseo del 100% en el área urbana y del 67% en el área rural. La 

disposición final se realiza en el relleno sanitario de carácter regional, La Pradera 

que se encuentra ubicado en el área rural del municipio Don Matías en la Vereda 

Pradera operado por Empresas Varias de Medellín ESP. 

 

De acuerdo con la generación total del municipio, los porcentajes de distribución por 

cada uno de los sectores atendidos se muestran en la siguiente figura. 

 

Ilustración 75. Distribución porcentual por sector generador. 

 
Fuente: PGIRS; 2015. 
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La composición de estos residuos divididos por su tipo, se puede observar en la 

siguiente tabla. 

 

Tabla 59. Composición de residuos según su tipo. 

TIPO RESIDENCIAL OFICIAL INDUSTRIAL COMERCIAL 

ORGÁNICOS 50% 22% 26% 31% 

PAPEL 1% 3% 0% 5% 

CARTÓN 1% 0% 3% 3% 

PLÁSTICO 4% 21% 10% 23% 

VIDRIO 1% 4% 1% 4% 

METALES 0% 1% 5% 0% 

TEXTIL 2% 0% 3% 1% 

SANITARIO 15% 0% 0% 0% 

PELIGROSOS 1% 0% 24% 0% 

ORDINARIOS 26% 48% 30% 33% 

Fuente: PGIRS; 2015. 

 

En relación a la recolección de residuos aprovechables, se cuenta con 7 rutas 

selectivas en los barrios Villanueva, La Asunción y Misericordia, por lo cual, la 

ampliación de dicha ruta, se convierte en un gran reto para la Administración 

Municipal.  

 

La mayoría de la población recicladora no se encuentra formalizada, por su parte, 

la recuperación formal del material reciclable es llevada a cabo por diez (10) 

personas, las cuales pertenecen a la Cooperativa de Reciclaje de Copacabana- 

RECICOP, la cual se encuentra en proceso de crecimiento y fortalecimiento con 

apoyo de la empresa de aseo del municipio y la Alcaldía Municipal (PGIRS, 2015).  

 

Se ha identificado diez (10) centros de aprovechamiento de residuos reciclables 

dentro de las cuales, el tipo del inmueble son: cinco (5) son bodegas, una (1) es 

vivienda habitada, una (1) es local y tres (3) son otro tipo de inmueble; de estos 
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sitios identificados, siete (7) son centros de acopio para la recepción de material 

recuperable proveniente ya sea de recicladores, residencias, industrias y otros, y 

las tres (3) restantes son estaciones de clasificación. Estos sitios no cuentan con 

adecuada infraestructura. 

 

Cabe resaltar que a la fecha no se tiene establecida una caracterización de los 

residuos especiales generados en el municipio, debido a que Copaseo S.A. E.S.P. 

no realiza un proceso de clasificación de estos residuos, dado que, por la 

estructuración del plan operativo de recolección, por lo general, todos se recogen 

en el mismo vehículo y son llevados al sitio de disposición final para estos. 

 

En cuanto a los residuos de construcción y demolición (RCD), dentro del municipio 

de Copacabana no se tiene un sitio establecido para la disposición de los residuos 

de construcción y demolición, pero la empresa prestadora del servicio estima que la 

cantidad mensual de residuos de construcción y demolición es de 26.46 ton/mes. 

 

No se ha realizado caracterización de los RCD generados, se debe realizar para 

estimar la cantidad generada de este tipo de residuos en el municipio por los 

pequeños generadores. A ello, se le suma que no está establecida una escombrera 

municipal dentro del PBOT para la disposición de estos; sin embargo, los RCD 

generados son llevados a los llenos estructurales de PROCOPAL, ubicada en la 

Vereda San Esteban del municipio de Girardota, a la cual, le otorgaron la Licencia 

Ambiental 130AN-1864 el 11/12/2003, por medio de un convenio con el Municipio. 

 

Actualmente, se está realizando la actualización del Plan de Gestión Integral de 

Residuos Sólidos -PGIRS, el cual ya ha alcanzado a la fecha un 85% de su 

ejecución, el cual busca articular los procesos de gestión de residuos sólidos al 

PGIRS regional del Valle Regional establecido mediante Acuerdo Metropolitano 

N°23 del año 2018. 
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7. CAPÍTULO 2: COMPONENTE ESTRATÉGICO 

 

DIMENSIÓN SOCIAL 

 

7.1. LÍNEA ESTRATÉGICA 1: CON SEGURIDAD EL DESARROLLO SOCIAL 

ES LA BASE DE LA EQUIDAD 

 

El territorio debe planificarse acorde a las restricciones medioambientales y del 

crecimiento económico, para poder encontrar armonía y equilibrio entre las variables 

involucradas en el desarrollo del capital social como la salud, la educación, el 

desarrollo cultural y otros; por lo tanto, las instituciones sociopolíticas deben ser 

fuertes para conseguir la efectividad en la aplicación de estrategias de la Política 

Pública; para lo cual, debe existir una coordinación entre los actores involucrados, 

liderados desde las organizaciones gubernamentales que se encargan de reducir 

los fallos de mercado que impiden el desarrollo sostenible. A su vez, la identidad de 

la sociedad entendida como su comportamiento cultural y la incidencia de sus 

creencias en el actuar individual y colectivo, debe verse regulado por prescripciones 

normativas que generen los incentivos para la conservación del medio ambiente y 

la apropiación de una cultura basada y orientada hacia el desarrollo sostenible. 

 

En nuestro Plan ñCopacabana Con Seguridadò, busca la armonización de los 

sectores económicos y sociales para maximizar las potencialidades de nuestros 

pobladores y alcanzar mayores niveles de bienestar social con equidad, es por esto 

que, se pretende dar solución a las problemáticas desde enfoques holísticos y 

sistémicos, que permitan la intervención de las causalidades que generan dichas 

problemáticas para encontrar soluciones adecuadas, que sean perdurables en el 

tiempo y permitan una mayor efectividad de los recursos públicos invertidos para tal 

fin. 
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Objetivo Estratégico 

Promover el desarrollo social como elemento fundamental para el cierre de las 

brechas poblacionales y promotor de la equidad, enfatizando en la ejecución de 

estrategias que brinden condiciones de vida digna, y acceso a la oferta de servicios 

educativos, culturales, de salubridad y demás servicios sociales que ofrece la 

institucionalidad. 

 

7.1.1. Educación 

Principales Problemas Identificados. 

V Alto índice de deserción y movilidad escolar en educación básica, secundaria y 

media. 

V Acceso limitado a los procesos de educación superior en las modalidades de 

formación técnica, tecnológica y de pregrado, que impiden la incursión en la vida 

laboral. 

V Poco énfasis en formación en las STEM en clave de innovación y ciencia en los 

estudiantes. 

 

Objetivo General 

Garantizar la calidad en los servicios educativos de la municipalidad, a través de la 

ejecución oportuna de programas y proyectos que conlleven a la permanencia 

escolar, con la implementación de procesos investigativos, emprendimiento e 

innovación formativa en habilidades especiales, para el mejoramiento de las 

trayectorias escolares exitosas. 

  

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 
CUATRIENIO 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE  

Tasa de deserción escolar. % 3,0 2,3 Secretaría de 
Educación y 

Cultura. 
Cobertura neta en 
educación. 

% 56,2 60,0 

Índice Sintético de Calidad 
(ISCE) de los 

No 6 7 
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establecimientos 
educativos. 

 

 

PROGRAMA 7.1.1.1: Educación con calidad y pertinencia, para la vida y la 

ciudadanía. 

Desarrollar acciones que conlleven a una oportuna prestación del servicio de 

educación municipal y que coadyuven al mejoramiento de calidad y la permanencia 

educativa, por medio de entornos y ambientes escolares. 

 

INDICADOR DE 

RESULTADO 
NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de deserción 
escolar. 

Educación con 
calidad y 
pertinencia, para la 
vida y la 
ciudadanía. 

Estudiantes 
beneficiados del 
Programa de 
Alimentación Escolar -
PAE.  

No 2.300 4.000 

Cobertura neta en 
educación. 

Capacitaciones y/o 
escuelas de familia en 
proyecto de vida, 
convivencia y 
ciudadanía.  

No 0 72 

  

Estudiantes 
beneficiados con 
acompañamiento 
pedagógico, 
psicológico y de 
nivelación académica.  

No 14.000 14.000 

  

Estudiantes 
beneficiados con 
proyectos educativos 
transversales (PEI, 
programas 
ambientales, desarrollo 
de competencias, etc.) 

No 12.000 12.000 

  

Plan Educativo 
Municipal formulado e 
implementado. 

% 0 100 
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PROGRAMA 7.1.1.2: Educación superior para la vida laboral. 

Realizar alianzas estratégicas con el sector de educación superior y productivo del 

municipio, que permitan impulsar el fortalecimiento de las competencias y 

capacidades de los jóvenes, con el fin de garantizar el tránsito a la vida laboral. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Índice Sintético de 
Calidad (ISCE) de los 
establecimientos 
educativos. 

Educación superior 
para la vida laboral. 

Alianzas con 
instituciones de 
educación superior 
para la articulación de 
ciclos propedéuticos 
entre la educación 
media y la educación 
superior. 

No 3 4 

  

Alianzas con el sector 
productivo para 
conocer las 
necesidades laborales 
en nuestro municipio. 

No 3 4 

 

PROGRAMA 7.1.1.3: Ciencia, tecnología e innovación para una educación de 

calidad. 

Ejecutar acciones para la apropiación social de la ciencia, tecnología e innovación 

que aporten significativamente en el mejoramiento de la calidad educativa en todos 

sus niveles. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Índice Sintético de 
Calidad (ISCE) de los 
establecimientos 
educativos. 

Ciencia, tecnología 
e innovación para 
una educación de 
calidad. 

Salas de innovación, e 
investigación 
(herramientas 
multimediales y de 
sistemas) dotadas bajo 
la lógica de la 
metodología SER+ 
STEAM. 

No 1 1 
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Proyectos de 
innovación, ciencia y 
tecnología que 
desarrollen 
competencias 
SER+STEAM. 

No 0 4 

  

Proyectos SER+ 
STEAM con el sector 
productivo del 
municipio y los 
proyectos 
metropolitanos.  

No 0 2 

 

7.1.2. Salud 

Principales Problemas Identificados. 

V Insuficiente cobertura en la prestación de los servicios en salud bajo la estrategia 

institucional de Atención Primaria. 

V Inadecuada implementación del programa de Convivencia Social y Salud 

Mental. 

V Debilidad en Modelo de Atención en Salud y su integración con la estrategia 

APS. 

V Inseguridad alimentaria de los niños y niñas en situación de pobreza o 

vulnerabilidad. 

 

Objetivo General 

Desarrollar el Modelo de Acción Integral Territorial en Salud para el municipio de 

Copacabana priorizando la promoción de salud, la prevención de la enfermedad y 

la gestión del riesgo basado en la estrategia Atención Primaria en Salud, con el 

propósito de que las respuestas sectoriales, intersectoriales y comunitarias se 

desarrollen de manera articulada e integral y estén encaminadas al logro de 

resultados esperados en la salud de las personas, familias y comunidades y se 

contribuya a la garantía del derecho a la salud, con altos estándares de calidad y 

satisfacción por parte de los usuarios, así como la óptima utilización de los recursos 

disponibles. 
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INDICADOR DE 
RESULTADO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 
CUATRIENIO 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE  

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la 
atención de salud. 

x cada 
100.000 

habitantes 

53.8 43.8 Secretaría de 
Salud.  

 

PROGRAMA 7.1.2.1: Aseguramiento. 

Garantizar el acceso de las personas a los servicios contemplados en el sistema de 

salud, mediante la acción coordinada de los diferentes agentes en el marco de sus 

competencias legales. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la 
atención de salud. 

Aseguramiento. Cobertura de 
aseguramiento.  

% 78,8 90,0 

 

PROGRAMA 7.1.2.2: Prestación de Servicios. 

Garantizar el acceso a los servicios de salud que se prestan en el territorio, optimizar 

el uso de los recursos y mejorar la calidad de los mismos. 
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INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la atención 
de salud. 

Prestación de 
Servicios. 

Satisfacción de los 
usuarios que acceden 
a los servicios de salud 
de la red prestadora 
del municipio. 

% 88,6 90,0 

 

PROGRAMA 7.1.2.3: Salud Pública. 

Orientar acciones que contribuyan a la garantía del derecho a la salud y al 

mejoramiento de las condiciones de salud de la población en el marco de las ocho 

dimensiones prioritarias del Plan Decenal de Salud Pública. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la atención 
de salud. 

Salud Pública. Cumplimiento del Plan 
de Intervenciones 
Colectivas bajo 
estrategia Atención 
Primaria en Salud. 

% 90 95 

 

PROGRAMA 7.1.2.4: Talento Humano. 

Fortalecer los procesos de investigación, gestión territorial de la información, 

formación y conocimiento del talento humano en salud. 

 

 

 

 

 



 

223 
 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la atención 
de salud. 

Talento Humano. Proyectos de 
investigación en salud 
gestionados. 

No 0 5 

 

PROGRAMA 7.1.2.5: Financiamiento. 

Garantizar una gestión eficiente, eficaz y sostenible del sistema de salud a través 

de la planeación, presupuestación, ejecución y seguimiento de los recursos 

financieros, para el goce efectivo del derecho fundamental a la salud. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la atención 
de salud. 

Financiamiento. Ejecución de los 
recursos del Fondo 
Local de Salud. 

% 90 95 

 

PROGRAMA 7.1.2.6: Enfoque Diferencial. 

Adelantar acciones para eliminar las barreras de acceso a los servicios de salud, 

como otras formas de exclusión, contribuyendo a la reducción de las inequidades. 
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INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la atención 
de salud. 

Enfoque Diferencial. Población beneficiada 
de las estrategias de 
protección para las 
poblaciones más 
vulnerables. 

% 65 85 

 

PROGRAMA 7.1.2.7: Intersectorialidad. 

Articular las acciones, bienes, recursos y servicios, por medio de un trabajo 

coordinado y sistemático entre el sector salud, los sectores públicos, privados y las 

organizaciones sociales o comunitarias, alrededor de la atención integral en salud 

de las personas, familias y comunidades, a partir de sus prioridades y expectativas; 

entendiendo que la salud, dada su condición de producto social, conlleva para su 

abordaje un accionar que sobrepasa los alcances del sector salud. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la 
atención de salud. 

Intersectorialidad. Ejecución de la 
estrategia APS. 

% 85 95 

 

PROGRAMA 7.1.2.8: Gobernanza. 

Fortalecer el desempeño de la función de rectoría de la autoridad sanitaria, así como 

la participación de la comunidad para que funcionen activamente como un conjunto 

para resolver los problemas priorizados y contribuir al goce efectivo del derecho a 

la salud. 

 



 

225 
 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable vinculada 
a programas de 
atención en salud 
por causas evitables 
mediante la atención 
de salud. 

Gobernanza. Cumplimiento del Plan 
de Acción de la Política 
Pública de 
Participación Social en 
Salud. 

% 0 95 

 

PROGRAMA 7.1.2.9: Complementación Alimentaria para la Infancia. 

Propender por la Seguridad Alimentaria y Nutricional SAN de los niños y niñas del 

municipio de Copacabana, con el fin de prevenir la malnutrición y asegurar su salud. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de mortalidad 
en la población 
vulnerable 
vinculada a 
programas de 
atención en salud 
por causas 
evitables mediante 
la atención de 
salud. 

Complementación 
Alimentaria para la 
Infancia. 

Niños y niñas 
beneficiarios del 
Programa de 
Complementación 
Alimentaria. 

No 2.649 2.649 

 

7.1.3. Agua potable y saneamiento básico 

Principales Problemas Identificados. 

V Baja cobertura de los servicios de agua potable y saneamiento básico en la zona 

rural municipal. 

 

Objetivo General 

Mejorar la condición de vida de los pobladores del municipio, asegurando la 

prestación eficiente y con calidad de los servicios públicos domiciliarios de agua y 

su ordenación, alcantarillado y servicios de saneamiento como elemento 
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fundamental para la inclusión social, habitabilidad, seguridad alimentaria y salud 

pública. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 
CUATRIENIO 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE  

Cobertura de los servicios 
de agua potable.  

% 80,0 90,0 Secretaría de 
Infraestructura. 

Cobertura de los servicios 
de saneamiento básico.  

% 60,0 75,0 

 

PROGRAMA 7.1.3.1: Gobernanza del agua y saneamiento básico. 

Mejorar las condiciones de salubridad y de bienestar de la población rural, mediante 

la construcción, ampliación y/o adecuación de la infraestructura de agua potable y 

saneamiento básico requerida, conforme a los lineamientos y exigencias del 

Reglamento Técnico de Agua Potable y Saneamiento Básico -RAS 2000. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Cobertura de los 
servicios de agua 
potable.  

Gobernanza del 
agua y saneamiento 
básico. 

Sistemas de agua 
potable construidos, 
ampliados y/o 
adecuados. 

No 9 13 

Cobertura de los 
servicios de 
saneamiento básico.  

Acueductos veredales 
con asistencia técnica 
y administrativa 
permanente 
fortalecidos. 

No 9 20 

  Sistemas de 
tratamiento de aguas 
residuales construidos, 
ampliados y 
optimizados.  

No 1 2 

  Sistemas individuales 
de disposición de 
aguas residuales. 

No 278 345 

  Estructura de 
conducción para 
saneamiento básico 
construidas, mejoradas 
y optimizadas. 

ml 2.500 3.000 
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7.1.4. Deporte y recreación 

Principales Problemas Identificados. 

V Bajo índice de utilización de la infraestructura física deportiva y recreativa 

disponible en los barrios y veredas del municipio, como aporte al disfrute del 

tiempo libre en actividades de sano esparcimiento -U. Deportivas Satélites, U. 

Deportiva Principal. 

V Bajo grado de compromiso institucional del sector educativo, en la participación 

activa de los diferentes proyectos de deporte y recreación promocionados por la 

Administración Municipal. 

V Deficiencia en los procesos de acompañamiento técnico y administrativo de los 

diferentes Clubes y Comités Deportivos debidamente constituidos y registrados 

ante el ente municipal -JUNDEPORTES COPACABANA. 

 

Objetivo General 

Brindar a la comunidad oportunidades de participación en procesos de iniciación, 

formación, fomento y práctica del deporte en sus diferentes modalidades y 

disciplinas, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre, como contribución 

al desarrollo integral del individuo y a la creación de una cultura de crecimiento 

personal y social. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 
CUATRIENIO 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE  

Nivel de figuración 
deportiva y competitiva en 
certámenes de índole 
regional, departamental y 
nacional. 

% 0 75 Junta Municipal 
de Deportes.  

Deportistas de alto nivel 
competitivo que integran 
selectivos 
departamentales y/o 
nacionales.  

No 50 70   
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PROGRAMA 7.1.4.1: Fomento del deporte, la recreación y la actividad física. 

Mejorar la calidad de vida de los habitantes de la municipalidad, con la programación 

y desarrollo de actividades deportivas, físicas y recreativas en los diferentes 

sectores urbanos y rurales, de manera permanente. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Nivel de figuración 
deportiva y 
competitiva en 
certámenes de 
índole regional, 
departamental y 
nacional. 

Fomento del 
deporte, la 
recreación y la 
actividad física. 

Torneos y festivales 
deportivos y 
recreativos realizados. 

No 85 180 

Eventos deportivos de 
carácter regional, 
departamental, 
nacional e 
internacional, 
realizados y/o 
apoyados. 

No 72 80 

Deportistas de alto 
nivel competitivo que 
integran selectivos 
departamentales y/o 
nacionales.  

Juegos deportivos 
interbarrios, 
interveredas e 
institucionales 
realizados. 

No 0 10 

Escuelas deportivas en 
sus diferentes ramas y 
categorías con 
preparación física y 
deportiva.  

No 16 20 

  Talentos deportivos 
excepcionales, 
identificados, apoyados 
y promocionados para 
competencias de alto 
nivel. 

No 50 50 

 

PROGRAMA 7.1.4.2: Promoción del deporte y la recreación en el sector 

educativo. 

Desarrollar acciones propias del sector deportivo, que conlleven a la participación 

masiva de las instituciones educativas y sus docentes, en certámenes competitivos 

en sus diferentes modalidades. 
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INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Nivel de figuración 
deportiva y 
competitiva en 
certámenes de 
índole regional, 
departamental y 
nacional. 

Promoción del 
deporte y la 
recreación en el 
sector educativo. 

Deportistas del sector 
educativo que 
participan en Juegos 
del Magisterio en su 
diferentes disciplinas, 
ramas y modalidades. 

No 130 130 

Disciplinas deportivas, 
ramas y categorías de 
los Juegos 
Intercolegiados y -
Escolares -
SUPERATE, con 
participación 
institucional. 

No 18 19 

Deportistas de alto 
nivel competitivo que 
integran selectivos 
departamentales y/o 
nacionales.  

Instituciones 
educativas que 
participan en la Copa 
Bachilleres y Copa 
Primaria a nivel 
municipal. 

No 0 12 

 

PROGRAMA 7.1.4.3: Sistema municipal del deporte. 

Garantizar el acceso a la comunidad en general a la práctica del deporte, la 

recreación, el aprovechamiento del tiempo libre, la educación extraescolar y la 

educación física. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Nivel de figuración 
deportiva y 
competitiva en 
certámenes de 
índole regional, 
departamental y 
nacional. 

Sistema municipal 
del deporte. 

Clubes Deportivos, 
Clubes Promotores 
Deportivas y Comités 
Deportivos de JAC 
asesorados y 
apoyados. 

No 25 28 

Dirigentes y 
comunidad deportiva, 
capacitados en 
administración 
deportiva y gestión de 
recursos para el 
sector. 

No 65 150 



 

230 
 

Deportistas de alto 
nivel competitivo que 
integran selectivos 
departamentales y/o 
nacionales.  

Plan municipal del 
deporte implementado, 
adoptado y ejecutado 
con articulación 
estratégica al 
lineamiento del sector 
deportivo 
departamental y 
nacional. 

No 1 1 

  

7.1.5. Cultura 

Principales Problemas Identificados. 

V Baja cobertura de los servicios ofrecidos con énfasis en la formación artística y 

cultural en la municipalidad, como consecuencia a la insuficiente dotación y 

mantenimiento de instrumentos y equipamiento con fines culturales. 

V Alto desconocimiento del patrimonio material e inmaterial existente en el 

Municipio. 

V Insuficiente dotación y equipamiento tecnológico de la Biblioteca Municipal de 

Copacabana. 

 

Objetivo General 

Garantizar el desarrollo artístico cultural del Municipio, mediante el fortalecimiento 

de espacios de formación y gestión del conocimiento, con el fin de conservar el 

costumbrismo, la idiosincrasia y la tradición local. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 
CUATRIENIO 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE  

Personas atendidas desde 
el Sistema Municipal de 
Cultura. 

No 4.000 6.500 Secretaría de 
Educación y 

Cultura. 

Número de personas que 
asisten a Biblioteca 
Pública. 

No 2.400 3.000 
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PROGRAMA 7.1.5.1: Arte, cultura y patrimonio para la vida. 

Desarrollar procesos de formación que incentiven el arte y la cultura en niños, 

jóvenes, mayores y adultos mayores. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Personas atendidas 
desde el Sistema 
Municipal de 
Cultura. 

Arte, cultura y 
patrimonio para la 
vida. 

Población atendida en 
procesos formativos 
artísticos y culturales 
en la zona urbana y 
rural. 

No 4.000 6.500 

Encuentros culturales y 
artísticos de los grupos 
de formación y 
proyección. 

No 1 6 

Dotación y/o 
mantenimiento de 
equipos e instrumentos 
para el desarrollo 
cultural. 

No 5 10 

Actividades que 
contribuyan a la 
divulgación de la 
identidad patrimonial 
del municipio. 

No 1 3 

  

PROGRAMA 7.1.5.2: Biblioteca Pública Municipal espacio la vida, el encuentro 

y la ciudadanía. 

Desarrollar procesos formativos y de divulgación, que permitan fortalecer el 

conocimiento a través de jornadas complementarias. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Número de 
personas que 
asisten a Biblioteca 
Pública. 

Biblioteca Pública 
Municipal espacio la 
vida, el encuentro y 
la ciudadanía. 

Proyectos entre las 
bibliotecas escolares 
y/o comunitarias y la 
Biblioteca Pública 
Municipal. 

No 0 3 
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Programas de 
formación y divulgación 
de conocimientos para 
la comunidad en 
general. 

No 0 3 

Nuevas colecciones 
adquiridas para la 
Biblioteca Pública 
Municipal.  

No 0 250 

 

7.1.6. Vivienda 

Principales Problemas Identificados. 

V Alto grado de proliferación de construcción de viviendas en zonas de alto riesgo 

no mitigable, como efectos del alto déficit cuantitativo en este sector. 

V Alto grado de hacinamiento habitacional como efecto del notable déficit 

cualitativo de vivienda en la zona rural municipal. 

V Deficientes mecanismos de planificación estratégica para la coordinación del 

sector vivienda en el municipio. 

 

Objetivo General 

Implementar acciones necesarias para generar acceso a los bienes y servicios de 

la vivienda adecuada y el hábitat sostenible, a los hogares en situación de pobreza, 

vulnerabilidad y precariedad. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 
CUATRIENIO 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE  

Déficit cuantitativo de 
vivienda. 

% 2,92 2,80 INVICOP 

Déficit cualitativo de 
vivienda. 

% 7,41 7,28 

Planes de 
acompañamiento para el 
acceso a la vivienda. 

No  0 2 
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PROGRAMA 7.1.6.1: Vivienda con Seguridad. 

Incentivar la construcción de vivienda VIP, VIS, VIPA y vivienda sostenible, por 

medio de acciones conjuntas y coordinadas con entes de diferentes niveles, el 

sector solidario y el sector privado. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Déficit cuantitativo 
de vivienda. 

Vivienda con 
Seguridad. 

Viviendas VIP, VIPA, 
VIS, construidas. 

No 2 100 

Proyectos inmobiliarios 
por medio de alianzas 
estratégicas 
presentados. 

No 0 1 

Predios legalizados. No 20 25 

  

PROGRAMA 7.1.6.2: Mejoramiento de vivienda. 

Contribuir en el mejoramiento de las condiciones de habitabilidad de las familias del 

municipio, buscando reducir el déficit cualitativo de vivienda. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Déficit cualitativo de 
vivienda. 

Mejoramiento de 
vivienda. 

Viviendas mejoradas. No 40 200 

  

PROGRAMA 7.1.6.3: Planeamos la vivienda del futuro. 

Incentivar la difusión y empoderamiento de la población del Municipio frente a los 

mecanismos de acceso y financiación de vivienda nueva y mejoramiento locativo de 

vivienda. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Planes de 
acompañamiento 
para el acceso a la 
vivienda. 

Planeamos la 
vivienda del futuro. 

Política pública de 
vivienda elaborada. 

No 0 1 

Plan estratégico de 
vivienda elaborado. 

No 0 1 
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Ferias inmobiliarias 
realizadas. 

No 1 2 

Talleres realizados 
para la generación de 
incentivos de ahorro 
en la población. 

No 2 8 
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7.2. LÍNEA ESTRATÉGICA 2: CON SEGURIDAD SOMOS UN TERRITORIO 

DIVERSO 

 

Debemos reconocer que en Copacabana Con Seguridad lo primero es su gente, la 

vida y el respeto por la diferencia. Por esta razón, es necesario promover un modelo 

de gobernabilidad basada en la promoción de las políticas sociales que identifiquen 

al ciudadano como eje fundamental del desarrollo de nuestro territorio, como un 

espacio diverso donde confluyen diferentes grupos poblacionales que presentan 

diversas problemáticas asociadas al goce efectivo de derechos y disfrute de bienes 

colectivos; y como la institucionalidad gubernamental brinda el acompañamiento a 

estos grupos para el acceso efectivo a dichos derechos. 

 

La transformación real del municipio, solo se puede lograr si se recupera la dignidad 

de los habitantes y se comprende la diversidad de los mismos. Esto, es un proceso 

basado en la colectividad, que requiere del trabajo de toda la población y una 

apuesta por una ciudad más incluyente, humana y segura, que dignifique la vida de 

cada una de las personas que la habita. 

 

Objetivo Estratégico 

Promover la participación de los diferentes grupos sociales en la planeación del 

desarrollo local, en la construcción, actualización e implementación de políticas 

públicas, planes y programas que permitan establecer más y mejores mecanismos 

de atención a las poblaciones vulnerables y la proyección de las potencialidades de 

los diferentes grupos poblacionales. 
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7.2.1. Atención a grupos vulnerables 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
RESULTADO 
CUATRIENIO 

DEPENDENCIA 
RESPONSABLE  

Niños, niñas y 
adolescentes que 
reducen sus 
condiciones de 
vulnerabilidad. 

% ND 85 Secretaría de 
Desarrollo y 

Bienestar Social. 

Tasa de violencia 
contra niños y niñas 
de 0 a 5 años. 

No 425,6 420 

Proporción de 
participación juvenil 
en el municipio.  

% 30 50 

Tasa de incidencia 
de violencia contra 
las mujeres 
reportada al 
SIVIGILA (todo tipo 
de violencia). 

x cada 
100.000 

habitantes 

0 2 

Cobertura de 
población con 
discapacidad, 
incluida en el 
Registro para la 
Localización y 
Caracterización de 
Personas con 
Discapacidad 
(RLCPD) en el 
SISPRO.   

% 69,22 75 

Víctimas del 
conflicto armado 
que han sido 
atendidas 
integralmente. 

No 50 200 

Personas 
Habitantes de Calle 
beneficiadas del 
proceso de 
resocialización. 

No 135 150 

Adultos mayores 
que mejoran sus 
condiciones de vida. 

% 33 33 
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Primera infancia, infancia, adolescencia y fortalecimiento familiar 

Principales Problemas Identificados. 

V Deficiencia en los procesos de acompañamiento técnico, jurídico y 

administrativo para el seguimiento y garantía de los derechos fundamentales de 

este sector. 

V No se evidencia un adecuado sistema municipal para monitoreo y seguimiento 

a garantía de derechos. 

V Baja coordinación de la oferta institucional dirigida a la población objeto como 

son los NNAJ y sus familias. 

V Debilidad en las familias para el cumplimiento de su función de 

corresponsabilidad. 

V Alta vulnerabilidad para garantizar el acceso medio de nutrición adecuados para 

NNAJ. 

 

Objetivo General 

Garantizar la protección integral de los niños, niñas y adolescentes, por medio de la 

ejecución de proyectos articulados interinstitucionalmente, que permitan la 

realización de los derechos de esta población. 

 

PROGRAMA 7.2.1.1: Con seguridad realizamos la protección integral de niños, 

niñas y adolescentes y su fortalecimiento familiar. 

Adelantar todas las acciones pertinentes y de corresponsabilidad del Municipio en 

articulación con otros actores institucionales para la realización de derechos de 

NNA. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Niños, niñas y 
adolescentes que 
reducen sus 
condiciones de 
vulnerabilidad.  

Con seguridad 
realizamos la 
protección integral 
de niños, niñas y 
adolescentes y su 

Procesos de 
prevención del 
maltrato, protección 
integral y 
restablecimiento de 

No 20 40 
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fortalecimiento 
familiar. 

derechos de NNAJ 
ejecutados. 

Tasa de violencia 
contra niños y niñas 
de 0 a 5 años. 

Política pública para la 
Protección Integral de 
los Niños, niñas, 
adolescentes del 
municipio de 
Copacabana en 
implementación. 

% 20 60 

  Implementación de 
acciones de prevención 
de comisión de 
conductas delictivas en 
contra de NNAJ. 

No 10 40 

Acciones para la 
disminución del trabajo 
infantil.  

No 9 80 

 

Juventud 

Principales Problemas Identificados. 

V Limitada diversificación en la oferta institucional para los jóvenes de la 

municipalidad, desde la perspectiva de sus talentos e iniciativas excepcionales 

desde el enfoque artístico, cultural, deportivo, investigativo e innovador, 

desarrollo humano y crecimiento personal. 

V Baja promoción de los procesos de organización y participación de los jóvenes 

en los diferentes escenarios ciudadanos por medio de programas institucionales 

locales. 

V Inadecuados programas institucionales de sensibilización social y familiar en los 

procesos de prevención y disminución de los índices de embarazo adolescente, 

prevención, promoción y cuidado de la salud mental y física, encaminada a las 

acciones tendientes a promover una cultura del autocuidado. 
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Objetivo General 

Propender para que todos los y las jóvenes del Municipio, se les garantice el 

ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y 

público y el goce efectivo de sus derechos. 

 

PROGRAMA 7.2.1.2: Juventud que con seguridad aporta al desarrollo local. 

Incidir en la garantía de derechos de los y las jóvenes para el establecimiento de 

nuevas relaciones intergeneracionales que les permita desde su perspectiva aportar 

a la transformación social y cultural del Municipio, en cumplimiento de la Política 

Publica de Juventud, de Copacabana. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Proporción de 
participación juvenil 
en el municipio.  

Juventud que con 
seguridad aporta al 
desarrollo local. 

Política pública 
municipal de Juventud 
actualizada e 
implementada a través 
de la construcción y 
adopción de su Plan 
Decenal. 

No 0 1 

Apoyo a iniciativas de 
organizaciones que 
trabajen por el 
bienestar de la 
juventud en el 
municipio.  

No 18 20 

Realización de 
capacitaciones para la 
promoción de la 
participación, desarrollo 
humano, goce de 
derechos sexuales y 
salud mental. 

No 6 20 

Festivales o encuentros 
artísticos, culturales, 
educativos y deportivos 
que promuevan el 
empoderamiento 
juvenil. 

No 3 10 
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Proceso de elección 
del Consejo Municipal 
de Juventud ejecutado.      

No 0 1 

 

Equidad de género 

Principales Problemas Identificados. 

V Notable incremento de los niveles de la violencia intrafamiliar -niños, niñas, 

adolescentes, mujeres y población LGTBI, como consecuencia de la intolerancia 

y la sana convivencia en el núcleo familiar. 

V Insuficiente oferta institucional de proyectos productivos conducentes al 

mejoramiento de los índices de calidad de vida -ingresos familiares, de la mujer 

cabeza de familia. 

V Poca participación de la mujer en los procesos políticos y administrativos locales, 

que conlleven al liderazgo y empoderamiento de este género, por la inexistencia 

de programas formativos y de reconocimiento. 

 

Objetivo General 

Velar por la garantía de los derechos de toda la población, con el reconocimiento de 

los derechos, especialmente de las mujeres y población diversa que habitan en el 

Municipio; a través de herramientas que contribuyan a modificar las condiciones 

evitables que llevan a la desigualdad y discriminación por razones de género y 

potencian su participación, logrando equiparación de oportunidades en los ámbitos 

social, económico, cultural y político. 

 

PROGRAMA 7.2.1.3: Con Seguridad velamos por la equidad de género. 

Promover la igualdad de oportunidades para el goce efectivo de los derechos de 

toda la población, especialmente de las mujeres y población diversa, a través del 

diseño y la implementación de estrategias que permitan su acceso efectivo a la 

educación, la inserción al mercado laboral, la generación de empleo y la salud, 

posibilitando así el avanzar en el cierre de brechas por razones de género y en el 

mejoramiento de sus condiciones de vida. 
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INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Tasa de incidencia 
de violencia contra 
las mujeres 
reportada al 
SIVIGILA (todo tipo 
de violencia). 

Con seguridad 
velamos por la 
equidad de género. 

Política pública 
municipal de equidad 
de género 
implementada a través 
de la construcción y 
adopción de su Plan 
Decenal. 

No 0 1 

Talleres de 
acompañamiento 
psicosocial para el 
empoderamiento de las 
mujeres en los 
entornos familiares y 
sociales.  

No 7 20 

Campañas 
comunicacionales en 
diversidad sexual e 
identidades de género, 
promoción y 
prevención de la salud 
sexual y reproductiva 
de las mujeres y 
población diversa del 
municipio diseñadas e 
implementadas. 

No 0 4 

Realización de 
capacitaciones para la 
preparación de 
iniciativas productivas y 
emprendimiento 
basado en género. 

No 2 8 

 

Población en situación de discapacidad 

Principales Problemas Identificados. 

V Carencia de un Centro de Atención Integral para la población en situación de 

discapacidad, con la debida dotación de equipos, insumos, materiales, y talento 

humano especializado, en cumplimiento de la normatividad vigente para este 

sector. 
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V Inadecuada dotación de implementos y material didáctico requerido para la 

atención y el desarrollo oportuno de las terapias y ayudas diagnosticas del 

Centro de Apoyo Local. 

V Debilidad en las estrategias dirigidas a la empleabilidad y autonomía económica 

de las personas con discapacidad; además de la ausencia de proyectos 

productivos por falta de espacios. 

 

Objetivo General 

Afianzar el ejercicio pleno y efectivo de los derechos de la población con 

discapacidad, mediante acciones que conlleven a la promoción y fortalecimiento de 

la capacidad humana, a la participación para la inclusión social, a través del diseño, 

implementación y consolidación del accionar público en el territorio. 

 

PROGRAMA 7.2.1.4: Con seguridad promovemos la inclusión social de las 

personas con discapacidad. 

Velar por el ejercicio pleno y efectivo de los derechos de las personas con 

discapacidad, mediante la adopción de medidas de inclusión social, acciones 

afirmativas, de ajustes razonables y eliminando toda forma de discriminación por 

razón de discapacidad, bajo un marco de corresponsabilidad para ejercer sus 

derechos en igualdad de condiciones con las demás personas. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Cobertura de 
población con 
discapacidad, 
incluida en el 
Registro para la 
Localización y 
Caracterización de 
Personas con 

Con seguridad 
promovemos la 
inclusión social de 
las personas con 
discapacidad. 

Política pública 
municipal de 
discapacidad con 
ajuste legislativo e 
implementada a través 
de la construcción y 
adopción de su Plan 
Decenal. 

No 0 1 
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Discapacidad 
(RLCPD) en el 
SISPRO.   

Realización de 
actividades tendientes 
a generar acceso a 
educación, formación y 
recreación de 
población en situación 
de discapacidad.  

No 9 20 

Realización de 
alianzas con 
empresarios para la 
inclusión de la 
población en situación 
de discapacidad. 

No 0 2 

Apoyo en la realización 
de terapias para la 
población en situación 
de discapacidad. 

No 20 40 

 

Víctimas del conflicto armado 

Principales Problemas Identificados. 

V Falta de articulación interinstitucional que conlleven a la verificación de datos y 

permitan la celeridad en la atención a este sector de la población. 

V Inexistencia de programas de ayuda psicosociales exclusivos para el 

acompañamiento a las víctimas orientados a elaborar duelos, procesos de 

resiliencia, autoestima y proyectos de vida. 

V Debilidad en la capacidad de asistencia a la población víctima del conflicto 

armado. 

 

Objetivo General 

Lograr transformaciones y soluciones, que mitiguen los aspectos desfavorables, 

disminuyan indicadores de vulnerabilidad y/o que reporten amenaza a los derechos 

constitucionales de la población víctima del conflicto armado, mediante acciones de 

prevención, atención, asistencia y reparación de esta, que conlleven al goce efectivo 

de sus derechos. 
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PROGRAMA 7.2.1.5: Con seguridad articulamos las acciones para la atención 

integral a la población víctima del conflicto armado. 

Contar con herramientas de planificación para establecer los mecanismos para la 

adecuada implementación de las medidas de Prevención, Atención, Asistencia y 

Reparación integral de las Víctimas del Conflicto Armado, contribuyendo así a la 

materialización de sus derechos constitucionales. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Víctimas del 
conflicto armado 
que han sido 
atendidas 
integralmente. 

Con seguridad 
articulamos las 
acciones para la 
atención integral a 
la población víctima 
del conflicto 
armado. 

Plan de Acción 
Territorial para la 
atención integral a 
víctimas de conflicto 
armado, formulado e 
implementado. 

% 35 85 

Acompañamiento 
psicosocial para la 
reparación integral y 
garantías de no 
repetición para las 
víctimas del conflicto 
armado. 

No 11 20 

Capacitaciones para 
formación, educación, 
empleabilidad para la 
población víctima.  

No 5 15 

Ruta de atención 
integral a víctimas del 
conflicto armado 
actualizada y en 
ejecución. 

No 1 1 

Entrega de ayudas 
humanitarias.  

No 300 1.200 

 

Habitantes de calle y en situación de calle 

Principales Problemas Identificados. 

V Insuficiente oferta institucional para esta clase de población direccionada al 

desarrollo de programas familiar, escolar y laboral, para las personas 

rehabilitadas. 
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Objetivo General 

Disponer de mecanismos para la adecuada implementación de las medidas de 

Prevención, Atención, Integral del fenómeno de habitabilidad en calle y garantizar 

el restablecimiento de derechos de dicha población, contribuyendo así a la 

materialización de sus derechos constitucionales. 

 

PROGRAMA 7.2.1.6: Con seguridad promovemos el bienestar de las personas 

en situación de calle. 

Garantizar la atención integral a los ciudadanos habitantes de calle, e implementar 

las acciones necesarias para atender las obligaciones consagradas en la Ley 1641 

de 2013, el Código de Policía y en las demás normas relacionadas con esta materia. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Personas 
Habitantes de Calle 
beneficiadas del 
proceso de 
resocialización 

Con seguridad 
promovemos el 
bienestar de las 
personas en 
situación de calle. 

Plan de Acción 
Territorial para la 
atención integral a la 
población Habitante de 
Calle, actualizado, 
implementado y 
evaluado. 

No 0 1 

Procesos de 
acompañamiento 
psicosocial a personas 
en situación de calle. 

No 10 10 

Implementar 
mecanismos de 
seguimiento, control y 
acompañamiento para 
las personas habitantes 
de y en situación de 
calle. 

No 0 1 
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Adulto mayor 

Principales Problemas Identificados. 

V Poca articulación de los diferentes sectores sociales: públicos, privados y 

comunitarios para la operatividad y gestión de la Política Pública de 

Envejecimiento Humano y Vejez. 

 

Objetivo General 

Contribuir a elevar el nivel de salud, el grado de satisfacción y la calidad de vida del 

adulto mayor, mediante acciones de prevención, promoción, asistencia y 

rehabilitación en coordinación con los diferentes sectores. 

 

PROGRAMA 7.2.1.7: Atención integral al adulto mayor. 

Garantizar de manera activa la promoción, protección, reconocimiento, 

restablecimiento y ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas adultas 

mayores en el municipio de Copacabana, a nivel poblacional, intersectorial y 

territorial para mejorar las condiciones de desarrollo social de esta población. 

 

INDICADOR DE 
RESULTADO 

NOMBRE DEL 
PROGRAMA 

INDICADOR DE 
PRODUCTO 

UN 
LINEA 
BASE 

META DE 
PRODUCTO 
CUATRIENIO 

Adultos mayores 
que mejoran sus 
condiciones de vida. 

Atención integral al 
adulto mayor. 

Plan Decenal de la 
Política Pública de 
Envejecimiento 
Humano y Vejez, 
gestionado. 

% 0 80 
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